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MORAN BONILLA ELISA VERONICA
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PAEZ DOMINGUEZ MARIA ANTONIA
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SERIO CARRILLO TULI-WENIMA MARISELA
SILVA BOLAÑOS ALEJANDRA JAZMIN

SOLORIO BECERRA OSCAR
TORRES ESQUEDA MARIA ELIZABETH

TORRES MEZA ALEJANDRA  
TORRES MORA  OSCAR FERNANDO

TRUJILLO DOMINGUEZ JUAN PETRONILO
URZUA GONZALEZ PEDRO SALVADOR

VALENTE VAZQUEZ SERGIO  
VIRAMONTES CABRERA TERESA



---------

Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este ac 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona fisica de nombre Irma Raquel Aguilar Miramontes, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869. pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hcrnández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presenti;'_:_ 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número --

..,, 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de foli 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

_e:)_ Qu~_u clave única de registro de poblaci_~n~~ 
de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

ERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

2 



TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo a la Dirección Administrativa en el Departamento de Servicios Generales (Limpieza) o al 
área que determine "LA CEDH.J" ejecutando sus servicios profesionales a las activid ., 
propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Direcció 
Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de 
Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ'', se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,108.19 (ocho mil ciento ocho pesos 19/100 
m.n. ), la forma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de manera quincenal los 
días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, en los términos de lo-previsto-por el-artíeule-96-de-la Ley del Impuesto.Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose ásí por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporali<la<l para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
p\enamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la p_arte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
~eclaraciónjurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 

presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

ara la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
otivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
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motivado, donde relacione claramente las faltas y om1S1ones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En-este-mismo--Senti<lQ.,--".LA.-I>RES'I'AIJORA",-;;e-obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

---------------- -

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Irma Raquel Aguilar Miramontes 

TESTIGOS 

Estas firmas orman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Irma Raquel Aguilar 
Miramontes. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimi lados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po · 

la otra, la persona física de nombre Irma Raquel Aguilar Miramontes, en lo sucesivo y ·J3ar 
efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes 

se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas : 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad juríd ica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo públ ico dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jali sco" el 28 de enero de 1993 . 

c) Que mediante decreto número 17113 , dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos I Iumanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco'", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. • 

e) Sus representantes poseen las facu ltades necesarias para comparecer a la celebración 
presente instrumento juríd ico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con pode 
genera l judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materi 
laboral, lo que se acredita con la esc ritura pública 4,869, pasada ante la fe del !\1acstro Antoni 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titulai 
de la CEDHJ Alfonso Hcrnández Barrón, facultades que a la fecha no les han sid 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral , con número de folio 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

Que su clave única de registro de población es y su registro federal 
de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimi lados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI , de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

) L prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
~mpuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
STA.DORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

ercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentim iento de "LA PRESTADORA". 

'LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
bliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 

DHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
r fesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 

apoyo a la Dirección Administrativa en e l Depaitamento de Servicios Generales (Limpieza) o al 

área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las activida~ 

propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Direccl:é 

Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al D epaitamento de 

Contabilidad . 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favo r de "LA PRESTADORA", como impoite total banó 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $8, l 08. 19 (ocho mil ciento ocho pesos 19/100 
m.n.), la forma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de manera quincenal los 
días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la v igencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "L 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el present 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plaz 
comprendido en la presente c láusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fech 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de c ualquier otra índol 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de lto11orarios. 

En concordancia con la obligación establec ida por la cláusula prcccdcnll.:. "LA CEDH.J" sefial · 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir carg 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

3 



' OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descri tos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parle. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las pmies decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra patie, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

~IMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

MCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las pmies, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la pmie inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
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motivado, donde relacione claramente las fa ltas y om1s1ones de las que se duela. Die 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del térmi no de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" 
rescindir y no se dará curso a ninguna so licitud. Para los efectos de la presente cláusula, las falta 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecuc10n 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única ti tular de Jos derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obl iga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 

confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, in formac ión y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorizac ión por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su so la suscripción deja sin 
efecto cualquier otro atTeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. --
Este contrato es de prestación de servicios profes ionales por ingresos as imilad9s a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de Jos supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisd icción y competencia de Tribunales 
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' 
Civiles correspondientes al Primer Paiiido Judicial , con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio 
presente o futuro, les pueda corresponder. ' 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O l primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jin énez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados genera les judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PREST ADORA" 

Irfua-Raquel Aguilar Miramontes 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios , que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a pa11ir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. lrma Raquel Aguilar 

Miramontes. 
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CEDIU 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, Con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Francisco Javier Arenas Soto, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARJOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 11El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones !, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatai 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotoco ia al e ediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110fracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato así mismo el C. FRANCISCO JAVIER ARENAS SOTO, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONESo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de noviembre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $31,111.80 (treinta y un 
mil ciento once pesos 80/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHj". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a «EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1 .- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta} correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a ''LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDIU"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas inarcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por ia prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente ei escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y N y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, fumándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que 
celebra la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente 
instrumento y para efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada 
en este acto indistintamente por los abogados Francisco J avicr Jiménez Cano y/o Ignacio 
Vázquez Lamas, como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal d , 
Derechos Humanos; y por la otra, la persona fisica de nombre Terevel Avalos Ramos, en 
lo sucesivo y para efectos del presente contrato, se le denominará como "LA 
PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y 

cláusulas: 

DECLARA C/ONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con 
autonomía de gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por 
el Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación 
ciudadana y de servicio gratuito; y, en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer 
de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con 
poder general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación 
en materia laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del 
Maestro Antonio Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, 
que les otorgó el titular de la CEDHJ Alfonso llernández Barrón, facultades que a la 
fecha no les han sido modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción de . 
presente contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro ' .. . 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código .. . 
postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para 
la determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio 

b) 

m----c:r- Que su clave Úiüca-üe registro aetfüblac1on e y su registro 
federal de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación 
académica suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato; 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del 
presente contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en 
términos del artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo 
del impuesto será de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
mpuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento 
"LA PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en 
la cláusula tercera del presente contrato. 

EGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

'LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y 
e obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
EDHJ'', poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 

rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA'', realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales 
en apoyo a la Primera Visitaduria General, o al área que determine "LA CEDHJ" 
ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará 
un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ'', se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total 
bruto de los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos 
noventa y dos pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque 
nominativo de manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" 
procederá a la retención del Impuesto Sobre la Renta, en Jos términos de lo previsto por el 
artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato 
, y que del pago de honorarios respectivo servirá como apoyo para su incorporación al 
seguro voluntario del Instituto-Mexicano del Seguro-So-cial. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, 
con el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva 
responsabilidad de la parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal 
vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 

os mil veintidós al. 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
RESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el 
esente contrato, conforme a los criterios explicativos en Ja cláusula tercera y dentro del 

lazo comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez 
caecida la fecha aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la 
resente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, 
udicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

n concordancia con la obligación establecida por Ja cláusula precedente, "LA CEDHJ" 
eñala que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá 
xistir cargo alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto 

CT A V A. - Del uso de las instalaciones herramientas e insumos. 
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"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le se 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, 
garantizando plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "L 
PRESTADORA" manifiesta que cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se 
verificase algún daño en los rubros descritos en la cláusula que antecede, estará obligado 
proporcionar uno nuevo de la misma calidad y características o bien cubrir el costo de 1 
reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente 
acuerdo de voluntades. ' 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona fisica o jurídica diferente a las participantes dentro del 
presente acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud de 
presente contrato. 

DÉCIMA. - De la respüilsabllidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias 
materiales o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos 
jurídicos del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación 
anticipada del presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra 
parte, mediante escrito debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días 
de anticipación a la proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere 
nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a 
los términos y formas marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de 
eventos de fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el 
presente contrato, se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, 
séptima y la presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o 
parcialmente y de manera injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al 
presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las 
causas o motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente 
fundado y motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. 
Dicha comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de 
forma indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga 
verificativo la supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "L 
PREST ADORA" a rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la 
presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a 
las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione 
a su contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la 
ejecución del presente- contrato,--Son-prnpiooad-6*GJusiva-de--la-C-emisión- Estatal de 
Derechos Humanos; y por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y 
propiedad intelectual que de tales productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA 
PREST ADORA", se obliga operar la información obtenida durante la ejecución del 
presente contrato, con la mayor discreción y confidencialidad posible, reconociendo 
expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, boletinar o difundir por cualquier 
medio, documentación, información y demás datos relativos a "LA CEDHJ", sin contar 
previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación que deberá entenderse 
extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para archivos o 
expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMAQUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja 
sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con 
anterioridad hayan celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente 
acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios 
por lo que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna 
otra índole con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las 
disposiciones contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de 
los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de 
servicios personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y 
competencia de Tribunales Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con 

·· residencia en Zapopan, Jalisco; y por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero 
en razón de la materia o domicilio, presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman 
por duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós . 

.!. •• 

' Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Terevel Avalos Ramos. 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen 
de honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero 
de junio de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 
dos mil veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Terevel Avalos 
Ramos. 

) 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que 
celebra la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente 

instrumento y para efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada 
en este acto indistintamente por los abogados Francisco .Javier Jiménez Cano y/o Ignacio 
Vázquez Lamas, como apoderados genera les judiciales de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos; y por la otra, la persona física de nombre Tcrevel Ava los Ramos, e 

lo sucesivo y para efectos del presente contrato, se le denominará como "LA 
PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y 

cláusulas: 

DECLARA C IO N ES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apm1ado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Pol ítica de l Estado 
de Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con 
autonomía de gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por 
el Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17 11 3, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de carácte r permanente, de participación 
ciudadana y de servicio gratuito ; y, en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer 
de manera libre el presupuesto que le asigne Ja ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a Ja celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con 
poder general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación 
en materia labora l, lo que se acredit<1 con la e"critura púhli c<1 4.869, pasada ante la fe del 
Maestro Antonio /\lejandro Romero 1-lernández, notario públ ico 26 de Zapopan, Ja lisco, 
que les otorgó el titular de Ja CEDHJ Alfonso Hernández Barrón. facul tades que a la 
fecha no les han sido modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

t) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del 
presente contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro 
Moreno, número 1616, co lonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código 
postal 44 160. 

) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para 
la determinación de celebrar el presente acuerdo de vo luntades. 

EGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio 

Contar con domici lio convencional en la Avenida 

Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDH,J", la prestadora man ifi esta contar con los conoc imientos y/o preparación 
académica suficiente para prestar el serv icio objeto de este contrato; 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del 
presente contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en 
términos del artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo 
del impuesto será de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley de l 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los térmi nos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento 
'.'LA PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en 
a cláusula tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y 
se obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesional e 
en apoyo a la Primera Visitaduria General, o al área que determine "LA CEDHJ' 
ejecutando sus servicios profes ionales a las actividades propias del área, además, elaborar 
un informe de actividades y lo presentará en la Dirección /\dministrativa con copia a 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favo r de "LA PRESTADORA", como importe tota 
bruto de los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil noveciento 
noventa y dos pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó chequ 
nominativo de manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ' 
procederá a la retención del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el 
artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato 
, y que del pago de honorarios respectivo servirá como apoyo para su incorporación al 
seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, 
con el motivo del cumplimiento materia l del presente contrato, serán exclusiva 
responsabilidad de la parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fi scal 
vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero ele julio ele 2022 

dos mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PREST ADORA" se ob liga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el 

presente contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del 

plazo comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez 

acaecida la fecha aquí acordada, dándose as í por terminada de manera automática la 
presente relación contractua l, no requiriéndose para ta l efecto declarac ión administrativa, 

judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios . 

.1:,n concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" 
señala que, para Ja fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá 
existir cargo alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 
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"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobi liario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, 
garantizando plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA 
PRESTADORA" manifiesta que cuando, por negligenc ia o mal uso ele su parte, se 
verificase algún daño en los rubros descritos en la cláusula que antecede, estará obligado a 
groporcionar uno nuevo de la misma calidad y características o bien cubrir el costo de la 
reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente 
acuerdo de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las paiticipantes dentro del 
presente acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del 
presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia . 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias 
materiales o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las paites decidan anticipadamente dar por terminados los efectos 
jurídicos del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación 
anticipada del presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra 
paite, mediante escrito debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días 
de anticipación a la proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere 
nulo su comunicado, y proceder a la reci sión del contrato por incumplimiento, conforme a 
los términos y formas marcados por la cláusula anterior. 

DECIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de 
eventos de fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el 
presente contrato, se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

- ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, 
séptima y la presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o 
parcialmente y de manera injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al 

resente contrato. 
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Para la procedencia de la resc1s1on, la parte inconforme deberá invocar y acreditar la 
causas o motivos en las que sustente su proceder, y se ob ligará a dirigir escrito debidament 
fundado y motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela 
Dicha comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante d 
forma indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que teng 
verificativo la supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "L 
PRESTADORA" a rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de 1 
presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen ' 
las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la prcsent 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione 
a su contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencia lidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la 
ejecución del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos; y por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y 
propiedad intelectual que de tales productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA 
PRESTADORA", se obliga operar la información obtenida durante la ejecución del 
presente contrato, con la mayor discreción y confidencialidad posible, reconociendo 
expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, boletinar o difundir por cualquier 
medio, documentación, información y demás datos relativos a "LA C~DHJ", sin contar 
previamente con la autorización por escrito de esta última: limitac ión que deberá entenderse 
extendida a la realización de copias fotostáticas , magnéticas o digitales, para archivos o 
expedientes personales que no tengan relación con e l servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paites en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, u so la suscripción deja 
sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal por escrito, que con 
anterioridad hayan celebrado las pa1tes y que tenga coincidencia ybn el objeto del presente 
acuerdo de voluntades. - , 

.,./ 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios 
por lo que "LA CEDil.J" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni ele ninguna 
otra índole con "LA PRESTADORA" y so lo estará obligadn al cumplimiento de las 
disposiciones contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de 
los supuestos de la relaci ón laboral. 
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ÉCIMA SEPTIMA. - De la com · urisdicción. 

ara la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
nterpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de 
ervicios personales; ambas paites se someten expresamente a la jurisdicción y 
ompetencia de Tribunales C iviles correspondientes al Primer Partido Judicial , con 

·esidencia en Zapopan, Jalisco; y por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero 
n razón de la materia o domicilio, presente o futuro, les pueda corresponder. 

eído el presente instrumento y enteradas las paites de su contenido y alcances, lo firman 

por duplicado en la ciudad de Guadal ajara, Jalisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos 

mil veintidós, siendo efectivo a pmtir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil vei ntidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázqucz Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Terevel Avalos Ramos. 

Estas firmas forman pmte integral del contrato ele servicios profesionales bajo el régimen 

de honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero 

de julio de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir de l O 1 primero de julio ele 2022 

dos mil veintidós, entre la Comisión htata l de Derechos Humanos y la C. Terevel Avalas 

Ramos. 
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CEDID 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jal.isco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de octubre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIW22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones!, V, XIII, XIV, XV! de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado Generai de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obiigase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Karen Anali Ávalos Regalado, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organisn10 defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
ia Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

1.7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHI'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena caracidad j~ presente contrato de prestación de ser.ricios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de -on fecha de nacimiento uien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 

C. KAREN ANAL! ÁV ALOS REGALADO, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar loS servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las caracteristicas y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, lega1, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"'. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatai de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ'' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de octubre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calie Pedro Moreno 
16160 colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $20,000.00 (veinte mil 
pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las :fbnciones realizadas, que se especifican en la cláusula primera 
de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios-y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHf', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS'': también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHI" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"' no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a '"LA CEDHI'' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ''; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula a..r1terior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, ai1exándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Rehta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de octubre de 2022. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 
la otra, la persona física de nombre Luis Fernando Baltazar Camarena, en lo sucesivo y par 
efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes s 

sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado d 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía d 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por e 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Est. 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con persontt a 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instnunento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero 1-Iemández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hemández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fmma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED93 0224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
. determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

Que su clave única de~ón es 
de contribuyente es el--

y su registro federal 

Que con base en especificaciones y requernmentos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ'', el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
ESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. -Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 

EDHJ'', poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus serv1c10s 
rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. -Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Tercera Visitaduria General, en el Modulo de San Pedro Itzicán, en el Municipio de 
Poncitlán, Jalisco o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a 
las actividades propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la 
Dirección Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento 
de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y nueve 
pesos 24/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención d 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el aitículo 96 de la Ley del Impues 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectiv 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 prímero de junio de 202~, 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 
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"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
e voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. · 

ÉCIMA .• De la res 

'EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
"midicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

ÉCIMA PRIMERA.· De la terminación antici ada. 

ara el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA.· De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
uerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA.· De la recisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
justificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

ara la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
olivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
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motivado, donde relacione claramente las faltas y orms1ones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 10 diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este illismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreció 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio,· documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción ·deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anteriorídad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de.servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo lal;Joral ni de ninguna otra indole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dadó que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
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por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir delOl primero dejunio de2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Indistintamente 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales-judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Luis Fernando Baltazar Camarena 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régiruen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Luis Femando Baltazar 

Camarena. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos 1 lumanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 

la otra, la persona física de nombre Luis Fernando Baltazar Camarena, en lo sucesivo y para 

efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se 

sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIO N ES 

RIMERA.- Declara "LA CEDH.J": 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decreto número 17 113, dictado por el honornble Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de pmticipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la esc ritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDI IJ Alfonso 1 Iernándcz Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna: 

f) Que su regi stro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción de l presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

161 6, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara .Jalisco, código postal 44160. 

Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para Ja 
· aeterminación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

EGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad , que se idcntilica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Ucctoral , con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

Que su clave única de~ión es 
de contribuyente es el -

y su registro federal 

Que con base en especificaciones y requernmentos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos de l 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre Ja Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conf01me los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
STADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

rcera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
bliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 

• DHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
pr fesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo a la Tercera Visitaduria General, en el M odulo de San Pedro Itzicán, en el Municipio d 
Poncitlán, Jalisco o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales 
las actividades propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará e 
Dirección Admini strativa con copia al Departamento de Recursos I lumanos y al Departamento 
de Contabi lidad . 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y nueve 
pesos 24/100 m. n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LJ\ CE DIIJ" procederá a la rctenció e l 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que de l pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se ll egasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento materi al del presente contrato, serán exclus iva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, confo rme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profes ionales por ingresos asi mi lados a salarios, será del día 01 p rimero de julio de 2022 dos 
mil veintidós a l 31 tr einta y uno de julio de 2022 d os mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se ob liga a conclui r por completo el objeto y serv icios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios expl icativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requ iri éndose para ta l e fecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigenc ia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDII.J" señala 
que, para la fec ha de conclusión de la vigencia del presente contrato , no deberá ex istir cargo 
alguno pendiente de pago a " EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 
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"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDH.J", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su paite, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las part icipantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDH.J", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
d l presente contrato, ambas contratantes señalan que e l av iso de terminación anticipada del 

·esente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 1 O diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte noti!i cada considere nulo su comunicado, y 

roceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
uerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaración j urídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausu la cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 

njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

ara la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
tivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
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motivado, donde relacione claramente las fa ltas y om1s10nes de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará ob ligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la ro iedad de la información la confidencialidad. 

;EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecu ;iC1ñ 
c;!el presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titu lar de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido , "EL PRESTADOR", se obl iga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archi vos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han ,llegado Jas pai1es en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola· suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y so lo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato , dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
labora l. 

DI~CIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

· Para la resolución de toda controversia que pueda ll egar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido , avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicc ión y competencia de Tribunales 
Civi les correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
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por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia 0 domicilio 
presente o futuro, les pueda corresponder. ' 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a pm1ir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Indistintamente 

Francisco Javier Jiméncz Cano y/o 

Ignacio Vázqucz Lamas 

Apoderados genera les judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Lcp. Gcrardo Plasccncia Pércz 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Luis Fernando Baltazar 

Camarena. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celelira 
Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lam 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona fisica de nombre Pedro Antonio Barrera Castañeda, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
J aiisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita cou la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titul 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h)...~ , Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
. determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

. _ c) Que su clave única de I~tro de 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
'llficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de Ja Ley del Impuesto Sobre Ja Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. _ _ _. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme Jos términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios personales en apoyo a este organismo como se detalla en la 
cláusula tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo al Órgano Interno de Control o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $18,000.00 (dieciocho mil pesos 00/l 00 m.n.), la 
forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera quincenal los<d 
quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación-al-segm-O-Voluntario del-Instituto-Mexicancrdet-seguro-Social. 

QUINTA. - De Jos impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
·cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

IMA PRIMERA. - De la terminación antici ada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
resente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 

debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez dfas de anticipación a la 
royectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
roceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 

rcados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 

njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

ara la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
otivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
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motivado, donde relacione claramente las faltas y om1s10nes de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fa! 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. · 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la present 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a s 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecució 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y, 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En_fil!e_mismo sentido, "FL_JJRESTADOR'',-Se--obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o porescrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
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por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

___ Ignacio_ YázqnezLamas__ 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Pedro Antonio Barrera Castañeda 

TESTIGOS 

s forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Pedro Antonio Barrera 
Castañeda. 
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Contrato de prestación de servic ios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que ce e · 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiméncz Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 

la otra, Ja persona física de nombre Pedro Antonio Barrera Castañeda, en lo sucesivo y par 

efectos del presente contrato. se le denominará como "EL PREST ADOR"; personas quien 

suj etan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusul as: 

DE CLA R AC IO NES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDII.J" : 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de Ja Constitución 
Políti ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

h) Que es un organismo púb li co dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio prop io. constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso de l Estado el día 22 de enero de 1993 , y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 ele enero de 1993. • 

e) Que mediante decreto número 171 13. dictado por e] honOFable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Lstata l ele ·Derechos l lumanos, publicada en el 
periódico oficia l ·'El Estado de Jali sco'', el 20 de enero de 1998. , -

d) Que de conformidad con Jo di spuesto en e l artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, ele participación ciudadana y de servicio 
gratuito ; y en consecuencia, se encuentra !'acuitada para ejercer de manera li bre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facu ltades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento j urídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
genera l judicial para p leitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral. lu que '>C acredita CUll la c-,criluru públ ica ·t869. pasada anlc la re del Maestro AnLOnio 
Alejandro Romero 1 Icrnánde7. notnrio público 26 de /.apopan . .J ali sco. que les otorgó el titular 
de la CEDI IJ /\ llünso 1 lcrnándc/. Barrón, 1 ~1 cu1Ladcs que a la focha no les han sido 
mod ificadas, revocadas. ni limi tadas en l'ormn alg una: 

1) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

1) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad. que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Insti tuto Federal l·:lectoral. con clave de elector 

Contar con domicilio convencional en la Calle 

e) Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es el 

d) Que con base en cspeciJicacioncs y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
~CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 

suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto de l presente 
contrato. 

El pago pol sus ingresos será por concepto de honorarios asi milados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción V l , de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo JI de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta . 

C L ÁUS ULAS 

.. onforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios personales en apoyo a este organismo como se detalla en la 
cláusula tercera de l presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de " LL PRESTADOR''. 

"EL PRESTADOR". maniJiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma li bre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo al Órgano Interno de Control o al área q ue determine "LA CEDHJ" ejecutando sus 
servicios profesionales a las acti vidadcs propias de l área. además, e laborará un informe de 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con co pia al Departamento de 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma d e pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en fornr de " EL PRESTADOR", como im porte total bruto de 
los servicios prestados. la cantidad 1 nen~ual de S 18.000.UU (dieciocht) mil pesos 00/100 m.n.), la 
forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera quincena l los días 
quince y últimos de cada mes, "LA CEDII.J" proceder~¡ a la retención del lmpucsto Sobre la 
Renta, en los términos de lo previ sto por el artículo 96 de la Ley de l Impuesto Sobre la R.ent'á'7 
durante la vigencia del presente contrato , y que del pago ele honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación a l seguro voluntario del Insti tuto Mexicano de l Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aqu í representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar , con 
e l motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclus iva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal v igente. 

SEXTA. - De la vigencia . 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presen te contrato de prestación ele serv1c1os 

profesionales por ingresos asi milados a sa larios, scr~1 de l día 01 primero de julio de 2022 dos 

mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se ob liga a concluir por completo e l objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios ex plicativos en la c láusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presen te cláusula; reconoc iendo ex presamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose as í por terminada de manera automática la presente relación contractual, 

no requiriéndose para tal e fecto d eclaración administrativa, judicia l, o ele c ualquier otra índo l 

para dar por te rminado la v igencia del p resente contrato. 

En concordanc ia con la obligación establecida por la c lá usu la precedente. "LA CEDH.J" señala 
¡ue, para la k·eha de conclusión de la ,,igcncia del presen te contrato, no deberá ex istir cargo 
1lguno pendien te de pago ;1 " l,: L PRESTADOR". por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso ele las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, discip lina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PlIBST ADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo ele la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
ele voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún mot ivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona fís ica o jurídica di Cerente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones con traídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDH.J", por las consecuencias materiales o 
: rúclicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte . 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación antici )acla. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
rresente acuerdo ele voluntades deberá hacerse del conocimien to ele la otra parte, mediante escrito 

bidamente fundado y moti vado , que se notifique con 10 diez días de anticipac ión a la 
royectada terminación , so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
rocecler a la recisión del contrato por incumplimiento, conf'onne a los términos y formas 
arcados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
uerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
e deberán observar las disposiciones conten idas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera ele las partes. sin necesidad de 
eclaración jurídica prcúa y con anti cipaci ón al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausula cuando una de las contrat antes incumpla. total o parcia lmente y ele manera 

njustificada, las obligaciones que deri ven a su cargo con forme al presente contrato. 

ara la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
otivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
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motivado, donde relacione claramente las fa llas y om1 s1ones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de fo rma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días. contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión. caso contrario prescrib irá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna sol icitud. Para los e fectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio o ri gen a las mismas. 

Ambas paites señalan que la contratante que resulte cu lpable de la rescisión de la pres 
manifestac ión de voluntades . estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resul tados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato , son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humano , , 
por tanto, será esta Ja única ti tu lar de Jos derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. l·:n este mismo sentido. "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presen te contrato, con la mayor discreción y 
confidencial idad posible , reconociendo ex presamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
bo letinar o di fundir po r cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse ex tendida a la reali zación de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o ex pedi entes persona les que no tcngan relación con el servicio contratado . 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualqu ier otro arreglo , contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y q ue tenga coinc idenc ia con el ob jeto del presente acuerdo de voluntades. 

. ' 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsab ilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índol 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato. dado que no se genera ninguno de los supuestos de la re lación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia v jurisd icción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ej ecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la j uri sdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes a l Primer Partido Jud icia l, con sede en la ciudad de 7.apopan, Jali sco; y 

5 



por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fi.1ero en razón de la materia o domici lio, 
presente o futuro , les pueda corresponder. 

Leído e l presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

\ duplicado en la ciudad de Guadalajara. Jalisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil 

• ~ veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mi 1 veintidós. 
'; 

I 
~ 

'. 

Francisco Javier Jiméncz Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales ele Ja 

Comisión htatal de Derechos Humanos 

Pedro Antonio Barrera Cas tañeda 

Estas firmas forman parte integral del contrato ele servicios profesiona les bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de j ulio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de j ulio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C . Pedro /\nton io Barrera 

Castañeda. 
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CEDIU 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce. firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Huma.'los, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en ios términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHI'', y por la otra parte el C. José lván Bermúdez Hernández, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDIU 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
falisco 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurí · ~ celebrar el presente contrato de~ 
ciudadano mexicano, originario de · iento-
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotoco ia al e ediente, del sexo:-que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RF otorgado por e~e Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Cré 1to Pu ico, e conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción! de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

• · ' ' DEZ HERNÁND Z tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población el cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realízar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ''. 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de noviembre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $39,000.00 (treinta y 
nueve mil pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil d61 Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDID". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ''; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedii el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHI'' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminació~ so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTA_IlOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escriio en el que lo solicita 
y en el qu_~ refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 
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Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101, Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedhj.org.mx 



Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y p 
la otra, la persona física de nombre María del Socorro Capetillo Pérez, en lo sucesivo y par 
efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quiene 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hcrnández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

Contar con domicilio convencional en la Calle 

_Que su clave única de re 
de contribuyente es el 

su_r¡:gistro federal 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo al Instituto de Derechos Humanos Francisco Tenamaxtli o al área que determine "L 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con co 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA'', como importe total brut 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de$! 0,992.56 (diez mil novecientos noventa y do 
pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de maner 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retenció e 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuest 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 

---~se~rv=ii~·á como apoyo para su -incorporaGién-al-s@gurn-veluntario·del Instituto Mexicamr-del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Amba¡;_p_ar(es a~uerdan _C}lle la vigencia del presente_ ¡;iJntrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA'', por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 

___ a_cu_e_r_do ele! voluntades, los derechos y_obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

ÉCIMA. - De la res encia. 

'LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 

·debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
royectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
roceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
, :cados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 

njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Di 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de foim 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA'', se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola susqipción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

. : ,/ .• 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. __,/ .. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
pór tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 
-------- ··------

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

María del Soc rro Capetillo Pérez 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estala! de Derechos Humanos y la C. María del Socorro Capetillo 

) Pérez. 

6 



Contrato de prestación de servicios proresionalcs por ingresos asimilados a sa larios. que celebr 

la Comisión Estatal de Derechos l lumanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 

efectos del mismo se Je denomi nará como " LA CEDH.J", representada en este act 

indistintamente por los abogados F r a ncisco J avier .Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 

como apoderados generales judiciales de la C omisión Estatal de Derechos Humanos; y poi 

la otra, la persona fís ica de nombre M aría del Socor ro Capetillo Pér cz, en lo sucesivo y 

efectos del presente cont rato, se Je de norn inarú corno " LA PREST ADORA" ; personas quiene 

se sujetan al tenor de las siguien tes dec laraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDll.J": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitució 
Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de ple na autonomía, con personal idad j urídica y 
patrimonio propio, const ituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado e l día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decreto número 171 13, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de .J alisco··. el 20 de enero ele 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º el e la 1 ,cy de la Comisión Estatal de 
Derechos 1 Iumanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, co~1 personalidad 
juríd ica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación c iudadana y de servicio 
gratuito ; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer ele manera l ib1:~ el presupuesto 
que le as igne la ley. • · · · 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus térmi nos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
lahonil. lo que se acred ita c0n la ec::critura pública 4 .86Q. pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernánde/., notario púb lico 26 de 7.apopan, .Jalisco, que les o torgó el titular 
de la CEDHJ J\l fonso 1 Iernández Barrón. facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno p~m 
1616, colonia Americana , de la ciudad de Guada lajara .Jalisco, código postal 44160. ' ero 

h) ,Que es vol untad celebrar el presente contrato, no mediando vicios de l conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de vo luntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

Contar con domicilio convencional en la Calle 

Que su clave única de registro de población es y su registro federa l 
de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y rcqucr11n 1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora man ifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experienc ia que se requiere, para ejecutar el objeto de l presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a sa larios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo ll de la Ley del 
It puesto Sobre la Renta. 

C L/ÍUSULAS 

PRIMERA. - Del ob jeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se estab lezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST J\DOR/\" prestará sus se rvicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
~era del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria . 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" reali zará con e fi c iencia y oportunidad las acti vidades profesionales en 
apoyo al Instituto de Derechos I lumanos Franc isco Tenamaxtli o a l área que determine "LA 
CEDHJ" ej ecutando sus servicios pro fesi onales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de activ idades y lo presentará en la Direcc ión Administrativa con copi~ 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad . 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de " LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensua l dc$ I 0,992.56 (diez mil novecientos noventa y dos 
pesos 56/1 00 m. n.), la forma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de mane · 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la re tención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo prev isto por el art ícul o 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta , durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro vol untario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aq uí representadas , mani fies tan que las contribuciones que se ll egasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento materia l del presente contrato , serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la leg islación fisca l v igente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la v igencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 

mil veintidós al 31 treinta y uno d e julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a conclu ir por comple to el objeto y servicios que ampara e l presente 

contrato, confo rme a los criterios expl icati vos en la c láusula tercera y de ntro del plazo 

comprendido en la presente c lúusula; reconoc iendo ex presamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así po r termi nada de manera automática la presente re lación contrac tual, 

no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa , judicia l, o de cualquier otra índole 

para dar por te rminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Tem pora lidad para e l pago de honorari os. 

En concordancia con la ob ligación establecida por la cláusula preceden te, " LA CEDIJ.J" sc i'ia la 
que, para la fecha de conclusión de la v igencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDH.J", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún dafio en los rubros descritos en 
la cláusul a que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma ca lidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición péli"a traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades . 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona rísica o j urídica dife rente a las participantes dentro de l presente 
acuerdo de vo luntades, los derechos y obligaciones contraídas en vi rtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia . 

"LA PRESTADORA", será responsab le hac ia "LA CEDIIJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la neglige ncia. impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de vol untades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 1 O diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
p~der a la reci sión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fue rza mayor, éste no pueda continuar prestando el serv ic io a que se obl igó el presente contrato, 
s.e..el erán observar las disposiciones con tenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la rccisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
eelaración jurídica previa y con antici pación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 

rescnte clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
nJ stificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedenc ia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a di ri gi r escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las fal tas y omisiones de las que se duela. Oich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de l O diez d ías, contados a partir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADO ' 
rescindir y no se dará curso a ninguna so licitud. Para los efectos de la presente cláusula, las falta 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes seña lan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obl igada a resarcir los daños y pc1juicios que ocasione a s 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la in formación v la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce q ue los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
info rmación obten ida durante la e,iecución de l presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o dirund ir por cualquier med io, documentación. inl"ormación y demás datos relativos a 
"LA CEDllJ", s in contar previamente con la autori1.ación por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la reali zac ión de copias lütostáticas, magnéticas o dig itale , 
para archi vos o expedientes personales que no tengan relac ión con el serv icio contratado. 

DÉCIMA Q UINTA. - General. 

El presente contrato representa la tota lidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el obj eto del presente acu<lrdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de sen ·icios proi'csionalcs por ingresos asimi lados a salarios por lo 
que "LA CEDH.J" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni ele ninguna otra índole 
con ''LA PRESTADORA" y solo cstarú obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dacio que no se genera ninguno de los supuestos de l· 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competenc ia v jurisd icción. 
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Para la resolució n de toda co ntroversia que pueda llegar a generarse con n1oti vo de la 
interpretación, contenido, avances y ej ecució n, de l presente con trato de prestació n de servic ios 
personales; am bas partes se someten expresamente a la j uri sd icción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes a l Primer Partido Jud icia l, co n sede en la c iudad de Zapopan, Jalisco ; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las parles de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalaj ara, Ja li sco e l día 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir de l O 1 primero de j u lio de 2022 dos mi l veintidós. 

Francisco .Jav ier .Jiméncz C ano y/o 

Ignacio Vázqucz Lamas 

Apoderados genera les j udi c ia les de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Lcp. Gerardo Plascencia Pércz 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servic ios pro fesionales bajo e l régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que co nsta de 06 páginas, ce lebrado el día O 1 primero de julio 

ue 2022 dos mi l vein tidós, s iendo cíccti\() a partir dci o¡ pr imero de julio t.le 2022 dos m il 

veintidós, entre la Comisión Esta ta l de Derechos 11 umanos y la C. María del Socorro Capetillo 

Pérez . 
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CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 &acciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el l'vfaestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este cóntrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHI'', y por la otra parte el C. Rafael Leopoldo Cárdenas Muñoz, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 &acciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisi-ón Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 I en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224l'v1P7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

Derecl10s Humanos 
Jalisco 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j ' · r el presente contrato os; ser 
ciudadano mexicano, originario de a de nacimiento uien se 
identifica con credencial de elector númer dida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotoco~el sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC - otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para Obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

trato así mismo el C. RAFAEL LEOPOLDO CARDENAS MUÑOZ, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro ..... --...... . 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 
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CLAUSULAS: 

CEDIU 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"'. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la norrnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHY' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de noviembre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por Ja ca.-itidad bruta mensual de $39,000.00 (treinta y 
nueve mil pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el" secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de Jos trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de Ja Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

!.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
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3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CED!U", en el 
desempeño de sus funciones" 
4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHI'' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento_ de las partes establecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y fom1as marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada. siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHI'' requiere de la prestación de los servicios independientes de ""EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y l 1 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 
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Comisión 
de Derecl1os Humanos 

Jalisco 
Las partes manifiestan que eri el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO 

MTRA. MARIA GEORGINA PEÑA DELGADILLO 
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• .. 
Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y . 
la otra, la persona física de nombre German Cardona Müller, en lo sucesivo y para efectos del 
presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
-Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y, en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con pode 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio 

Que su clave única de re 
de contribuyente es el 

y su registro federal 

Que con base en especificaciones y requenmrentos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 

. de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Im uesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
P]3.ESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

,..tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obli a a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales 
apoyo al Instituto de Derechos Humanos Francisco Tenamaxtli, o al área que determine "L 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia a 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $17,241.65 (diecisiete mil doscientos cuarenta 
uno pesos 651100-m.n.), la_foJ"ma de pago será-mediante-trnnsfu!"M~& nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá corno apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

OUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado 1 

vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

-· ----------------------

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
'urídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

ada. 

el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
resente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 

debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
royectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 

proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 
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DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptim 
y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fahr 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

---~A=mllhiaa &-partes señalan que_ la_contratante--que-resulte--cuipabl~e la rnsGisi.ón-de nla presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR'', se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de. esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por 1 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índol 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraída 
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a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

\.. DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

· J?a:ta la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Estas lir~as forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. German Cardona Müller. 
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Contrato de prestación de servicios pro fes ionales por ing resos as imi lados a salarios, que celebr 

la Comisión Esta ta l de Derechos l lumanos, a quien en e l curso del presente instrumento y par 

efec tos del mismo se le denomi nará como " LA CEDHJ", representada en este act 

indistintamente por los abogados Francisco .Javier .Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 

como apoderados generales judiciales de la Com isión Estata l de Derechos H umanos; y po 

la otra, la persona fí s ica de nom bre German Cardona Müllcr, en lo sucesivo y para efectos de 

presente contrato, se le denominará como "EL PREST ADOR"; personas quienes se suj etan _ 

tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECL A R AC IO N ES 

PRIMERA. - Declara " L A C ED IIJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados U nidos Mex icanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jal isco, es un o rganismo dcl'cnsor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gesti ón y presupuestaría. personal idad j urídica y pat rimoni o prop io. 

b) Que es un organismo público do tado de plena a utonom ía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 1502 8, expedido por el 
Congreso del Estado el d ía 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decre to número 17 11 3, d ictado por e l ho norable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión l ~stata l de Derechos l lumanos, publicada en el 
periódico o fi c ia l "El Estado de Jalisco", e l 20 de enero de 1998. 

) Que de conformidad con Jo dispuesto en e l a rtículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organi smo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
juríd ica y patri monio propio, de carácter permanente, de partic ipac ión ciudadana y de servicio 
gratuito; y, en consecuencia. se encuentra facu ltada para c,iercer de manera libre e l.presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facu ltades necesarias para com parecer a la celebración del 
presente instrumento j urídico y obligarse conforme a sus términos, ya que.-cuentan con poder 
general judicia l para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
labor3!, lo que se ;:icredita con l;:i escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alej andro Romero Hernández. no ta ri o público 26 de Zapopan. Ja lisco. que les otorgó el ti tu lar 
de la CEDHJ Alfo nso 1 k rnúndcL Barrón, facultacks que a la lecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fo rma a lguna: 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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Que para todos los efectos lega les que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la call e Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jali sco, cód igo postal 44160. 

Que es vo luntad celebrar el presente contrato. no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de volun tades . 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral. con número de folio 

) Que su clave única de registro de población es y su registro federal 
de contri buyente es el 

d) Que con base en especificaciones y rcqucnm1cntos que le han sido señalados por "LA 
CEDII.J", el prestador manifiesta con tar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requ iere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI , de la 1 ,ey del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el T itulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo de l presente documento "EL 
STADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusu la 

tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
bliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y vo luntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", real izarú con eficiencia y oportunidad las acti vidades profesionales en 
apoyo al Instituto de Derechos Humanos Francisco Tenamaxtli, o al área que determine "LA 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, adeni.ás, 
elaborará un informe de acti vidades y lo presentará en Ja Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y a l Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - Oc los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto e 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $17 ,24 1.65 (diecisiete mi l doscientos cuarenta y 
uno pesos 65/ 100 m .n.), la fo rma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincena l los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDH.J" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta. en los térmi nos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato. y que del pago de honorarios 
respectivo se rvirá como apoyo para su inco rporac ión al seguro voluntario de l Instituto Mexicano 
de l Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las pai1es aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se ll egasen a generar, con 
el moti vo del cumplimiento material del presente contrato , serán exclusiva responsabi lidad de 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presen te contrato ele prestación ele servicios 

profesionales por ingresos asimilados a salari os, ser{1 c.kl día 01 primero de julio de 2022 dos 

mil veintidós al 31 trein ta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se obliga a concluir por completo el objeto y servic ios que ampara e l presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aq uí acordada, dándose así por terminada de manera automáti ca la presente relación contractual,

no requ iriéndose para tal efecto clLclaración :1ll1r. '. ¡1i .~ : r;¡t:·,;i. jud ici;:il. o de cua lquier otra índole 

para da r por terminado la vigencia de l presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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n concordancia con la obligación establecida por la cláusu la precedente, "LA CEDHJ" señala 
ue, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
lguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

-. 
OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, di sciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior. "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún dafio en los rubros descritos en 
la cláusula que an tecede , estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición 12ara traspasar o ceder Jos derechos derivados del 12resente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna ligura lega l, ceder o traspasar, 
a cualqu ier otra persona fí sica o jurídica di!Crcntc a las participantes dentro del presente acuerd o 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDH.J", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o do lo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Ptra' el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conoc imiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y moti vado, que se notilique con 10 di ez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notilicada considere nulo su comunicado, y 
proceder a Ja recisión del contrato por incumplimien to, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza ma ror. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servic io a que se obligó el presente contrato, 

e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 
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DÉCIMA TER CERA. - De Ja rccisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al pla7.o establecido por las cláusulas sexta, séptim 
y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcia lmente y de maner 
injustificada, las obl igaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la resc isión, la parte incon forme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a di rigir escrito deb idamente fundado 
motivado, donde relac ione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrit a, debcrú hacerse del conocimiento de la otra contratante ele form 
ind ubitable, y dent ro del término de 1 O dic1. d ías, contados a partir de que tenga vcri Jicati vo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
resc ind ir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los e fectos de la presente cláusula, las fal 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las m ismas. 

Ambas partes señalan q ue la contratante que resu lte cu lpable de la rescisión de la presente 
manifestación de vo luntades, estará ob ligada a resarcir los daños y pc1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la con1idcncialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecució 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la úni ca titular ele los derechos de autoría y propiedad intelectual que de ta le 
productos se desprendan . l '.n este mismo sentido , "l~ L PRESTADOR", se obliga operar 1 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor d iscreción 
con1idencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publ icar 
boletinar o d ifundi r por cualquier medio. documentación , información y demás datos re la ti vos 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta úl tima; lim itació 
que deberá entenderse extendida a la rea lización de copias fotostáticas , magnéticas o digita les, 
para archivos o expedientes persona les que no tengan relación con el servicio contratado . 

DÉCIMA QUINTA. - General. 
.. , 

• 1 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
re lación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escri to, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga co incidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

Dl~C l !VIA SEXTA. - R1.:spon-;:1hilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asim ilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabil idad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índo le 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento ele las disposiciones contra ídas 

5 



\ 

.. 

a través del presente contrato , dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda ll egar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
pe1:sonales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido .luclicial. con sede en la ci udad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian ex presamen te a cualquier o tro l'uero en razón de la materia o domicil io, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las parles de su contenido y alcances, lo lirman por 

duplicado en la c iudad de Guadalajara. Jalisco el d ía O l primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del 01 pri mero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázqucz Lamas 

Apoderados generales judicia les ele la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"l~L PRgST ADOR" 

~STIGOS 

Estas firmas fo rman parte integral dél contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas. ce lebrado el día 01 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo cl'cctivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos l lumanos y el C. CJcrman Cardona Müller. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efecto 
del mismo se le denominará como "LA CEDHJ'', representada en este acto indistintamente po 
los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderados 

erales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la person 
ísica de nombre Kevin Uziel Carrillo Marín, en lo sucesivo y para efectos del prese 
ontrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan al tenor de las 

DECLARA C/ONES 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal d 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalida 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio Alejandro 
Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular de la 
CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido modificadas, 
revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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' .. 

Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

ue es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
· determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

NDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

mexicano, mayor de edad, que se 
el Instituto Nacional Electoral, 

Contar con domicilio convencional en la calle 

Que su clave única de ~n es 
de contribuyente es el--

identifica con la credencial de elector 
con número de clave de elector 

y su registro federal 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

·a prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

onforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
EST ADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se obliga 
a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
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, 

oniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en form 
ibre y voluntaria. 

ERCERA. - Del servicio. 

'EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
ayo a la Cuarta Visitaduria General o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando s 

er · ·os profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe 
ctividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de Recurso 

manos y al Departamento de Contabilidad. 

TA. - De los honorarios su forma de a o. 

'L CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto 
s servicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mil cuatrocientos veintiséis eso 

0/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de maner 
incenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 

Impuesto Sobre la Renta, eii-fos téfriiiiios-de-Tó previsto por el articulo 96 de la Ley de!Iinpuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la parte 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" se 
obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 

los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la present 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así po 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigenci 
del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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n concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
ue, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo alguno 
endiente de pago a "EL.PRESTADOR", por ningún concepto. 

TA V A. - Del uso de las instalaciones herramientas e insumos. 

'EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
roporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
lenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 

do, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
a c · usula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
aract rísticas o bien cubrir el costo de la reparación. 

'EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, a 
ualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo de 
oluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

encia. 

'EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
urídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

ÉCIMA PRIMERA. - De la terminación antici ada. 

el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
resente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presente 
cuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
ebidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
rminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 

ecisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 
láusula anterior. 

De los casos de fuerza mavor. 

uando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, se 

eberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declaració 
jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificada, 
las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las caus 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente funda o y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
omunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitable, 

y tro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta causa 
u omis1 · , caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a rescindir y no se dará 
curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán 

carse por la parte que dio origen a las mismas. 

Amba partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifes ación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 

IMA CUARTA. - De la ro iedad de la información la confidencialidad. 

"E PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución del 
presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDIJJ", sin contar previamente con la autorización por f!sHito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 
/ 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las ¡taftes en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción· deja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuer~l'l de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
poi; tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
pre~ente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio de 
2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Kevin Uziel Carrillo Marín. 
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ontrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimi lados a sa larios. que ce lebra 1 

11isión i:-:statal de Derechos l lumanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efecto 

el m· mo se le denominará como "LA CEDII.J", representada en· este acto indistintamente po 

os abogados Francisco Javier Jiméncz Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderado 

reneralcs judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la person 

ísica de nombre Kevin Uzicl Carrillo Marín, en lo sucesivo y para efectos del prese 

· to , se le denom inará como "EL PRESTADOR"; personas qu ienes se sujetan al tenor de la 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA Cl~DllJ": 

a) De conformidad con lo d ispuesto por los artículos 102º , apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Const itución Política del Estado de Jali sco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía. con personal idad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número I 5028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial " El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decreto número 17 1 13, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos I lumanos publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jali sco", el 20 ele enero de 1998. 

el) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.0 de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo públ ico dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
grat uito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera li bre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultad es necesarias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lo que se acredita con la escritura pública 4.869. pasada ante la fe del Maestro Antonio Alejandro 
Romero Hernándcz, notario público 26 de í'.apopan, Jalisco. que les otorgó el titular de la 
C J ~ f)HJ A lfonso l lernánckz Barrón. l~1cultadcs que a la fec ha no les han sido rnoclilicadas. 
revocadas, ni limitadas en rorma alguna: / 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CE0930224MP7. 
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Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con moti vo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convenciona l el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

16, colon ia Americana. de la c iudad de Guadalajara Ja lisco. código postal 44160. 

Que es vo luntad cclchrar e l presente con trato. no mediando ,·icios del conocimiento para la 
determ inac ión de celebrar e l presente acuerd o de vol untades. 

DA. - Declara "EL PRESTADOR": 

m exicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de e lector 
el Institu to Nacional Electoral, con número de clave de elector 

c) Que su clave única de registro de población es ••••••••• y su registro f cderal 
de contribuyen te es e l 

d) Que con hase en cspcc i l!cac iones y req uer11111cntos que le han sido scfi.alados por " LA 
CEDHJ", el prestador mani fiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar e l servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experi encia que se req uiere, para ejecutar el obje to del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fi:acción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la c itada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por e l T itulo IV, Capitulo 1I de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

C LÁUS U LAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

nforme los términos y cond iciones que se estab lezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este o r!rnnismo como se deta ll a en la c láus11l8 
tercera del presente contrato . 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifies ta su consentimiento para celebrar e l presente contrato, y se obliga 
prestar los servicios contratados en los tiempos y fo rmas que así establezca "LA CEDHJ", 
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oniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en form 
·e y voluntaria. 

'EL PRESTADOR", realizará con elicicncia y oportunidad las activ idades profesionales e 
poyo a la Cuarta Yisitaduria General o al á rea que determ ine "LA CEDHJ" ejecutando su 
ervicios profesionales a las actividades propias del área, además, e laborará un informe d 
ctividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con co pia a l Departamento de Recursfu, 

anos y al Departamento de Contabilidad. 

'LA EDHJ", se obliga a pagar en favor de "KL PRESTADOR", como importe total bruto de 
crvicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mil cuatrocientos veintiséis peso 

O/l 00 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de ma era 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servi rá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del f nstituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con el 
motivo del cumpli miento material del presente con trato, serán exclus iva responsab ilidad de la parte 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente_ 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 

profesionales por ingresos asimi lados a salarios, será del día 01 primero de julio d e 2022 dos mil 

veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRl~:STADOR" 

se obliga a concluir por completo el objeto y servi cios que ampara el presente contra to, conform e 

a los criterios exp licativos en la c láusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusu la; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 

terminada de manera automática la presente re lación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
• 

declaración administrativa, judicial. o de cualquier otra índo le para dar por terminado la vigencia 
del presente con trato _ 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorari os. 
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En concordancia con la obligación estahlccida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
uc, para la !echa de conclusión de la vigencia del prcscnlc contrato. no deberá existi r cargo alguno 
endiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

CTA VA. - Del uso de las instalaciones herramientas e insumos. 

'EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equ ipo. mobi liario e instalac iones que le sea 
roporcionado por "LA CEDIIJ", con la mayor di ligencia. d isciplina y cuidado, garantizando 
ler mente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
uand , por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
a cláu 'ula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
aracte ísticas o bien cubrir el costo de la reparación: 

~NA. - De la P.rohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, a 
cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo de 
voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De Ja responsabi lidad por negligencia. 

''EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDH.J", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o do lo de su parte. 

ÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

ara 1 caso de que las partes decidan anti cipadamente dar por terminados los erectos jurídicos del 
resentc contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación an ticipada del presente 
cuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
ebidamente fundado y motivado, que se notiliquc con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
erminación, so pena de que la parte notifi cada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
·ecisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 

De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a " E L PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
uerza mayor. éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obl igó el presente contrato, se 
. eberán observar las di sposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declaració 
urídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y present 
lausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificada 
as obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

· ra la procedencia de la resc isión . la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
not1 os en las que sustente su proceder. y se ob ligará a dirigir escrito deb idamente fundado 
11o tivado, donde re lacione clarnlllcn te las ! ~li t as y omisiones de las que se duela. Dich 
'Omunicación escrita, deberá hacerse de l conocimien to de la otra contratante de forma indubitable 
' dentro del término de 1 O die/. días, contados a parti r de que tenga verifícativo la supuesta caus 
1 omisión, caso contrario prescribirá e l derecho de "EL PRESTADOR" a rescindir y no se dar' 
' Ut a ninguna so li citud. Para los efectos e.le la presente c láusul a, las faltas u omisiones no QOdr ' 
nvoc rse por la parte que dio origen a las mismas. 

mba partes señalan que la contratante que resulte culpable de la resc1s1on de la prcsent 
· stación de vo luntades, estará obligada a resarcir los daños y pc1juicios que ocas ione a su 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución del 
presente contrato, son propiedad exc lusiva de la Comis ión Estatal ele Derechos Humanos: y poi 
tanto, serú esta la úni ca ti tular de los derechos de au toría !' propiedad intelectual que ele tales 
productos se desprendan. Ln este m ismo sentido, "EL PRl~STADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente con trato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que Je ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cua lquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autori zación por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida.a la realización ele copias fotostáticas, m agnéti cas o digitales, para 
archi vos o exped ientes persona les qlte no tengan re lación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en relación 
al contenido, ejecuc ión y a lcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin e feéto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o poi· escrito, qu(}·,con anterio ridad hayan 
ce lebrado las partes y que tenga coinc idencia con el objeto del presente <Ícuerdo de voluntades. 

Df:CIMA SEXTA.- Responsabilidad . 

Fste contrato es de prestac ión de sen·icios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
·'EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ni nguno de los supuestos de la re lación laboral. 

5 



,. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a genera rse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 

\ r· personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y . 

por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro Cuero en razón de la materi a o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las parles de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadal ajara, Jali sco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil ve intidós, 

siendo electivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiméncz Cano y/o 

Ignacio Vázqucz Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos 1 lurnanos 

Estas firmas forman parte integral del contrato de scn-icios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de julio de 

~022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós, 

entre la Comisión Estatal de Derechos T rumanos y el C. Kev in Uziel Carri llo Marín. 
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CEDHJ 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

Comisión Estatal 
Derechos Humanos 

Jalisco 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Adn1inistración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada con1isión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará '"LA CEDHJ'', y por la otra parte el C. Jonathan Francisco Carrillo Rodríguez, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco 11 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

•• 11 • • • • • • • 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de Jos honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

t.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju ' · presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotoco ia al e ediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. JONA TIIAN FRANCISCO CARRILLO RODRIGUEZ, tiene su domicilio fiscal 
enlacanelll••• 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P o en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro ... '' ... -·~· ' 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y rv, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de noviembre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.}, mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ" 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados ?btenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ'' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ'' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula a.l'lterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHI'' evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por Ja disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 

" . . ' " . . . " 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONIRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de octubre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en Su 
carácter de i\.poderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Nathalie Yaneli Castillo Gutiérrez, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitúción Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre e] presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta} se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, ei ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato ~cios; ser 
ciudadana mexicana, originaria d con fecha de nacimiento-quien se 
identifica con credencial de elector númer ex edida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotocoria al exrediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por e ervicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo la C. NATHALIE YANELI CASTILLO GUTIÉRREZ, tiene su domicilio fiscal en la 
call 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P o en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

,,, •• ·-· ··~· 1 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto'o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad apiicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un periodo 
comprendido del día 01 de octubre hasta el día 30 de noviembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especiñcan en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplícar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarroliadas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

I.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 

anticipación y 

JI.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ". en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ''; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ'' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LACEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
Ja "CEDHJ'' evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHI'' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción l de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de octubre de 2022. 
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Informe actividades 

Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 

Fecha: 01 primero de noviembre de 2022. 

Prestadora dé servicios profesionales asimilados a salarios. 

Nombre completo: Nathalie Yaneli Castillo Gutiérrez. 

Área a la que es dirigido: Dirección Administrativa. 

Periodo de informe: Del 01 primero de octubre al 31 de octubre de 2022. 

Por medio del presente, me permito informar mis actividades como prestadora de 

servicios profesionales asimilados a salarios, dentro del periodo antes mencionado, 

consistentes en: 

• Certificación de copias de documentación requerida por el ex titular de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos en torno a la auditoria del ejercicio fiscal 2021. 

• Elaboración de diversos oficios internos y externos. 

• Elaboración del proyecto de terminación de contratos celebrados con los 

propietarios de inmuebles usados como módulos regionales. 

• Elaboración de diversos convenios de colaboración con grupos de la sociedad civil y 

dependencias. 

• Análisis del Seguro de daños "El Potosí", para la instalación de los vidrios rotos por 

siniestro. 

Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes para cualquier duda o 

aclaración al respecto. 

A 

Natham· Y · Castillo Gutiérrez 
Prestadora de servicios pro esionales asimilados a salarlos 

De la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 



Informe actividades 

Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 

Fecha: 01 primero de diciembre de 2022. 

Prestadora de servicios profesionales asimilados a salarios. 

Nombre completo: Nathalie Yaneli Castillo Gutiérrez. 

Área a la que es dirigido: Dirección Administrativa. 

Periodo de informe: Del 01 primero de noviembre al 30 de noviembre de 2022. 

Por medio del presente, me permito informar mis actividades como prestadora de 

servicios profesionales asimilados a salarios, dentro del periodo antes mencionado, 

consistentes en: 

• Certificación de copias de diversos documentos. 

• Elaboración de diversos oficios internos y externos. 

• Análisis y aportaciones respecto a las bases y contratos de licitación. 

• Elaboración del Acuerdo Interno No. 11, relativo a la reestructuración y creación de 

la Dirección General Jurídica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes para cualquier duda o 

aclaración al especto. 

/ n li Castillo Gutiérrez 
Prestadora de servicios profesionales asimilados a salarios 

De la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
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COMISION ESTA TAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONIRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, . 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIV22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura.pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Adán de Jesús Chávez González, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial ºEl Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estata' de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jur' · resente contrato de prestación de servicios· ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ane~iente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC - otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato así mismo el C. ADÁN DE JESÚS CHÁVEZ GONZÁLEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P · en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Població el cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"'. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar !os servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 de noviembre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $8,720.00 (ocho mil 
setecientos veinte pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDH.f', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civii del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencia~ datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ''; 
9.- Por n1utuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Pa.-a el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los térininos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará eJ avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHf' requiere de la prestación de los servicios jndependientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y N y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que cele ra 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efecto 
del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto indistintamente po 
los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderado 
generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la person 
física de nombre Christopher Ángel De León Ramírcz, en lo sucesivo y para efectos del presen 
contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan al tenor d 
siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 ° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servici 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuest 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder gen 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio Alejandro 
Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular de la 
CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido modificadas, 
revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

Que su clave única de~ón es 
de contribuyente es el--

la credencial de elector 

y su registro federal 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 

contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

onforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

< L PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se obliga 
a restar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
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poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en for 
libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo Dirección Administrativa en el Departamento de Servicios Generales (Mantenimiento) o a 
área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propia 
del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Direcció 
Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento 
Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto d 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mil cuatrocientos veintiséis peso 
80/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de m 

--quincenal-los días quince y últimos de cada mes;-"]:¡-A-CEDH;J"- procedera-a-la retención de 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la parte 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" se 
obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme a 
los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efe 
declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia 
del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo alguno 
pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motiv~y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, a 
cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo de 
voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presente 
acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
ter ·nación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
ifc'isión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 

cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
rza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, se 

é'6erán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declaración 
urídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
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clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificad 
las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitable, 
y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a rescindir y no se dará 
curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán 
invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la pres~e 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasioné"a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución del 
presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
tanto, será esta la única titular de Jos derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 'deja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

·-•, 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

5 



Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 

í Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
pr.esente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Christopher Ángel De León Ramírez 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio de 
2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Christopher Ángel De León Ramírez. 
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Contrato de prestación de servic ios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra la 

Comisión Estatal de Derechos Ilumanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efectos 

del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto indistintamente por 

los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderados 

genera les judiciales de la Comisión Estata l de Derechos Humanos; y por la otra, la persona 

física de nombre Christopher Ánge l Oc León Ramírcz, en lo sucesivo y para efectos del presente 

contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR" ; personas quienes se sujetan al tenor de las 

siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARA CTONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDH.J": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artícu los 102º, apartado B , de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organi smo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y pat rimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publ icado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decreto número 17 1 13, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 1 !umanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco'", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de Ja Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de pai1icipación ciudadana y de servicio 
gratu ito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre e l presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las l ~icultacles necesarias para comparecer a la ce lebrac ión del presente 
instrumento jurídico y obligarse conl'orme a sus térmi nos. ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administrac ión y representación en materia labotal, 
lo que se ac redita con la escri turn r' Lib!ic(! 4.869. pasada ante la fe del '.\1acstro .'\ntonio .'\lcjnndro 
Romero Hernández, notario público 26 de / .apopan. Jalisco, que les o torgó el titular de 1 
Cl'. J)l l.l Alfonso Hernánclcz l3arrón , f~icu ltadcs que a la fec ha no les han sido modificadas, 
revocadas, ni limitadas en fo rma alguna: 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es Cl ~ l)930224 
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g) Que para lodos los efectos legales que hu biere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

1616, colonia Americana, de la ci udad de Guadala_jara Jali sco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral. con número de folio 

b) Contar con domici lio convencional en la Cal le 

c) Que su clave única de ~ón es 
de contribuyente es el ....... 

y su registro federal 

d) Que con base en especificaciones y rcqucrnmentos que le han sido señalados por "LA 
CEDH.J", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a sa larios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servic ios será regulada por el Ti tu lo IV , Capitulo II de la Ley del Impuesto 
, obre la Renta. 

C L ÁUSU LAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
ST ADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detall a en la cláusula 

ercera del rresente contrat0. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se obliga 
a prestar los servicios contratados en Jos tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 

I 
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poniendo todos sus conocimientos y talento, al dcsempcfio de sus servicios profesionales en forma 
libre y vol untaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realiza rá con efic iencia y oportunidad las activ idades profesio nales en 
apoyo Dirección Administrativa en el Departamento de Servicios Generales (Mantenimiento) o al 
área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profes ionales a las activ idades propias 
del área, además, elaborará un in fo rme de actividades y lo presentará en la Dirección 
Administrativa con copia al Departamento de Recursos I Iumanos y al Departamento de 
Contabil idad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDIIJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mil cuatroc ientos veintiséis pesos 
80/100 m.n.), la fo rma de pago será mediante transforcncia ó cheque nominativo de manera 
qu incenal los días quince y últimos de cada mes , "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por e l artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato , y que del pago de honorarios respectivo 
servi rá como apoyo para su incorporación al seguro vo luntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manilicstan que las contribuc iones que se llegasen a ge nerar, con el 
motivo del cumplimiento material de l presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la parte 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fi scal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la v1genc1a del presente contrato de prestación de serv1c10s 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será de l día 01 primero de julio de 2022 dos mi 

veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obl iga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara e l presente contrato, conforme 

a los criterios ex plicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula ; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así POI. 
termi nada de manera automáti ca la presente relación con tractual, no requiriéndose para tal efecto 

declaración administrativa. judicial. o ele cualqu ier otra índole para dar por terminado la vir.encia 

de l presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporal idad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusul 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente coi 
pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún conce 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e insta laciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negl igencia o mal uso de su parte, se verificase algún dafio en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la proh ibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna ligura lega l, ceder o traspasar, a 
cualquier otra persona física o jurídica di ferente a las participantes dentro del presente acuerdo de 
voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia " LA CEDIIJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminac ión anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anti cipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
~nte contrato, ambas contratantes scfial an qpe el aviso de te rminación anti cipada del presente 
acuerdo de vol untaues debcrú hacerse de l conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado. que se no ti fique con 1 O diez días <le antici pac ión a la proyectada 
terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 
cláusula anterior. 

CIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obl igó el presente contrato, se 
deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

presente contrato podrá ser resc indido por cualquiera de las partes, si n necesidad de declarac ión 
rídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 

4 

-· 



clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera inj ustificada, 
las obligaciones que deriven a su cargo conforme a l presente contrato . 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
moti vos en las que sustente su proceder. y se obligará a d irigir escrito debidamente fundado y 
moti vado, donde relacione c laramente las !'a lt as y omisiones de las que se duela. Dicha 
comuni cación escrita , deberá hacerse del conoc im iento ele la otra contratante de fo rma indubitable, 
y dentro de l término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga vcrificati vo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescri birá el derecho de "EL PRESTADOR" a rescindir y no se dará 
curso a ni nguna so licitud. Para los efectos de la presente c láusula, las faltas u omisiones no podrán 
invocarse por la parte que d io origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de vo luntades, estará obligada a resarci r los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la info rmación y la confidencia lidad . 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resul tados y productos que se generen por la ejecución del 
presente contrato, son propiedad exc lusiva de la Comisión Estatal de Derechos !Tumanos; y por 
tanto, será esta la única t itular de los derechos de au toría y propiedad inte lec tua l que de ta les 
productos se desprendan. En este mi smo senti do. "EL PRE'.STADOR", se ob liga operar la 
info rmación obten ida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor di screción y 
confidencialidad posib le, reconociendo ex presamente la prohi bición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundi r por cua lqu ier medio , documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extend ida a la realización de copias fotostá ticas, magnéticas o dig itales, para 
archivos o exped ientes personales que no tengan re lac ión con el serv icio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General . 

El presente contrato representa la total idad de acuerdos a los que han llegado las pades en relación 
al conten ido , ej ecución y alcances del mismo ; por lo tanto. su so la suscri pción deja sin efecto 
cualq uier otro arreglo, cont ra to o convenio verbal o po r escrit o, que con anterio ri dad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidenc ia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es ele prestac ión de scn·icios prof'csionalcs por ingresos asimilados a sa larios por lo 
que "LA CEDIIJ" no asume responsabil idad al guna de tipo laboral n i de ningun a otra índo le con 
''EL PRESTADOR" y so lo estad ob li gada ,¡j cu1nplirn icntu de las di sposiciones contraídas a 
través del presente contrato. dado que no se ge nera ninguno de Jos supuestos de la relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la com · urisd icción. 
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Para Ja resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido .Judicial. con sede en la ciudad de 7'.apopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro Cuero en razón de la materia o domic ilio, 
presente o futuro , les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y en teradas las partes de su conten ido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadal ajara, Jalisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil vein tidós, 

siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco .Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázqucz Lamas 

Apoderados ge nerales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Christophcr Ángel De León Ramírez 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimi lados a salarios. que consta de 06 páginas. celebrado el día O 1 primero de j uli o de 

2022 dos mil veintidós. siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mi l vei ntidós, 

entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Christophcr Angel De León Ramírez . 

. , 
.. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de diciembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de ia Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio.de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XN, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Adn1inistración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Brenda Citlalli Domínguez Flores, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quier._ en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un orga.-iismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco11 el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta] se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'", 

2.1.- Que ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j ' · l presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de fecha de nacimientol lquien 
se identifica con credencial de elector número ex edida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa f~ente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC-otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente co~ 
mismo la C. BRENDA CITLALLI DOMINGUEZ FLORES, tiene su domicilio fiscal en la calle -

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P o en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro • • • • 1 - - 1 - 1 • 1 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a ·las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta e! día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/100 m.n.), mismo que recibirá por ias funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a _.EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

l.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHf' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" !aparte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación Jaboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para Ja interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de diciembre de 2022. 
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CEDIU 
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de Derechos Humanos 
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COMISION ESTA TAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONIRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, . 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIV22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura.pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Adán de Jesús Chávez González, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial ºEl Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estata' de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDIU 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Ja.lis e o 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurí · resente contrato de prestación de servicios· ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC • • otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato así mismo el C. ADÁN DE JESÚS CHÁVEZ GONZÁLEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P o en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro . ' . . . - - . . . ' 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"'. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar !os servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 de noviembre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $8,720.00 (ocho mil 
setecientos veinte pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDH.f', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civii del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160. Guadalajara, Jalisco. 
"ll 33 3669 1101, Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedhj.org.mx 



CEDHJ 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencia~ datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ''; 
9.- Por n1utuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Pa.-a el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los térininos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará eJ avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHf' requiere de la prestación de los servicios jndependientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y N y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efectos 

del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto indistintamente poi 

los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderados 
generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la persona 

física de nombre Alberto Gallo Jiménez, en lo sucesivo y para efectos del presente contrato, 
denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan al tenor de las siguientes 

declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los aitículos 102°, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de Ja Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio Alejandro 
Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular de la 
CEDI IJ Alfonso Hernández I3arrón, !acultadcs que a la fecha no les han sido modificadas, 
revocadas, ni limitadas en fo1ma algw1a; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) _Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades . 
• 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electora l, con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley . 

.lia prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
· ESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

'EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se obliga 
prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 

2 



poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en form 
libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo Dirección Administrativa en el Departamento de Servicios Generales o al área que determin 
"LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como impo1te total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $14,698.42 (catorce mil seiscientos noventa y ocho 
pesos 42/ 100 m.n. ), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material de l presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la parte 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" se 

obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme a 

los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 

terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efe9to 
declaración admin istrativa, judici<il , o de cualquier otra índo le pRra dar por terminado la vigencia 

del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo alguno 
pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, henamientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, a 
cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo de 
voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

'EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
·urídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presente 
~rdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 
cláusula anterior. 

CIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, se 
deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declaració 
jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y present 
clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificada 
las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la paite inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de fmma indubitable, 
y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a rescindir y no se ia 

curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán 
invocarse por la paite que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución del 
presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paites en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las paites y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos as imilados a salarios por lo 
.que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
pexsonales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las pa1tes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jali sco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 

siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Alberto Gallo Jiménez 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio ele 
2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de jmüo de 2022 dos mil veintidós, 

entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Albe1to Gallo Jiménez. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, a qui en en el curso del presente instrumento y para efectos 

del mismo se le denominará como "LA CEDil.J", representada en este acto indistintamente por 

los abogados Francisco .Javier .Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderado 

generales judicia les de la C omis ión l(stata l de Derechos Humanos; y por la otra, la pcr e 
fí sica de nombre Alberto G allo .Jiménez, en lo sucesivo y para efectos de l presente contrato, se le 

denominará como "EL PRI~STADOR"; personas qu ienes se suj e tan al tenor de las siguientes 

declaraciones y cláusulas : 

DE CL/I R /I C JO N ES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDH.J": 

a) De conformidad con lo di spuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Un idos Mexicanos y 1 Oº de la Consti tución Política del l·:stado de Ja li sco. es un 
organ ismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía ele gestión y 
presupuestaría, personalidad j urídica y pat rimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, exped ido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993 , y publicado en el periód ico ofi cial "El Estado de Jalisco" el 
28 ele enero el e 1993. 

c) Que mediante decreto número 17 1 13, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publ icada en el periódico oficial 
·'El Estado de .J alisco", el 20 ele enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo d ispuesto en el artícu lo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente. de participac ión ciudadana y de servicio 
gratu ito ; y en consecuencia, se encuentra facu ltada para ejercer de manera libre e l presupuesto 
que le as igne la ley. ' 

e) Sus representantes poseen las facul tades necesarias para comparecer a la celebración del prcsent 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder genera 
judicial para plei tos y cobra111.as, actos de admini strac ión y representación en materia !abo· 
lo que S (' acrrd ita con !a e.::critun! rúb!! c:-i 4 .869. r ::s::cb :rntc b re del !\1acstro /\ntonio Alejan 
Romero Hernúnelcz. notario públ ico :26 de /.apopan . .f alisco. que les otorgó el ti tular de J 

CEDHJ Alfonso 1 JcrnúndCI. 13arrón, facultades que a la fecha no k s han sido modi ficadas 
revocadas, ni lim itadas en fo rma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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Que para todos los efectos lega les que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se scfiala con domicilio co rwcncional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara .Jalisco, código postal 44 160. 

) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de vo luntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 

b) Contar con domici lio convencional en la Cal le 

e) Que su clave única de registro de poblac ión es y su registro 
federa l de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requcrnrnentos que le han sido seña lados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta con tar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción Vl, de la Ley de l Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la ci tada ley. 

prestación de sus servicios será regulada por e l Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

CL/ÍUSUL 1IS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

C_Qllforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "E~ 
Jl.ifESTADOR" prestará sus servi cios en apoyo a e~tc organismo como se deta ll a en la clchrsula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se obliga 
a restar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
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poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en forma 
libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo Dirección Administrat iva en el Departamento de Servicios Generales o al área que determine 
"LA CEDllJ" ejecutando sus servicios prof'csionalcs a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos I lumanos y al Departamento de Contabi lidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de ''EL PRESTADOR", como impo1te total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual ele $14,698.42 (catorce mil seiscientos noventa y ocho 
pesos 42/100 m.n. ), la forma de pago será mediante trans le rcncia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos ele cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Ren ta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro vo lun tari o del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se ll egasen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la parte 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigenc ia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obl iga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 

a los criterios explicativos en la clúusula tercera : dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una ve1. acaecida la f'ccha aquí acordada, dándose así por 

terminada de manera automáti ca la presente relac ión contractual, no requiriéndose para tal efecto 

declaración administrJti\·a. judicial. u ck cualquier ulrn índuk para dar por termi nado la v igencia 

de l presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDH.J" señala 
que, para la fecha de conc lusión de la vigencia del presente contrato , no deberá existir cargo alguno 
pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos . 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo , mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por " LA CEDIIJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negl igencia o mal uso de su parte, se vcri fi case algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohib ición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de vo luntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún mo ti vo y bajo ninguna ligura legal , ceder o traspasar, a 
cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo de 
voluntades, los derechos y obl igaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDH.J", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo ele su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

ara el caso de que las partes decidan anti cipadamente dar por terminados los electos jurídicos del 
rescnte contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presente 
e erdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
ebidamcnte fund ado y motivado, que se notiliquc con 10 c.licz e.lías de anticipación a la proyectada 

erminación, so pena de que Ja parte notificada cons idere nulo su comunicado, y proceder a la 
ecisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 
láusula anterior. 

IMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "EL PIU:STADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
' erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, se 
eberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del con trato . 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cua lquiera de las partes, sin necesidad de declaración 
jurídica previa y con antic ipación al pla10 establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
clausula cuando una de las contratantes incumpla. total o parcialmente y de manera injustifi cada, 
las ob ligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las fa ltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitable, 
y dentro de l término ele 1 O diez d ías, contados a partir ele que tenga verificativo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a rescindir y no se dará 
curso a ninguna sol icitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podi:á'n 
invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resu lte culpable de la rescisión de la presente 
man ifestación de voluntades, estará obl igada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resul tados y productos que se generen por la ejecución del 
presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan . En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
informac ión obtenida durante la ejecución de l presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
bo letinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extend ida a la reali zac ión ele copias fotostáticas , magnéticas o digitales, para 
archivos o ex pedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DJtCIMA QUINTA.- General. 
( I 

·' 
El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado )as partes en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; po r lo tanto. su so la suscripción deja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DI;:CIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profes ionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"EL PRESTADOR" y so lo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación , conten ido , avances y ejecución . del presente contrato de prestación de servicios 

, personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
-~iviles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domici lio, 
presente o futuro , les pueda corresponder . 

Leído el presente instrumen to y enteradas las partes de su con tenido y alcances, lo fi rman por 

duplicado en la ciudad de Guada lajara. Jalisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós, 

siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil vei ntidós . 

F r a ncisco .Javier .Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázqucz Lamas 

Apoderados generales judiciales de Ja 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Estas firmas forman parte integral del contrato de serv icios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimi lados a salarios. que consta de 06 p3ginas. celebrado e l día 0 1 primero de julio de 

2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós, 

entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Al berlo Gallo .J iménez. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 
la otra, la persona física de nombre Guadalupe García Barragán, en lo sucesivo y para efi 
del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas qmenes 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

D ECLARA CJONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De confo1midad con lo dispuesto por los aiiículos 102º, apaiiado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral , lo que se acredita con la escritura pública -+ ,869, pasada ante la fe dd Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hemández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en f01ma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento pa 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
ex edida el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en té1minos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los ténninos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato . 

. SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y fo1mas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Tercera Visitaduria General en la Oficina Regional de Autlán de Navano Jalisco g:áJ 
área que dete1mine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades 
propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección 

Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de 
Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su fo1ma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA'', como importe total brnto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $ l l ,5 97.41 (once mil quinientos noventa y 
siete pesos 4 l/l 00 m.n.), la fo1ma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

O UINT A. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien c01Tesponda su pago, conf01me a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PREST ADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administratiYa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señal 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir carg 
alguno pendiente de pago a "LA PREST ADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, henamientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le se 
proporcionado por "LA CED HJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizand 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta qu 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos e 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de vo luntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de te1minación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los té1minos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

nF:CTMA SRGUNDA.- De los casos de fuer7a mavor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

· se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCllVIA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las paites, sin necesidad d 
declai·aciónjurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptim 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de maner 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cai·go conforme al presente contrato. 

Pai·a la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las caus 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente funda ' o 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de fo1m 
indubitable, y dentro del té1mino de 1 O diez días, contados a paitir de que tenga veri:ficativo l 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocai·se por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información v la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PREST ADORA", se obliga operar la 
infotmación obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocune pai·a publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, info1mación y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro atTeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las paites y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 

. con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. . 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles conespondientes al Primer Paitido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda cotTesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las paites de su contenido y alcances, lo filman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a pattir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PREST ADORA" 

Guadalupe García Barragán 

Lcp. Gerardo Plascencia Pérez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Guadalupe García Banagán. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
la otra, la persona física de nombre Guadalupe García Barragán, en lo sucesivo y para efecto 
del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA''; personas quienes s 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLAR ACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De confmmidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constihtción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en Jos téiminos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993 . 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de pariicipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus té1minos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
labora l. lo que se acredita con la escritura pública 4,869. pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fech a no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fo tma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1 



g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del present 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, númer 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 441 60. 

h) Que es vo luntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara " LA PREST ADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elect01 
ex edida el Instituto Nacional Electoral, con clave de e lector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar ~ I objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del ob jeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente cnntrat0. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de " LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y fo1mas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 

apoyo a la Tercera Visitaduria General en la Oficina Regional de Autlán de Navarro Jalisco 

área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividade 

propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Direcció 

Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Depmtamento d 

Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como impo1te total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $11 ,597.4 l (once mil quinientos noventa y 
siete pesos 411100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los tém1inos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
de l Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las paites aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente conh·ato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, confo1me a la legislación fiscal vigente . 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conf01me a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro de l plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por te1minada de manera automática la presente relación contractual, 
no requi riéndose para tal efecto declaración administrativa. judicial. o de cualquier otra índole 
para dar por tetminado la vigenc ia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señal' 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir carg 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, he1rnmientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le se 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta qu 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos e 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la te1minación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por te1minados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de te1minación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipaéión a la 
proyectada te1minación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, confo1me a los té1minos y fo1mas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato. 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCilVIA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad d 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptim 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de maner 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo confmme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconfmme deberá invocar y acreditar las causa 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de fo1m 
indubitable, y dentro del té1mino de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo l 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las falta 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la present 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a st 
contraria. 

DÉCI.MA CUARTA. - De la propiedad de la info1mación y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contratb, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas , magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las pmtes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro mTeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDH.J" no asume responsabi lidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 

. con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

5 



' . 

DÉCilVIA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la reso lución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles cotTespondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domici lio, 
presente o futuro , les pueda c01Tesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo füman por 

· duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O l primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir de l O l primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

:. ... 
Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázq uez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PREST ADORA" 

Guadalupe García Barragán 

'-

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

.honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Guadalupe García Barragán. 

6 



Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y J?Or 
la otra, la persona física de nombre Abraham García del Toro, en lo sucesivo y para efectos 
presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 1 7113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente insh·umento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facu ltades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades . .... 

EGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

Que su clave única de registro de población es y su registro federal 
de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
puesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PIUMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios personales en apoyo a este organismo como se detalla en la 
cláusula tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo a la Tercera Visitaduria General, en la Oficina Regional de Ciudad Guzmán o al área qu 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias de 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativ 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $14,698.42 (catorce mil seiscientos noventa y 
ocho pesos 42/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo ~ 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las paites aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas pa1tes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de julio de 2022 dos 

mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contracnial, 

no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 

para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
.alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos . 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 

: cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
· urídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 

royectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
roceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
micados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

e'deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato . 

. 1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 

'njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a pai1ir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fal 
u omisiones no podrán invocarse por la pai1e que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la present 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a s 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecució 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y, 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida dmante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocmTe para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro aneglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo éle voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. i 
Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 18 de julio de 2022 dos mil veintidós, 
'-s~endo efectivo a partir del 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil veintidós . 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Abraham García del Toro 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 18 de julio de 2022 
dos mil veintidós, siendo efectivo a pai1ir del 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Abraham García del Toro. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y p 
la otra, la persona física de nombre Abraham García del Toro, en lo sucesivo y para efectos el 
presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio, 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998, 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley, 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su cla\le __ única de ~ó_11_~s 
de contribuyente es el--

y su registro federal 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios personales en apoyo a este organismo como se detalla en la 
cláusula tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR'', manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo a la Tercera Visitaduria General, en la Oficina Regional de Ciudad Guzmán o al área qu 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias de 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrati 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR'', como importe total bruto d 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $14,698.42 (catorce mil seiscientos noventa 
ocho pesos 42/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo._" 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retenéió 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorario 

- respectivo-servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario-deI-lnstituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicio 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 15 quince de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR' 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conform 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la present 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose as 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para ta 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado l 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señal 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir earg 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ'', con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades Jos_derechos y obligaciones contraídas en virtud del prns_(!nte _<;(}11trato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
¡;e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

uRCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las falta 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la present 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a s 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva-de-la Comisión Estatalde Derechos Humanos; y, 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR'', se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo;de'volm;1tades. 

. J ' .. . 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por 1 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índol 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relació 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

, " Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
dµplicado en la ciudad de Guadalaj ara, Jalisco el día 16 de junio de 2022 dos mil veintidós, 

siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 16 de junio de 2022 
dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Abraham García del Toro. 
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Contrato de prestación de servic ios profesionales por ingresos asimilados a salari os, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 

como apoderados generales judiciales de la Comis ión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física de nombre Pablo Armando García Hernández, en lo sucesivo y para 

efectos del presente contrato, se le denominará como " EL PRESTADOR" ; personas quienes se 

sujetan al tenor de las siguientes dec laraciones y c láusulas: 

DE CLA R AC IO NE S 

PRIMERA.- Declara " LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidadjurídi ca y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo púb lico dotado de plena autonomía, con personal idad juríd ica y 
p:;itrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periód ico oficial "E l Estado 
de Jal isco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17 11 3, d ictado por e l honorab le Congreso de l Estado de Jalisco, 
se exp idió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el peri ódi 
oficial " El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en e l artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organi smo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratu ito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las fac ul tades necesarias para comparecer a la celebración e 
presente instrumento jurídico y ob ligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritu ra pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antoni.o 
Alejandro Romero 1 lernández, notario público 26 de Zapopan, Jali sco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso I lernández Barrón, facul tades que a la t'ccha no les han sido 
mod ificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna: 

t) Que su reg istro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos lega les que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional e l ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

1616, co lonia Americana, de la c iudad de Guadalaj ara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de vo luntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

a) mexicano, mayo r de edad , que se identifica con la credencial de elector 
el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de e lector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académ ica 

· \ sufic ie11te para prestar e l servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

t) E l pago por sus ingresos será por concepto de honorarías asimilados a salarios, en términos de l 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el art ículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servic ios será regu lada por e l Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del ob jeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

.... ~rcera de l presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a p restar los servicios contratados en los tiempos y formas que así estab lezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocim ientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales 
apoyo al Instituto de Derechos Humanos Francisco Tenamaxtli o al área que determine " L 
CEDHJ" ejecutando sus servi cios profesiona les a las actividades propias del área, además 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Depattamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obl iga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y nueve 
pesos 24/ LOO m.n.), la forma de pago será mediante trans ferenc ia ó cheque nominativo de maner 
qu incenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mex icano de l Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aqu í representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumpl imiento materi a~ de l presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fi scal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profes ionales por ingresos asimilados a salarios, será de l d ía 01 primero de julio de 2022 dos · 
mil veintidós a l 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se ob liga a conclu ir por completo el obj eto y servicios que ampara e l presente 
contrato, conforme a los criterios exp li cativos en la cláusula tercera y dentro de l plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aqu í acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relac ión contractual, 
no requ iriéndose para tal efecto declaración admini strativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia de l presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación estab lecida por la cláusula precedente. "LA CEDH.J" seña la 
que, para la fecha de conc lusión de la vigencia del presente contrato, no deberá ex istir cargo 
·alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR'', por ningún concepto. 

OCTAVA.- Del uso de las insta laciones. herramientas e insumos. 
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"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equ ipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su pat~e, se veri ficase algún daño en los rubros descritos en 

· la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las patticipantes dentro del presente acuerdo 
de vo luntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las paites decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratante~ señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra paite, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la pat1e notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza ma or. 

~1ando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
uerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las paites, sin necesidad de 
eclarac ión jurídica previa y con anticipación ni plazo establecido por las cláusulas sextl. séptima 
presente clausu la cuando una de las contratantes incumpla, total o parc ialmente y de manera 

njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

ara la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
otivos en las que sustente su proceder, y se ob ligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
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motivado, donde relacione claramente las faltas y om1s10nes de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 

' indubitable, y dentro del té1mino de 1 O diez días, contados a paiiir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contr·ario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dai·á curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la pa1te que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estai·á obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contrai·ia. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecuc1on 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titulai· de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le oculTe pai·a publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, infonnación y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las pai·tes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades . 

. · 
DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

.· 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estai·á obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción . 

. Para la resolución de toda controversia que pueda llegai· a generarse con motiyo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Paitido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
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por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda conesponder. 

Leído el presente instrnmento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Indistintamente 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a paitir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y d Pablo ArmanJu García 
Hernández. 
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CEDIU 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de diciembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Uiloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Ruth Isabel García Iñiguez, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se Je denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los téqninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 11El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones!, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos dei presente contrato, "LA CEDHJ';, señala, como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de pre · • • 1 • ..: • • 

ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotoco ia al expediente, del sexo:- que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción l de la Ley del hnpuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y lo coacción, para obligarse en !os t~rminos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 

· EL G CIA INIGUEZ tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P blación se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia- de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por nn período 
comprendido del día 01 basta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domiciiio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $21,050.29 (veintiún mil 
cincuenta pesos 29/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en !a 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de ios daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también Iio podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al té~ino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por Ja prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ''; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDID"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contralo por 
i.J1cumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRil-"IERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su so1a suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de diciembre de 2022. 
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MTRA. MARIA GEORGINA PEÑA DELGADILLO 
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COMISJON ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 15 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XN, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Ruth Isabel García Iñiguez, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 11El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones!, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ". señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el resente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se-· xpediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacció~ para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el resente contrato así 

ISABEL GARCÍA IÑIGUEZ tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población el cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ'' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 15 hasta el día 30 de noviembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $21,050.29 (veintiún mil 
cincuenta pesos 29/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHT'. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad e_xclusiva de "LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ'' quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

!.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además-de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDIU", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHI'' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHf' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LACEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDIU" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas ·partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
ei monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURJSDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 15 de noviembre de 2022. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMAJ'IOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 20 de octubre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia ftJnericana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIW22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonmidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de' este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Gerardo García Rentería, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jaliscon 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de ~ 
ciudadano mexicano, originario de con fechad cimiento-
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ane ia al exnediente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

' · . ERARDO GARCÍA RENTERÍA tiene su domicilio fiscal en la calle -

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P · · o en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro • 1 • • 1 - . 1 - 1 ~ • ' 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del articulo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan a] tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determirJado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ'' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 20 hasta el día 31 de octubre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $18,665.00 (dieciocho mil 
seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ'' quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

!.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil·del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o doio, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDIU''; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DELA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere n_ulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por Ja prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 20 de octubre de 2022. 
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MTRA. MARIA GEORGINA PEÑA DELGADILLO 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para ios efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, Xill, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDBJ", y por la otra parte el C. Gerardo García Rentería, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará «EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta} se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalaj ara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotoco ia al ex diente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de ia 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

· 1 C. GERARDO GARCÍA RENTERÍA, tiene su domicilio fiscal en la calle-

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P~o en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población-del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además <.]ue no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones quf: se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHT' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de noviembre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $18,665.00 (dieciocho mil 
seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDID" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHI'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHT'; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta} correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ'' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a 1os términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHY' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCl!V.A.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
ma.11ifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecuCión y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 
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MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCHEZ 

TESTIGO 
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de Derechos Humanos 
Jalisco 
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Contrato de prestación de se1vicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez La 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física de nombre Elba Cecilia Godmez Bravo, en lo sucesivo y para efectos 

del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se 

sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARA CJONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De confonnidad con lo dispuesto por los mtículos 102º, apartado B, de Ja Constitución 
Política d e los Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jmídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el pe1iódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el a1tículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de pmticipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesatias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conf01me a sus tétminos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escri tura pública 4,869, pasada an le la fe del Maeslro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el ti tul, · 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a Ja fecha no les han s ido 
modificadas, revocadas, ni linlitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED93 0224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
dete1minación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

EGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
Federal Electoral, con clave de elector número 

) Contar con do1nicilio convencional en la Calle 

e) Que su clave única de reg is~ 

federa l de contiibuyente es el~ 
y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en té1minos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el aitículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los téiminos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestai·á sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

rcera el el pr~5cnle contrato . 

.SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y fmmas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en f 01ma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales . 
apoyo a la Tercera Visitaduria General, en la Oficina Regional de Ocotlán o al área qu 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus se1vicios profesionales a las actividades propias de 
área, además, elaborará un infonne de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Depaitamento de Recmsos Humanos y al Departamento de Contabilidad . 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $9,802.09 (nueve mil ochocientos dos pesos 
09/ l 00 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención d el 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el aitículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntaiio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la v1genc1a del presente contrato de prestación de se1v1c10s 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y se1vicios que ampara el presente 
contrato, confo1me a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por tenninada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 

para dar por terminado la vigencia del prcscnle contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PREST ADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, he1rnmientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cub1ir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ced er los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las paiticipantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias mate1iales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la tenninación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
~-sente acuerdo d e voluntades deberá hacerse del conocimiento de.la otra paite, mediante escrito 
debidamente fund ado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada tenninación, so pena de que la patte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los ténninos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

·ÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuand o por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán obse1var las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. -De la recisión d el contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la paite inconforme deberá invocar y acred itar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del ténnino de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud . Para los efectos d e la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la paite que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. -De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de aut01ía y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocune para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, info1mación y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta úitima; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paites en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad . 

;Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de se1vicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles con-espondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda colTesponder. 

Leído el presente ins_trnmento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo fornan por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a paitir del O l primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Estas firmas fo1man parte integral del contrato de se1v icios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mi l veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Elba Cecilia Godínez Bravo. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salaiios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso d el presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y p 1 

la otra, la persona física de nombre Elba Cecilia Godínez Bravo, en lo sucesivo y para efectos 

del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se 

sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARA CJONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía d e 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jmidica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero d e 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 d e enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado d e Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de confoimidad con lo dispuesto en el artículo 3° de Ja Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jmidica y patrimonio propio, de carácter pe1manente, de paiticipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instmmento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 

. laboral, lo que se acred ita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
A lejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández BaITÓn, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la susc1ipción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, co lonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación d e celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
el Instituto Federal Electoral, con clave de elector número 

b) Contar con do.micilio convencional en la Calle 

e) Que su clave única de registro de población es, y su registro 
federal de contiibuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requermuentos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el se1vicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y expe1iencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salaiios, en ténninos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus se1vicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

onfonne los ténninos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus se1vicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. -Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
bliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y fmmas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en f01ma libre y voluntaria. 

TERCERA. -Del se1vicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y opo1tunidad las actividades profesionales e 
apoyo a la Tercera Visitaduria General, en la Oficina Regional de Ocotlán o al área qt 
detennine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias e' 

área, además, elaborará un info1me de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Depa1tamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honoraiios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total b~0 

de los servicios prestados, la cantidad mensual de $9,802.09 (nueve mil ochocientos dos pesos 
09/l 00 m.n.), la fo1ma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su inco1poración al seguro voluntaiio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, confo1me a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas prutes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de se1v1c1os 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PREST ADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, confo1me a los c1ite1ios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por tenninada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 

para dar por te1minado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

3 

···. 



En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para Ja fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, heITamientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo ante1ior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
caractetisticas o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos de1ivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las patticipantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

MA PRIMERA. -De la terminación anticipada. 

Para el caso de que Jas partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra paite, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada tenninación, so pena de que la patte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, confonne a los términos y formas 

árcades por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos d e 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. -De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin 
declaración jmídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las fa ltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del ténnino de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario presc1ibirá el derecho de "LA PRESTADORA" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fa tas 
u omisiones no podrán invocarse por la paite que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y petjuicios que ocasione a su 
contra1ia. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tant.o, será esta la única titular de los derechos de aut01ía y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operai· la 
info1mación obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocmTe para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, info1mación y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paites en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola susciipción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. -Responsabilidad . 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. · 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jmisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con moü".'o de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas paites se someten expresamente a la jmisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles con-espondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo fornan por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

l [J_. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio VázquezLamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Elba Cecilia Godínez Bravo 

Estas firmas fmman pa1te integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a sala1ios, que consta de 06 páginas, celebrado el d ía O 1 primero de julio 
qe 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Elba Cecilia Godínez Bravo. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
la otra, la persona física de nombre Pavel Jair Gómez García, en lo sucesivo y para efectos del 
presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado d 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía d 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
. determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

Contar con domicilio convencional en la Calle 

Que su clave única de registro de ¡1QbJación es 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
mpuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

·era del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA.- Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo a la Dirección Administrativa en el Departamento de Servicios Generales (Mantenimiento 
o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividade 
propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Direcc · 
Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento d 
Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto d 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y.rd' s 
pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de maner 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuestcr8obre la Renta, en los términos de--10 previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
paiie a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 

por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado. la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
--- ---¡rcua:l-quier-otra-persona física o jurídica diferente-a-las participantes dentro-del presente acuerdo 

de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 

ados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
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y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de maner 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Die 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione, " 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedienteS personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado. las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

5 



DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 

.. por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

• 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Pavel Jair Gómez García. 
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Contrato de prestación de serv icios profesionales por ingresos asimi lados a salarios, que celeb1 

la Comisión Estatal de Derechos l lumanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDH.J", representada en este act 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 

como apoderados generales judiciales ele la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 

la otra, la persona física de nombre Pavcl Jair Gómez García, en lo sucesivo y para efectos de 

presente contrato, se le denominará como " l~L PRESTADOR"; personas quienes se sujet~ 
tenor de las sigui entes declaraciones y c]{1Usulas: 

DECLARA CJONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDIIJ": 

a) De conformidad con lo d ispuesto por los artículos 102º, apartado 8 , de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jali sco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con au tonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio , constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993 , y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decreto número 17 1 13, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial .. El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con Jo dispuesto en e l artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dolado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente , de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia , se encuentra facul tada para ejercer de manera libre e l presupuesto 
que le as igne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facul tades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y ob ligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general j udicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laburai. lo que se arn.::dila con la escritura pública -1 .869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hcrnández. notario público 26 de 7.apopan, Jali sco, que les otorgó el titular 
de la CEDl lJ Alfonso I lernándcz Barrón. facultades que a la fecha no les han s iclo 
modificadas, revocadas, ni limitadas en l"orma alguna: 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) 

h) 

Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscri pción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional e l ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco. código posta l 44160. 

Que es voluntad celebrar el presente contrato. no mediando vicios de l conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto aeional Electoral. con número de folio 

Contar con domicilio convencional en la Call 

Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es e l 

Que con base en especificaciones y rcquer11111entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", Ja prestadora manifiesta contar con los conoc imientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requ iere, para ejecutar el objeto de l presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorari os asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción Vl, de la J ,cy del Impuesto Sobre la Renta y e l cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por e l Titulo IV, Capitulo lI de la Ley del 
mpuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del ob jeto del con trato. 

Conforme Jos términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
~ STADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

tercera del presente contrato . 

SEGUNDA. - Del consentimien to de " l~~L PRESTADOR". 

~'EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocim ientos y talento, al desempeño de sus servicios 

rofesionales en forma libre y vo luntaria. 
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TERCERA.- Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades prol'csionales en 
apoyo a la Dirección Administrativa en el Departamento ele Servicios Generales (Mantenimiento) 
o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades 
propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Direc 0J;1 

Administrativa con copia al Depaitamento de Recursos Humanos y al Departamento de 
Contabil idad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDI-U", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mi l novecientos noventa s 
pesos 56/ 100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes. "LA CEDHJ " procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta , en los términos de lo previsto por el artículo 96 ele Ja Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presen te cont rato. y que del pago de honorarios respectivo 
servi rá como apoyo para su incorporación al seguro volun tario del insti tuto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos . 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumpl im iento material del presente contrato , serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fisca l vigente. 

SEXTA. - De la vigencia . 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 

profesionales por ingresos asimi lados a salarios. será del día 01 pr imero d e julio d e 2022 dos 

mil vein tidós a l 3 1 tr ein ta y uno d e j ulio de 2022 d os mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se obl iga a conclui r por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato , conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconoc iendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 

no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 

para dar ror terminado la vigenc ia del presente contrato . 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pa!l.o <le honorarios. 

En concordanc ia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ " señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá ex istir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTA DOR" . por ningún concepto. 
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OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
·Ci.iando, por negligenc ia o mal uso de su parte. se verificase algún dafio en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede. estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro de l presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y ob ligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDII.J", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMER.A.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de term inac ión anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, med iante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se no ti fique con 1 O diez días de anticipación a la 

royectada terminación, so pena de que la parle notifi cada considere nulo su comunicado, y 
ro der a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 

ÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza ma 1or. 

uando por causas no imputables a "EL PRESTA DOR" o an te el advenimiento de even tos de 
uerza mayor, éste no pueda con tinuar prestando el serv icio a que se obligó el presente contrato, 
e,..(;~berán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

.ÉCIMA TERCERA.- De la recisión del con trato. 

l presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
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y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo con forme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión. la parte inconforme deberá invocar y acredi tar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las fa ltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escri ta, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de for a 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez d ías, contados a paiiir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá e l derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna soli c itud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parle que dio origen a las mismas. 

Ambas parles señalan que la contratante que resulte culpable de la rescis ión de la presente 
manifestación de vo luntades, estará obl igada a resarci r los daños y pe1juicios que ocasio1 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la informac ión y la confidencialidad . 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ej ecució1 
del present e contrato , son prop iedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, scrú esta la única ti tular de los derechos de auto ría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido , "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posib le, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualqu ier medio. documentación, información y demás datos re lativos a 
"LA CEDIIJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a Ja real ización ele copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archi vos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto. su so la suscripción deja sin 
efecto cua lquier o tro arreglo , contrato o convenio verbal o po r escri to, qu~ con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el obj eto del presente acuerdo de vol untades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabi lidad. 

Este contrcito es de prcstnción de se rYieios profesionales por i ngr~sos asim ilados a s<il ari11s por lo 
que "LA CEDII.J" no asume responsab ilidad a lguna de ti po laboral ni ele ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos el e la relación 
laboral . 

s 



DÉCIMA SEPTIMA.- De la competenc ia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial , con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamen te a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 

. presente o futuro , les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances , lo firman por 

duplicado en Ja c iudad de Guadalajara, .Jalisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 p rimero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiméncz Cano y/o 

Ignacio Vázq ucz Lamas 

i\poderados generales judic ia les de la 

Comisión 1-:statal de De rechos l lum anos 

"EL PRESTADOR" 

Lcp. Gerard<t Plasccncia Pércz 

Estas firmas forman parte integral del cont rato de servic ios profes ionales bajo el régimen de 
honorari0s asimilad0s a sa lari0<:. q ue consta de P6 páginas. cele brad o e l día 01 r r imero de j ulio 
de 2022 dos mil veintidós. siendo efect ivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós. entre la Comisión l·:stata l de Derechos l lumanos y el C. Pavc l .luir Ciómcz Clarcía. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 1 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efecto 

del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto indistintamente po 
los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderado 
generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la perso 
fisica de nombre Zonia Griselda Gómez Zúñiga, en lo sucesivo y para efectos del preseht 
contrato, se le denominará como "LA PREST ADORA"; personas quienes se sujetan al tenor d 
las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el a11ículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesa1ias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio Alejandro 
Romero Hemández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular de la 
CEDHJ Alfonso Hernández Banón, facultades que a la fecha no les han sido modificadas, 
revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Ame1icana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) : Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PREST ADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 

b) 

expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

Que su clave única de registro de población es y su registro federal 
de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

GUNDA. - Del consentimiento de "LA PREST ADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y fo1mas que así establezca "LA CEDHJ", 
poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en forma 
libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Cuarta Visitadmia General o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de Recurso 
Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mil cuatrocientos veintiséis pesos 
80/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de maner 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retenció el 
Impuesto Sobre la Renta, en los ténninos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la paiie 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paiies acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PRESTADORA" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia 
del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo alguno 
pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, heITamientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
· y roporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 

p)enamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
éle·voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su paiie. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la tenninación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del 
presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presente 
acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
tenninación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 
cláusula anterior. 

De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, se 

eberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las paiies, sin necesidad de declaración 
midica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
lausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificada, 
as obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos eil las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Di 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitao e, 
y dentro del té1mino de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a rescindir y no se dará 
curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán 
invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la infonnación y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PREST ADORA", se obliga operar la 
infonnación obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocun-e para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado . 

• r 
I • 

) ' 
DÉCIMA QUINTA. - General. l / 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han ll~gado la~ partes en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 'deja sin efecto 
cualquier otro atTeglo, contrato o convenio verbal o por esc1ito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"LA PREST ADORA" y solo estará obliga<la al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
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personales; ambas paiies se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda coITesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CE 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PREST ADORA" 

Estas firmas f01man parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio de 
2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Zonia Griselda Gómez Zúñiga. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efectos 

del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto indistintamente por 

los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderados 
generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la pers. 

física de nombre Zonia Griselda Gómez Zúñiga, en lo sucesivo y para efectos del presente 

contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de 

las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARA CTONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los m1ículos 102º, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimon·, 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

Que de conformidad con "lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia. se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lu c¡uc "'acredita con la escritura pública 4.869. pasada anlc la fe del Maestro /\ntc,,io '\ 1ejanclro 
Romero Hernández. notario público 26 de Zapopan. Jalisco. que les otorgó el titular de la 
CEDHJ Alfonso llcrnándc1: I3arrón. facultades que a la fecha no les han sido moclillcadas. 
revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

t) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h)·'Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) 

c) Que su ~]~ve única de ~n es ____ _ 
-Cle contn15uyente es el--

y su registro federal 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento '·LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato. y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDII.J", 

oniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en forma 
· y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y opmiunidad las actividades profesionales e1 
apoyo a la Cumia Visitaduria General o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando su 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe d 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de Recurs 
Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto d 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mil cuatrocientos veintiséis peso 
80/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de man · 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 

- -----SefVÍ!'á-e0ffl{)-apeye·parn su incorporación -al-se-gum-veluntario del- Institute Mexicano del Seguro 
Social. 

UINT A. - De los im uestos. 

as pmies aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con e 
olivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la par 
quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

encia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PREST ADORA" se 
obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme a 

los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia 
del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" sefiala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo alguno 
pendiente de pago a "LA PRESTADORA". por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que Je sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la n1ayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su paiie, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de volunta~es, !_os derechos y obligaciones contraíclas ~Il_virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presente 
acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
terminación, so pena de que la palie notificada considere nulo su comunicado, y proceder a Ja 
recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por Ja 
láusula anterior. 

De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
uerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato. se 
eberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

CIMA TERCERA. - De la rccisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declaración 
urídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
Jausula, cuando una de las contratantes incumpla, lota] o parcialmente y de manera injustificada, 
s obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de Ja rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado ) 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitab 
y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta e 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a rescindir y no se dar· 
curso a ninguna solicitud. Para los efectos.de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podrá1 
invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que Ja contratante que resulte culpable de la rescisión ele la present 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a s1 

contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos quese geúei'en por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato. dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relélción laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a genera1:\c con 111oti\O de la 
interpretación. contenido, avances y ejecución. del presente contrato de prestación de servicios 
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personales; ambas pmies se someten expresmnente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles con-espondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances. lo Jlrman por 
·duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francísco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judic_iales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PREST ADORA" 

Lic. Lina Marccla Dueñas 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio de 
2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Zonia Griselda Gómez Zúiliga. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
la otra, la persona física de nombre Rosa Janet González Cuervo, en lo sucesivo y para efeétos 
del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas qmenes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
, determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades, 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) mexicano, mayor de edad, que se 
el Instituto Federal Electoral, 

b) Contar con domicilio convencional en la Avenida 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

identifica con la credencial de elector 
con número de clave de elector 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ'', la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley . 

...,,,_,u prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

· era del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 

ofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo a Visitaduria General Adjunta a la Dirección de Quejas o al área que determine "L 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copi 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y 
nueve pesos 24/100 m.n. ), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominati e 
manera quincenal y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto 
Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la 

- --Renta, durante la vigencia del presente contrato;·y que del pagu-dehonorarios respectivo servirá 
como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

OUINT A. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir carg 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo-de-voluntades, los derechos y obligaeiones-eontraídas en virtud-del-presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
mar ados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza ma or. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la rccisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 

· njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativ 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasi 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

--------.'ELPRESTXIJOR"-fecónóce que los resultados y produC1os qúe se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con Ja autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 

· por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Rosa Janet Gonzálcz Cuervo. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que cele r 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso de l presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ'\ representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázqucz Lamas 

como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y poi 
la otra, la persona física de nombre Rosa Janct González Cuervo, en lo sucesivo y para efect 
del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; 

sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y c láusulas: 

DECLARACIO NE S 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De confo rmidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constituc ión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado d 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con au tonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial " El Estado 
de Jalisco'' el 28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos I lumanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión l ~statal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de 1panera li bre el pr(.(~upuesto 

que le asigne la ley. · ·~ ' 

e) Sus representantes poseen las l~1cultadcs necesarias rara comparecer a la cclcbrat ión del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de admin ist ración y representación en materia 
laboral. Jo que <;e élCtTd ita ('(1n ]a C<.:Critura l"'Ú\"'Jicé! 4.86(). pa5é1c!3 :111! '..: l:\ re del !\1~:Cstrn .\ntonio 
Alejandro Romero llernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CLDHJ Alronso Hernándcz Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modilicadas, revocadas. ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224 MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jali sco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se idcnti fica con Ja credencial de elector 
expedida por el Instituto federal 1-:lcctoral. con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la !\venida 

c) Que su clave única de regi stro de población es••········· y su registro 
l'cderal de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requernmentos que le han sido señalados por "LA 
CEDIIJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción Vl, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de.conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

- -:;:;:P 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLAUSULAS 

PlUMERA. - Del objeto del contrato. 

iforme los términos y condiciones que se estable7.can a lo largo del presente documento "EL 
REST /\DOR" prestará sus servicios en apoyo a es te organismo como se detalla en la cláusula 

tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA''. 

~'LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 

EDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al dcscmpcfi.o de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio . 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y o portunidad las activ idades profesionales en 
apoyo a Visitaduria Genera l Adj unta a la Di rección de Quejas o al área q ue determi ne "LA 
CEDH.J" ej ec utando sus servicios pro!Csionalcs a las actividades propias de l úrea, además 
elaborará un informe de activ idades y lo presentará en la Dirección Administrativa con cop· 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabi lidad. · 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDH.J", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y 
nueve pesos 24/ l 00 m.n.), la form a de pago se rá med iante transferencia ó cheque nominativcy'(!" 
manera quincena l y últimos de cada mes, "LA CEDH.J" procederá a la retención del Impuesto 
Sobre la Renta, en los términos de lo previs to por e l artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, durante la vigencia del presente contrato , y que del pago de honorarios respectivo servirá 
como apoyo para su incorporación al seguro voluntario de l Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Q UINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, man i licstan q uc las con tri bue iones que se ! legasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien correspond a su pago, conforme a la legislación fi scal vigente. 

SEXTA. - De la v igencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato el e prestación ele serv1c1os 

profesionales por ing resos asimilados a salarios, será del día O 1 primero de julio de 2022 dos 

mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 

PRESTADORA" se obliga a concluir po r completo e l objeto y servicios que ampara e l presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusu la; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí aco rdada, dándose as í por terminada de manera auto máti ca la presente relación contractu al, 

no requ iri éndose para ta l efecto declaración administrativa, .iudicial , o de cualquier otra índole 

para dar por terminado la vigencia del presente co ntrato . 

SEPTIMA. - Temporalidad Rara e l pauo de .honorarios . 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDH.J" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos . 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo , mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando. por negl igencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará ohligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de volunt_ades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún moti vo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar. a cualquier otra persona física o jurídica c.~ilcrente a las participantes dentro del presente 
acuerdo ele voluntades, los derechos y ob ligaciones contraídas en virtud del presente con trato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o j uríd icas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PIUMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 

resente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, med iante escrito 
ebidamcnte fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días ele anticipac ión a la 
royectada terminación , so pena de que la parte notificada cons idere nulo su comunicado, y 

ceder a Ja recisión del contrato por incumplimiento. con forme a los términos y formas 

ÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el adveni miento de eventos de 
rza mayor, éste no p ueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

RCIMA TERCERA. - De la rccisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualqu iera de las partes, sin necesidad de 
eclaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
justificada , las obligaciones que deri ven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se due la. Dicha 
comunicación escri ta, deberá hacerse del conocimien to de la otra contratante de fo rma 
indubitable, y dentro del término de 1 O die1. días, contados a partir de que tenga vcrificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso con trario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la paiie que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obl igada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la info rmación y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resu ltados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exc lusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto , será esta la única titular ele los derechos de au toría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. l~n este mismo sentido , " LA PRESTADORA", se ob liga operar la 
información obtenida durante lu ejecuc ión del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad pos ible, reconoc iendo expresamente la prohib ición que le ocurre para publicar, 
boletinar o di Cund ir por cualquier medio , documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última: limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido , ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de fl luntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a sa larios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y so lo estará obli¡rncla a l cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del pri::se ntc contrato , dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación labora l. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicc ión. 
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Para la resoluc ión de toda controve rsia que pueda llegar a generarse con moti vo de la 
interpretación. contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la j urisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido .Judicial, con sede en la c iudad de Zapopan, Jalisco; y 

por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro Cuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro , les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Ja lisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a parti r del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier .Jiméncz Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión l·:statal de Derechos 1 lu manos 

"LA PRESTADORA" 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo e l régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 

de 2022 dos m il veintidós. siendo efectivo a partir de l O 1 primer0 de juli0 de 2022 dos m il 

veintidós. entre la Comisión Estatal de Derechos Hu1mmos y la C. Rosa .Janct Gonzálcz Cuervo. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 

la otra, la persona física de nombre Manuel Enrique Guadarrama López, en lo sucesivo y p 

efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes s 

sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º , apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal d 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalida 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de pa1iicipación ciudadana y de servici 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuest 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración de 
presente instrumento _jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas , revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

t) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, co lonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, cód igo postal 44160. 

Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal E lectoral, con número de foli~ 

· .. ..._ 

Contar con domicilio convencional en la Calle 

Que su clave única de regi~es 
federal de contribuyente es el-

y su registro 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador man ifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuen ta con la capacidad y experi encia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en térmi nos del 
artículo 94, fracción VI , de la Ley del Im puesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo TI de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consen li mienlo de " EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", mani fiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Planeación, Coordinación y Evaluación Institucional o al área~ 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propia e 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Depar1amento de Recursos Humanos y al Depai1amento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como impo1te total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $18,000.00 (dieciocho mil pesos 001100 m,r1 . , a 
forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera quincenal los días 
quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, en los términos de lo previsto por el aitículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las paites aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
patte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 

a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual. no requiriéndose para tal 

efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 

vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
~ para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
lguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

CTA V A. - Del uso de las instalaciones herramientas e insumos. 

PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobi liario e instalaciones que le sea 
oporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor dil igencia, disciplina y cuidado, garantizando 

lenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
uando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
a cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
aracterísticas o bien cubrir el costo de la reparación. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y ob ligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por term inados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 
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DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptim 
y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de m 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faJ 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obli gada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se ob liga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances de l mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profes ionales por ingresos asim ilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsab ilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y so lo estará obligada al cumpl imiento de las disposiciones contraídas 
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a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la reso lución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Pa1tido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la c iudad de Guadalajara, Jal isco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mi l veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázq 
/ 

Apoderados gene1;ales J dicial es de la 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asim ilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el d ía O 1 primero de junio 

de 2022 dos mi l veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 

ve intidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Manuel Enrique Guadarrama 

López. 

6 

• 



Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez La 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Mayra Carmina Guevara Rivera, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hcrnández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PREST ADORA": 

Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

Contar con domicilio convencional en Edif. 

_Que_fill clave únic.a de registro de población_es, y su registro 
federal de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con Jos conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo Il de la Ley del 
Im uesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

cera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Cuarta Visitaduria General o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departament 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y 
nueve pesos 24/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la rete n 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
re~p~gti_vo seLYirá como apoyo para su incorpornción al seguro voluntario_deLlnstituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones-Gontraídas-en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 

royectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
roceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 

dos por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
justificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativ 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las falta 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la present 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a s 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADURAff recünoce cjüelos resültiicfos y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA'', se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades . .. 
DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índol 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
par tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
pi~sente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Mayra Carmina Guevara 

Rivera. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y r 
la otra, la persona física de nombre Víctor Jesús Gutiérrez Cervantes, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernándcz Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
: .peterminación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) ·contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de~ón es 
de contribuyente es el~ 

y su registro federal 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

a prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
STADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

ercera del presente conlrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
o li a a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ'', poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo a la Dirección Administrativa en el Departamento de Servicios Generales o al área qu 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias de 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativ 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", corno importe total bruto d 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $15,334.23 (quince mil trescientos treinta y cuatro 
pesos 23/100 m.n. ), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CED HJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá corno apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 1 O diez días de anticipación a la 

yectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
~erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptim 
y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de maner 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las f 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR'', se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por l 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índol 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraída 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relació 
laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 

· Cíyiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

1 t :. ' 1 t 

TESTIGOS 

Lic. Lina Marcela Dueñas Valdez 

Estas firm s forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
ho~orarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Víctor Jesús Gutiérrez 

Cervantes. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que cele 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Víctor Jesús Gutiérrez Cervantes, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominru:á como "EL PRESTADOR"; personas quiene 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los· artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el aiiículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hemández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registrn federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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/ g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) 

c) Que su clave única de registro de población e y su registro federal 
de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este éontrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
uesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
~ra del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados ·en los tiempos y fo1mas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y volwltaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y op01tunidad las actividades profesionales ~ 
apoyo a la Dirección Administrativa en el Departamento de Servicios Generales o al área que 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Depaitamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga apagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $15,334.23 (quince mil trescientos treinta y cuatro 
pesos 23/ 100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el aitículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre Ja Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las pattes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
paite a quien corresponda su pago, conf01me a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paites acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 

no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad pai·a el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR~', por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

~EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las paiticipantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones conh·aídas en vütud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia: 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalai1 que el aviso de terminación anticipada del 

resente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
ebidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
ro .ectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
roceder a la recisión del contrato por incun1plimiento, conforme a los té1minos y formas 
arcados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
1e ·za mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 
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El presente contrato pachá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptim 
y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de maner 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causa 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione cláramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo l 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la paite que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la present 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro aiTeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las paites y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
·que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 
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I DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

... 
' ' .. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas pruies se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Paitido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier oh·o fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrnmento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Ji énez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de ·06 páginas, celebrado el día O 1 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a paitir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, er1tre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Víctor Jesús GutiéITez 
Cervantes. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
la otra, la persona física de nombre Saraí Gutiérrez Chávez, en lo sucesivo y para efectos del 
presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

) Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

) Que de conformidad con lo di spuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalid d 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de paiiicipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conf01me a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboraL lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hcrnández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
ex edida el Instituto Nacional Electoral, con número clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
aitículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

~T:rá prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

nforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
STADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PREST ADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en fmma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Relatoría Especial de los Derechos Humanos de las Mujeres y la Igualdad de Género o 
al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades 
propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Direc~ 
Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Depaitamento e 
Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total brnto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos nove~ 
dos pesos 56/l 00 m.n.), la forma de pago será mediante trnnsferencia o cheque nominativ o de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre fa enta, en los términos de lo previsto por el aitículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta ~urante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como Í poyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. ~· 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las pa1tes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabi lidad de la 
parte a quien c01Tesponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 

mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 

para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ningun a figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vütud del presente contrato. 

encia. 

PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su paite. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

ara el caso de que las pa1tes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
el resente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
resente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra paite, mediante escrito 
ebidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 d iez d ías de anticipación a la 
royectada terminación, so pena de que la paite notificada considere nulo su comunicado, y 
roceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
arcados por la cláusula anterior. 

ÉCTMA SEGUNDA. - De los c<1sos de fuerza mavor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesida 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, sépti a 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de mane ~ 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. · a 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione.. á'fti 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tale 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar l 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción 
onfidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar 
oletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos 

'LA CEDHJ ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; Iimitació 
ue deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales 
ara archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

UINT A. - General. 

1 presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado' las partes e 
·elación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

Df:CIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profes ionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
.que "LA CEDHJ" no asume responsabil idad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y so lo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

5 



f 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
présente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a paiiir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Saraí Gutiérrez Chávez Pérez. 
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. . . . . ' ~ 

Contrato de prestación de servicios profesionales p'oi· ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
corno apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 
la otra, la persona física de nombre Saraí Gutiérrez Chávez, en lo sucesivo y para efectos de 
presente contrato, se le denominará corno "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan a 

tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los aiiículos 102º, apaiiado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

Que mediante decreto número 171 13, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "E! Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

) Que de conformidad con lo dispuesto en el aiiículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter pe1manente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para.ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus té1minos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe de! Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hemández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

J h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
\ .... • determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número clave de elector 

) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registro de 
federa l de contribuyente es el 

y su registro 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
:t't1puesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los té1minos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
Q era del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obli a a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Relatoría Especial de los Derechos Humanos de las Mujeres y la Igualdad de Género o 
al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las activid~~ 
propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección 
Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de 
Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su foima de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y 
dos pesos 56/ 100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorario 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexican 
del Seguro Social. 

UINT A. - De los im uestos. 

as partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
1 motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
arte a quien conesponda su pago, confo1me a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PREST ADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial. o de cualquier otra ínclole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PREST ADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, henamientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor ·diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de volw1tades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ning_ún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la te1minación anticipada. 

Para el caso de que las paiies decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de te1minación anticipada del 

'nte acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la paiie notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

CIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

Cuando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las paites, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su ca1:go conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la paite inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado~ y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de Ja otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la paite que dio origen a las mismas. 

Ambas paites señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y petjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la info1mación y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecució 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
or tanto, será esta la única titular de los derechos_ de autoría y propiedad intelectual que de tales 
roductos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
nformación obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
onfidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocmre para publicar, 
oletinar o difundir por cualquier medio, documentación, info1mación y demás datos relativos a 

~LA CEDHJ", sin contm previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
ue deberá entenderse extendida a la realización_ de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 

para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paites en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro atTeglo, contrato o conv·enio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las paites y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabil idad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
· que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que ·pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 

~ personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles conespondientes al Primer Pa1tido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda c01Tesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo füman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios. que consta de 06 páginas, ce lebrado el día 01 primero de julio 

_de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 

ve_intidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Saraí Gutiénez Chávez Pérez. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará corno "LA CEDHJ", representada en este a 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
corno apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra; la persona física de nombre José Armando Guzmán Hernández, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará corno "EL PRESTADOR"; personas quienes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LACEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hcrnández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forn1a alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano 

b) 

c) Que su clave única de registro de población es 
federal de contribuyente es el 

identifica con la credencial de elector 
con número de clave de elector 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, eu términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

) . La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
· Impuesto Sobre la Renta. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Tercera Visitaduria General, en el Modulo de Tuxpan de Sur, Jalisco o al área 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ'', se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", corno importe total bruto 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $6,425.07 (seis mil cuatrocientos veinticinco 
pesos 07/100 rn.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato,_.)'_ qll()cle!p:igo de honorarios respectivo 
servirá corno apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA.- De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, no deberá 
existir labor, obra o trabajo pendiente o en ejecución, dándose así por terminada de manera 
automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto declaración 
administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia del presente 
contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honora1ios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ'', con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona fisica o jurldica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cuaiquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 

njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione .claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de fo 
indubitable, y dentro del término de 10 diez días, contados a partir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las falta 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la present 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a s 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
ae!presen:fe contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal efe- Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
infmmación obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la_ autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las . partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
l~hornl. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Lic. Lina Marcela Dueñas Valdez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. José Armando Guzmán 
Hemández. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y p 

la otra, la persona física de nombre José Armando Guzmán Hernández, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un or~anismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con pe1'sonalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus té1minos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
lahornl , Jo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jal isco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Ban-ón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas. revocadas, ni limitadas en fom1a alguna; 

I) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

e) Que su clave única de regist~ 
federal de contribuyente es el -

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requernmentos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

t) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
a1tículo 94, fracción VI, de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Jmpuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
t rcera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 

rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo a la Tercera Visitaduria General, en el Modulo de Tuxpan de Sur, Jalisco o al área qu 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias .. 
área, además, elaborará un info1me de actividades y lo presentará en la Dirección Adminish·ativ 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Depa1tamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto d 
ios servicios prestados, la cantidad mensual de $6,425.07 (seis mil cuatrocientos veinti · 
pesos 07/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Segw-o 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien conesponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA.- De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 

mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, no deberá existir labor, obra o trabajo pendiente o en ejecución, dándose así por 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 

declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por tem1inado la vigencia 
del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad parn el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, hen-amientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 

·cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de vo luntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la te1minación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza ma or. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

E-! presente contrato podrá ser rescindido por cua lquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 

'njustificada, las obl igaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la oh·a contrntante de form 
indubitable, y dentro del término de 10 diez días, contados a partir de que tenga verificativo a 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por Ja ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocmTe para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos re lativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio•contratado. 

I 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado •Jas partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades . 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

'L ~ 11 ~ 

IGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. José A1mando Guzmán 

Hernández. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Paulina Hernández Diz, en lo sucesivo y para efectos 
presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al 

tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos HU1U_anos, publicada en el periódico 

oficial ''El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
· determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, 
expedida por el Instituto Nacional 

que se identifica con la credencial de elector 
Electoral, con clave de elector número 

Contar con domicilio convencional en la Call 

c) Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre -la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ'', poniendo todos sus conoc1m1entos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Relatoría Especial de los Derechos Humanos de las Mujeres y la Igualdad de Géner 
al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades 
propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección 
Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de 
Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total ruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de$! 0,992.56 (diez mil novecientos noventa y dos 
pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

as partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
1 motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
arte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

EXT A. - De la vi encia. 

f\mbas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

".Í,A PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
resente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
ebidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 

ectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
roceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
arcados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
, erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesida 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptim 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de maner 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundad 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las falta 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la pre 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a s 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA_(::EDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

! 

DÉCIMA QUINTA.: General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
présente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Paulina Hernández Diz. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales" po'r ingresos asimilados a salarios, que ce e 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Paulina Hernández Diz, en lo sucesivo y para efecto~e 

presente contrato, se le denominará como "LA PREST ADORA"; personas quienes se sujetan al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLAR ACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los ' artículos l 02º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de Ja Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dicta<;lo por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejel"Cer de manera libre el presupuesto 

.> 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
lahoral, Jo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante Ja fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jali sco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 1 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fo1111a alguna; 

4 ' 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. I 
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Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h} Que es voluntad celebrar el presente contrato~ no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA';:. 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional · Electoral, con clave de elector número 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registro de po~~a,~i~n. es y su registro 
federal de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato . 

. \ 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de· honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto" Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
puesto Sobre la Renta. 

CLÁ USULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los té1minos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
t~ra del presente contrato. 

/ 

-SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PREST ADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
bli a a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales .e 
apoyo a la Relatoría Especial de los Derechos Humanos de las Mujeres y la Igualdad de Género 
al área que determine "LA CEDHJ" ejecutandQ sus servicios profesionales a las actividade 
propias del área, además, elaborará un informe .de actividades y lo presentará en la Direcció 
Administrativa con copia al Departamento de ·· Recmsos Humanos y al Departamento d 
Contabi lidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total brut 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de$10,992.56 (diez mil novecientos noventa y dos 
pesos 56/100 m.n.), la fo1ma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien c01Tesponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 do 
mil veintidós al 31 treinta y uno de .iulio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "L 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el present 
contrato, conf01me a los criterios explicativos en la cláusula tercera y denh·o del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fech 
aquí acordada, d:índose así por terminada de manera automática la presente relación contractual. 
no requiriéndose para tal efecto declaración adminish·ativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia ·del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el. equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor . diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la rep.~ración . 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún _ motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jmídic'a diferente a las participantes dentro del presente 
acue1:do de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vittud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por neglig~ncia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hac~a "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, iniperic¡a o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
d"él31damente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada te1minación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y fo1mas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza ma or. 

ando por causas no imputables a "LA PREST ,<\DORA" o ante el advenimiento de eventos de 
, erza mayor, éste no pueda continuar prestando .el servicio a que se obligó el presente contrato, 
e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptim 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de maner 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo confo1me al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la paiie inconforme deberá invocar y acreditar las ca 
motivos en las que sustente su proceder, y se· obligará a diTigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del · :conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del té1mino de 1 O diez días, contados a paitir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

.( . . . . 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sen_tid.o, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocune para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, info1mación y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previainente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realizadón de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado . 

DÉCIMA QUINTA. - General. 
• 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paiies en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las paiies y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
·que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente ·a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Pai1ido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier ·otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las pai1es de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de· Derechos Humanos 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Paulina Hernández Diz. 
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CE 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASilVIILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, -Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDIU", y por la otra parte la C. María del Socorro Hernández García, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le deríominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224!"v!P7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta} se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala corno domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j ar el presente contrato~cios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de on fecha de nacimiento-quien se 
identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
Contribuyentes RFC • otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretar a 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 
fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de tod • 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, as 

RR HERNÁNDEZ GARCÍA tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experienci 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrol1ar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CED!U" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de noviembre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $15,000.00 (quince mil 
pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la cláusula primera 
de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por sil 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

!.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ"', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de 1as labores propias "LA CEDHI'' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las pw.--tes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación labbral, anexándose al presente el escrito en el que io solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 
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MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 
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LIC. MARTHA VE BRJSEÑO MTRA. MARIA GEORGINA PEÑA DELGADILLO 
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Contrato ele prestación ele servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; . o· 

la otra, la persona física de nombre Leonardo Fabián Huerta Hernández, en lo sucesivo y para 

efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se 

sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

J>IUMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
alisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
eriódico oficial "El Estado ele Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades . . 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio 

b) 

Que su clave única de re 
ele contribuyente es 

y su registro federal 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDlI.J", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto ele este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 ele la citada ley. 

a prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo Il ele la Ley del 
mpuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
P.REST ADOR'' prestará sus servicios personales en apoyo a este organismo como se detalla en la 
cláusula tercera del presente contrato. 

t UNDA. - Del consentimiento ele "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempefío de sus servicios 

rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a! la Tercera Visitaduria General en el Modulo de San Andrés Cohamiata en el Municipio 
de Mezquitic Jalisco o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios 
profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo 
presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos . 
Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $14,698.42 (catorce mil seiscientos noventa y 
ocho pesos 42/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominatiyo 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

encía. 

as partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 

rofilt;ionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de mayo de 2022 dos 
mil veintidós al 15 quince de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 

a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 

por terminada ele manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 

efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 

vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala . , 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
p~namente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso ele su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

D ~ IMA PRIMERA. - De la terminación antici ada. 

·a el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 

oyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

C ando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
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y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de mane ·a 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADO 
rescindir y no se ciará curso a ninguna solicitud. Para los efectos ele la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable ele la rescisión ele la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y petjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad ele la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal ele Derechos Humanos; y, 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que ele tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
info rmación obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito ele esta última; limitación 
qt r deberá entenderse extendida a la realización ele copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
p fa archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por Jo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por ~scrito , que con a'ntcrioriclad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo ele voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es ele prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por· lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de ti po laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las ~isposicioncs contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno ele los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes ele su contenido y alcances, lo firman por 

dtimicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 16 de mayo de 2022 dos mil veintidós, 

siendo efe e ti vo a partir del 16 dieciséis de mayo de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Lcp. Gen rdo Plasceneia Pérez Lic. Lina Marcela Dueñas Valclez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen ele 
honorarios asimilados a salarios, que consta ele 06 páginas, celebrado el día 16 de mayo de 2022 
dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de mayo de 2022 dos mil veintidós, 

entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Leonardo Fabián Huerta Hernández. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiméncz Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 

la otra, la persona física de nombre Leonardo Fabián Huerta Hernández, en lo sucesivo y p 1' 

efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes s 

sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos l 02º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y l Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficia l "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

Que mediante decreto número 171 13, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra fac ultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y ob ligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
labora l, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández. notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDI IJ Alfonso Hcrnández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente conh·ato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio 

b) 

c) Que su clave única de registro de población es y su registro federal 
de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

será regulada por el Titulo IV, Capitulo JI de la Ley del 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios personales en apoyo a este organismo como se detalla en la 
cláusula tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y opot1unidad las actividades profesionales en 
apoyo a 1 la Tercera Visitaduria General en el Modulo de San Andrés Cohamiata en el Municipio 
de Mezquitic Jalisco o al área que detetm ine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios 
profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo 
presentará en la Dirección Administrativa con copia al Depai1amento de Recursos Humanos y 
Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como imp011e total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $14,698.42 (catorce mil seiscientos noventa y 
ocho pesos 42/ 100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo 
manera quincena l los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las pai1es aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
pai1e a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

encia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 15 quince de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 

a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Tem poralidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR" , por ningún concepto. 

3 



' 
OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, henamientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente conh·ato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

ara el caso de que las paiies decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
d 1 presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 

· sente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra paiie, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la paite notificada considere nulo su comunicado, y 
roceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 

marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fu rza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
é"deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
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y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato . 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativ 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la paiie que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y, 
por tanto, será esta la única ti tular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escri to de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 

ara archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las paiies y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profes ionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De Ja competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 16 de junio de 2022 dos mil veintidós, 

siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo e l régimen de 

honorarios asimilados a salarios, 4ue consta de 06 páginas, ceiebrado el día 16 de junio de 2022 

dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieci séis de junio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Leonardo Fabián Huerta Hernández. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ'', representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázqnez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
la otra, la persona física de nombre Y esenia Lizbeth Jiménez Hernández, en lo sucesivo y pára 
efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA ... Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hcrnández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fonna algwrn; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. · 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio 

b) 

--'4'--'-'ue su~lave única de registro de pob)ªción es y su registro federal 
de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que ~e establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en Ja cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA'', manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Tercera Visitaduria General en el Modulo de la Comunidad de Tuxpan, Jalisco o al 
área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades 
propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección 
Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento 
Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $6,425.07 (seis mil cuatrocientos veinticinco 
pesos 07/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de man~ 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retencióñ del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo· 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona fisica o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
cuerdo-de voluntades; los derechos y obligaciones-eontraídas-en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
1 presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 

presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativca.;...
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCI~ CUA~TA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PREST ADORA'', se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA OUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

· Le.ído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo fuman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

" A CEDHJ" 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

TESTIGOS 

arcela Dueñas Valdez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Y esenia Lizbeth Jiménez 
Hcrnández. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrnmento y p ara 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázqucz Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comis ión Estatal de Derechos Humanos; y 0' 

Ja otra, la persona física de nombre Francisco Jiménez Reynoso, en lo sucesivo y para efectos 

del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan 

al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas : 

DE C L A R A CIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDIIJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y l Oº de la Constitución Políti ca del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad j urídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993 , y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decreto número 17 1 13, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
ofi cial "E l Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidaJi 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ej ercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral. lo que se acredi ta con la escri tura púhlica 4.869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hemándcz, notario público 26 de 7,apopan, Ja lisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfo nso Hernández Barrón. facultades q ue a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fo rma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

er ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la 

c) Que su clave única de registro de población es y su registro 
federa l de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y rcqucr11111cntos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo IJ de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA.- Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato y se obliga 
a presentar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño leal del trabajo que se le ha 
encomendado. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo al Instituto de Derechos Humanos Francisco Tenamaxtli o al área que determine "LA 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabi lidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como imp01tc total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y nueve 
pesos 241100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el aitículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respect~ 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA.- De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 

profesionales por ingresos asimi lados a sa larios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 

mil veintidós al 15 quince de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente conh·ato conforme 

a los criterios explicativos en la cláusu la tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, no deberá 

existir labor, obra o trabajo pendiente o en ejecución, dándose así por terminada de manera 

automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto declaración 

administrati va, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia del presente 

contrato. 

SEPTIMA.- Temporal idad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obl igación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su pmte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
ca~~cterísticas o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputabl~s a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la rcci sión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
.declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. D icha 
comunicación escri ta, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitab le, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindi r y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las falta 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la prop iedad de la información y la confidencialidad. 
~ 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difund ir por cualqu ier medio, documentac ión, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar prev iamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio conh·atado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 
I 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ej ecución y alcances del mismo; por lo t anto, su- sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profes ionales por ingresos asimi lados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

. DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas paiies se someten expresainente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial , con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

• duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efecti vo a partir de l O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA EDH.J" 

1 ndistintamente 

Francisco Jav ier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázqucz Lamas 

Apoderados generales j udiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Lic. Lina Marccla Dueñas Valdcz 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo e l régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, ce lebrado el día O 1 primero de junio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Luis Francisco Jiménez 

Rey no so. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; Y. r 
la otra, la persona física de nombre Francisco Jiménez Reynoso, en lo sucesivo y para efectos 
del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan 
al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y · 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de eµero de l 993. • 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honora ble Congreso del Estado de Jalisco,. 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero 1-Iernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso 1 Iernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) .Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
'determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

mexicano, mayor de edad, que se 
el Instituto Federal Electoral, 

··~ ... 
identifica con la credencial de elector 
con número de clave de elector 

y su registro 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
----,,,EDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 

suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
e conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA.- Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato y se obliga 
a presentar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño leal del trabajo que se le ha 
encomendado. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo al Instituto de Derechos Humanos Francisco Tenamaxtli o al área que determine "LA 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia 
Departamento de Recursos Humanos y al Depatiamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y nueve 
pesos 24/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Imp=¡tg..."" 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA.- De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, no deberá 
existir labor, obra o trabajo pendiente o en ejecución, dándose así por terminada de manera 
automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto declaración 
administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia del presente 
contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señal 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA.- Del uso de las instalaciones. herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
C<l{_a.cterísticas o bien cubrir el costo de la reparación. 

'· 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 

de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
resente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
ebidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
royectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 

proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
a mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 

resente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
mjustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

4 



Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las caus 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundad 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejec~llf6il'Í 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 
' 

El presente. contrato representa la totalidad de acuerdos· a. los que han llegado' las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola §~s,prip<;ión deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que 'coi: ahterioridád hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato. dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
pór tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder, 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero ~Je 2022 dos mil veintidós. 

. ' 

"LAjt' 
Indistintamente 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C Luis Francisco Jiménez 
Reynoso. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física de nombre Claudio Isaías Lemus Fortoul, en lo sucesivo y para efe o 

del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan 
al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De confo1midad con lo dispuesto por los attículos 102º, apaiiado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ·y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado _de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los té1minos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero. de 1993, y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993 . 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter pe1manente, de patiicipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne Ja ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder \. 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia ~ 

laboral, lo que se acredita con la escritura públ ica 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hemández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fo1ma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, ~e señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades . 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector LMFRCL58070609Hl OO. 

Contar con domicilio convencional en la Calle Paseo de los Barcinos, con el número 72 1, L6 
y 7, Colonia Pinar de la Venta, La Venta del Astillero, Código Postal 45221 , en el Municipio 
de Zapopan, Jali sco. 

c) Que su clave única de registro de población es LEFC580706HDFMRL07, y su registro 
federal de contribuyente es el LEFC580706K3 l. 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ'\ el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. , , ,-. . 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los té1minos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
ST ADOR" prestará sus servicios personales en apoyo a este organismo como se detalla en la 

c áusula tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR,,. 

".EL PRESTADOR,,, manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 

EDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo al Órgano Interno de Control o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Depaitamento 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

· ' '. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $18,000.00 (dieciocho mil pesos 001100 m.n. 
forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera quincenal los días 
quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las pa1tes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
paite a quien c01Tesponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas prutes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se obliga a concluir por completo el obj eto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por te1minada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índo~e 

para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pasrn de honorarios. 
' 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDH.J" señala I 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 

·alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su paite, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo. y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las paiticipantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vütud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabi lidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA. CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su paite. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las paites decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jW'ídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los té1minos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 
~· 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

? 
" DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
'njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconfonne deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obl igará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del té1mino de 10 diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADO " 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de-la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y, 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

·DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 

5 



Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda c01Tesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las prutes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajru·a, Jalisco el día 18 de julio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a prutir del 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Estas firmas forman parte integral del contrato .de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorru'ios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 18 de julio de 2022 

dos mil veintidós. siendo efectivo a pa1tir clel 1 n ct ieci~éis de julio de 2022 d0s mil veintidós, 

entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Claudio Isaías Lemus Fo1toul. 

6 

' 



Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celeb 
la Comisión-Estatal-de-Berechos-Humanos; a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ'', representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Claudio Isaías Lemus Fortoul, en lo sucesivo y para efect 
del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se suje an 
al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada m1tc la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso !Iernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sid 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

b) 

c) Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato . 

...... ~,,,.-El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios personales en apoyo a este organismo como se detalla en la 
cláusula tercera del presente contrato. 

1 SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

RESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
Ji a a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
DHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 

rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA; - Del servícitr. · 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo al Órgano Interno de Control o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $18,000.00 (dieciocho mil pesos 00/100 m. , 
forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera quincenal los días 
quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 15 quince de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo /. 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
__.-!ll.,...1'resente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 

presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

\DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

1 prese contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
ón jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 

y p sente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
ustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 



• 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente suproceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fi 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y, 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo d¡; voluntades. 

' . . 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunale 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 16 de junio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 
/ / 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 16 de junio de 2022 
dos mil veintidós, siendo efectivo a paitir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veinlidós, 
entl'e la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Claudia lsaías Lemus Fortoul. 
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CE 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
as( como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDID", y por la otra parte la C. Sandra Elizabeth López Cortéz, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASThfILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA ''LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco11 el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estataí 

Derechos Humanos 
Jalisco 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta} se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con piena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de ~s; ser 
ciudadana mexicana, originaria de fecha de nacimiento-uien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa f~nte, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC-otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con ios artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacCión, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente coniiitrlaltiol, iasi1i' 

. ELIZABETH LÓPEZ CORTÉZ tiene su domicilio fiscal en la calle • 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, c_on las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHI''. 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDID" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de noviembre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $21,057.00 (veintiún mil 
cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las- actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, Jo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHI''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

!.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ'' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ'' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiies de anticipación a la proyeciada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por ía cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
Ja "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHf' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en ei que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que h 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripció 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hay 
celebrado l<is partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, la 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partid 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes e] alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 
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M'TRA. MARIA GEORGINA PEÑA DELGADILLO 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal d e Derechos Humanos; 
la otra, la persona física de nombre Roberto López López, en lo sucesivo y para efectos del 
presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus té1minos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritu ra pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h)Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento par 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

a) 

b) 

mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de 
el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

''EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Tercera Visitaduría, en el Municipio de Mezquitic, Jalisco o al área que determine 
"LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, ademá , 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia a 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y nue 
pesos 24/ 100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paiies acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 

. alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

OCTAVA.- Del uso delas instalaciones, herramientas e insumos. 
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"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su paite, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.-Dela prohibición para traspasar o cederlos derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las paiticipantes dentro del presente acu~ 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vittud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su paite. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra paite, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la paite notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, confmme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula cuando una delas contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato . 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
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motivado, donde relacione claramente las faltas y om1s10nes de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no sedará curso a ninguna solicitud. Para los efectos dela presente cláusula, las faltas u 
omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión dela presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única tih1lar de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocune para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉC.IMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índo 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

· Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de~ 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación deservicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
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·por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 18 de julio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del 16dieciséis de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Indistintamente 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Lic. Lina Marcela Dueñas Valdez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 18 de julio de 2022 
dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Robe1to López López. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a qu ien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física de nombre Roberto López Lópcz, en lo sucesivo y para efectos 

presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan al 

tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARA CJONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDIIJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado d 
Jalisco, es un organismo defenso r de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad j urídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993 . 

e) Que mediante decreto número 17 11 3, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratui to; y en consecuencia, se encuentra fac ultada para ejercer de manera li bre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obl igarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general j udicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la esc ritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fo rma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

1616, co lonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente con trato, no mediando vicios del conocimiento para la 
. determinación de celebrar el presente acuerd o de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral , con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en 1 

c) su registro 

Que con base en especificaciones y requcnmicntos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
at1ículo 94, fracción V I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo ll de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato . 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimi'entos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Tercera Visitaduria, en el Municipio de Mezquitic, Jalisco o al área que determine 
"LA CEDl-1.J" ejecutando sus servicios profes ionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y nueve 
pesos 24/ 100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días qu ince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retenci~áeÍ 
impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo'· 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro vo luntari o del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos as imilados a sa larios, será del día 16 dieciséis de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 15 quince de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la kcha de conclusión de la v igencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 
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"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cu idado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anteri or, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún dafío en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
car~cterísticas o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura lega l, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabi lidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDH.T", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su paite. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por term inados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que e l aviso de terminac ión anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra paitc, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 1 O diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor . 

.Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la rccisión del contrato. 

RI presente contrnt0 rnclrá ~cr resc indido p0r cua lqu iera de las partes , sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo confo rme al presente contrato. 

a ·a la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
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'motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. ~ 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a pai1ir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescind ir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fa! 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
man ifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1ju icios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la prop iedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reco noce que los resu ltados y productos que se generen por la ejecú~ 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única ti tu lar de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconoc iendo ex presamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos 
"LA CEDH.J", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitació1 
que deberá entenderse extendida a la realizac ión de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecuc ión y alcances del mismo; por lo tanto, su so la suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, cont rato o convenio verba l o por escri to, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asi milados a salari os por 
que "LA CEDH.J" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índol 
con "EL PRESTADOR" y so lo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraí 
a través de l presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relaci 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia\' jurisdicción. 

Para la reso lución de toda con troversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
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por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o f utW'o, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

dupli cado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 16 de junio de 2022 dos mil veint idós, 

siendo efectivo a parti r del 16 dieciséi s de .iunio de 2022 dos mi l veintidós. 

"LA CEDH.J" 

Indistintamente 

Francisco Javier J iméncz Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Roberto Lópcz Lópcz 

~TIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo e l régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 16 de junio de 2022 

dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós, 

entre la Comisión Estata l de Derechos Humanos y el C. Roberto Lópcz Lópcz. 
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CEDIU 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALA.'lIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, e! día 01 de diciembre de 2022, en el domicilio ubicado en la caJle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIJ/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así corno con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Manuel Eduardo Luna Arce, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 

· DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución-Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDIU 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

t. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTA..DOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número e edida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fo~te, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC~torgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato así 

cal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro ..... - -. -·~· . . 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ'' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitres mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, Jo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se oblíga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a '"EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de ""LA 
CEDHJ''; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ'' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir e! desempeño normal de las labores propias "LA CEDIU" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente Ja prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.-Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las pa.-tes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes se_ñalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de Jos servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en ei que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de diciembre de 2022. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efectos 
del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto indistintamente por 
los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderados 
generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la perso 
física de nombre Rosa Elizabeth Macías Martínez, en lo sucesivo y para efectos del presente 
contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de 
las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. ._.-· · · 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del present 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio Alejandro 
Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, qne les otorgó el titular de la 
CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido modificadas, 
revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) 

b) 

mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 

contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

~La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo JI de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

onforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
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poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en forma 
libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Planeación, Coordinación y Evaluación Institucional o al área -r-.::.--~ 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, 
además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con 
copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruw .. ~~ 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mil cuatrocientos veintiséis pesos 
80/100 m.n. ), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 

ocia!. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la parte 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PRESTADORA" se 
obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme a 
los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia 
del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo alguno 
pendiente de pago a "LA PREST ADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

''LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ'', con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

, 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presente 
acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
d "damente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

ando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, se 

deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declaració 
jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificada, 
las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las caus 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundaáo y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitable, 
y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a rescindir y no se dará 
curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán 
invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA'', se obliga operar la 
información obtenida durante fa ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
onfidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 

boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado . . 

/· 
DÉCIMA OUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el dia 01 primero de junio de 
2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Rosa Elizabeth Macías Martínez. 
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. . 

Contrato de prestación de servicios profesionales p~r ingresos asimilados a salarios, que celebra la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efectos 
del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto indistintamente por 
los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderados 
generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la persona 
física de nombre Rosa Elizabeth Macías Martínez, en lo sucesivo y para efectos del presen 
contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al teno 

las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apaiiado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conf01midad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de p~rticipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para eje.rcer de manera libre el presupuesto \ 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conf01me a sus términos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lo que se acredita con la escritura pública 4.869, pasada ante la fe del Mae~tr0 Antonio Alejandro 
Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular de la 
CEDHJ Alfonso Hernández BaITón, facultades que a la fecha no les han sido modi fí cadas, 
revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

Que es voluntad celebrar el presente contrato·, no mediando vicios del conocimiento para la 
dete1minación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en 1 

c) Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que Je han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar e l servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia qll;e se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en té1minos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

a prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

· nforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRFSTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
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poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en forma 
libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Planeación, Coordinación y Evaluación Institucional o al área 51:1:1 

dete1mine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, 
además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con 
copia al Departamento de Recursos Humanos y al ·Depai1amento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como impo11e total b~e-" 

los servicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mi l cuatrocientos veintiséis pesos 
80/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el ai1ículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntai·io del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la parte 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PREST ADORA" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
declaración aJrninislrali va, j u<licial, o Je cualq uicr otra índole para dar por terminado la vigencia 
del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia d~I presente contrato, no deberá existir cargo alguno 
pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, henamientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA"-manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la repa~·ación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vi1tud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PREST ADORA", será responsable hacia "LA CEDH.J", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, !~pe·ú.cia o dolo de su prute. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Pru·a el caso de que las pa1tes decidan anticipadamente dru· por terminados los efectos jurídicos del 
presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presente 
acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
~amente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
íéiminación, so pena de que la paite notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

ndo por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
uerza mayor, éste no pueda continuar prestando ci servicio a que se obligó el presente contrato, se 

deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cúalquiera de las paites, sin necesidad de declaració 1 

jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y present 
clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificada, 
las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se óbligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas· y omisiones de las que se duela. D' 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitable, 
y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a rescindir y no se dará 
curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán 
invocarse por la patte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasio.tie
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de lajnformación y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
anto, será esta la únjca titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 

productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PREST ADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prorubición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, docwnentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que · pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles coITespondientes al Primer Partido Judicial, c.on sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda con-esponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efoctivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PREST ADORA" 

Lic. Lina Marcela Dueñas Valdez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

l10n0rarios as imilados a salarios, que consta de 06 páginas, celcbrndo el día 01 primero de julio de 

2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós, 

entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Rosa Elizabeth Macías Martínez. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física de nombre Carlos Alberto Martínez Maguey, en lo sucesivo y para 

efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se 

sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECL A R AC IO N ES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Esta o 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17 113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal 
Derechos I Iumanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalt 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en m~ 
lahornl. 10 que se acredita con !a escritma pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernándcz, notario púb lico 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso I-Iernández Barrón, facul tades que a Ja fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1 



g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 
MRMGCR 73040209H500. 

Gontar con domicilio convencional en la Calle M isión de San Julián (Granada), con número 
.......... 

6265, Interior Gra 24, en la Colonia Jardines de Guadalupe, Código Postal 45027, en el 
Municipio de Zapopan, Jalisco. 

e) Que su clave única de registro de población es MJ\MC730402HDFRGR08 y su registro 
federal de contribuyente es el MAMC730402FF6. 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
aitículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organ ismo como se detalla en la cláusul::i 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus serv1c10s 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA.- Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Planeación, Coordinación y Evaluación Institucional o al área que 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Depaiiamento de Recursos Humanos y al Depaitamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favo r de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $17,241.65 (diecisiete mil doscientos cuarenta y 
uno pesos 65/ 100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el aiiículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexican 
del Seguro Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la pre eñfe 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración adminish·ati-rn, judicial, o de cualquier otra índole para J ar por terminaJo la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 

u :fldo, por negligencia o mal uso de su pai1e, se verificase algún daño en los mbros descritos en 
a cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de Ja misma calidad y 

características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

L PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su pai1e. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fw1dado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la rccisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en Ja cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a paitir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas pa1tes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de vo luntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; ~ 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tale 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUNTA.- General. 
.. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paites en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades . 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
' interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 

personales; ambas paiies se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles conespondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las paiies ·de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a paitir del 01 primero de junio de 2022 dos mi l veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

TESTIGOS 

~ 

Lic. Lina Marcela Dueñas Valdez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O l primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O l primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Carlos Alberto Maiiínez 
Maguey. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salaiios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de De1·echos Humanos; y p · 

la otra, la persona fisica de nombre Carlos Alberto Martínez Maguey, en lo sucesivo y para· 

efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se 

sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ" : 

a) De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993 . 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Es~atal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter pennanente, de paiticipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el~presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que c'uentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en mateda 
laboral, lo que se acredita con la escri tura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio ' 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
detenninación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 

i 

• • • • • • 1 • • • 

c) Que su clave única de regish·o de población es 
federal de contribuyente es e ••••••• 

su registro 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este conh·ato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en ténninos del 
atiículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de confonnidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Confonne los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato . 

. SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios conh·atados en los tiempos y f01mas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en fonna libre y voluntaria. 

TERCERA.- Del servicio. 

"EL PRESTADOR" realizará con eficiencia y opmtunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Planeación, Coordinación y Evaluación Institucional o al área que 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del 
área, además, elaborará un info1111e de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como impmte total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $17 ,241.65 (diecisiete mil doscientos cuarenta y 
uno pesos 65/ 100 m.n.), la fonna de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios · 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las conhibuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente conh·ato, serán exclusiva responsabilidad de la 
paite a quien cotTesponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paites acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 do 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "E 

PRESTADOR" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, confo1111e a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para la! efecto declaración administrativa, judicial, o de cualqu ier otra índole 

para dar por tenninado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

OCTAVA.- Del uso de las instalaciones herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rnbros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 

- earacterísticas o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona fisica o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
é:le voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vittud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jmidicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la te1minación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jmidicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de tenninación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada tenninación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, confonne a los ténninos y fonnas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jmídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconfonne deberá invocar y acreditar las caus o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación esc1ita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de fonna 
indubitable, y dentro del ténnino de 1 O diez días, contados a paiiir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio 01igen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocuITe para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, infonnación y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado . 

DÉCIMA QUNT A.- General. 
• 1 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han · llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro atTeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las pa1ies y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabi lidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por 1 
·que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índol 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones conh·aída 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relació 
laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas paites se someten expresamente a la jmisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al P1imer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier oh·o fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente inshumento y enteradas las paites de su contenido y alcances, lo filman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 p1imero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a paitir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Carlos Alberto Martínez Maguey 

Estas finnas fonnan parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salaiios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a paitir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 

· veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Carlos Albelio Maitínez 
Maguey. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que cele 
la Comisión Esta tal de Derechos Humanos, a quie n e n el curso del presente instrumento y par 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Laura Elizabeth Martínez Silva, en lo sucesivo y par 
efectos del presente contrato, se le denominará ·como "LA PREST ADORA"; personas q 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLAR A CIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el ru1ículo 3° de la Ley de la Comisiqn Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de pruticipación ciudadana y de servicio 
t,'Tatuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de mru1era libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesari as para compru·ecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligru·se conforme a sus té1111inos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
lahornL lo que se acredita ccm la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alej andro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, Cacultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señ.ala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Gu_adalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, nó mediando vicios del conocimiento para la 
dete1minación de celebrar el presente acuerdo de voluntades . 

' ' · 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
el Instituto Nacional Electoral, Con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional e 

c) Que su clave única de registr~ 
federal de contribuyente es el -

su registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señ.alados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto 'de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
aitículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de confmmidad con el artículo 96 de la citada.ley. 

restación de sus servicios será regula~a por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Con mme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
T ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PREST ADORA". 

~A PREST ADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
or,J iga a prestar los servicios contratados en los tiempos y fo1mas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus serv1c10s 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Segunda Visitaduria o al área que dete1mine "LA CEDHJ" ejecutando sus servic' 
profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de actividades y o 
presentará en la Dirección Administrativa cop ·copia al Departamento de Recursos Humanos y al 
Depatiamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total,~..,_, 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $17 ,241.65 (diecisiete mi 1 doscientos cuarenta 
y uno pesos 651100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
mpuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
espectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
patie a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paties acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de julio de 2022 do 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por te1minada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por termi nado la vigencia del presente contrato. 

· SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación estableciaa por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTAD.ORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utiliz.ar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la m~yor . diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su prute, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la repa.raci6n. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
raspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
cuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vittud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligenciéh 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, imperic~a o dolo de su prute. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del · sente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
p sente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada te1minación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
mru·cados por la cláusula anterior. 

De los casos de f\,!~rza may or. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTAUORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido · por cualquiera de las partes, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo confmme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las caus o 
motivos en las que sustente su proceder, y se ·obligará a dirigir escrito debidamente funda o y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la pa1te que dio origen a las mismas. 

Ambas pa1tes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y petjuicios que ocasione a su 
contraria. 

ÉCIMA CUARTA. - De la ro iedad de la información la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la .Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del p1:esente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, infmmación y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realizaCión de copias fotostáticas, magnéticas o digital 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro aneglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las paites y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
·que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdiéción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de Ja 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas paites se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles c01Tespondientes al Primer Paitido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualqu~er otro. fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda conesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en Ja ciudad de Guadalajara, Jalisco·· el día 18 de julio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Lcp. Gerardo Plascencia Pérez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios. que const::-i ele Olí r~ginas. celebrado el día 18 de julio de 2022 
dos mil veintidós, siendo efectivo a paitir del 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y ia C. Laura Elizabeth Martíncz Silva. 
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CEDIUflt Comisión Estatal ~ 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

Maestra Nayeli Sofía Gómcz Rodríguez 
Directora Administrativa 

Presidencia 
Guadalajara, Jalisco 16 de junio de 2022 

Oficio: P/INT/829/2022 

Le informo que, debido a las necesidades propias de la institución, se celebrará un contrato 
de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, con la C. Laura Elizabeth 
Martínez Silva, por el periodo del 16 de junio al 15 de julio del presente año, siendo efectivo 
a partir del 16 de junio de 2022. Durante dicho periodo realizará actividades en apoyo a la 
Segunda Visitaduria de esta Comisión, con un pago mensual de $17,241.65 (diecisiete mil 
doscientos cuarenta y uno pesos 65/100 m.n.), menos retención de ISR. 

Lo anterior para que surtan los efectos legales y administrativos que correspondan. 

Atentamen e 

\? ~-
Alfonso Hernán 
Presidente. 

c.c.p. Recursos Humanos 
RGP * 
GPP 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
la otra, la persona física de nombre Laura Elizabeth Martínez Silva, en lo sucesivo y ara 
efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución ==f 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estad 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con pé'rsonalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana.·y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de 111.anera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a fa celebración •del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero 1-lernández, notario público 26 de Zapopan. Jalisco. que les otorgó el titular 
de la CEDII.J Alfonso 1-Iermindez Barrón, facultades que a 18 fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fom1a alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) :Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, Con número de clave de elector 
MRSLLR93 02 l 2 l 4M200. 

b) Contar con domicilio convencional en la calle Oro, en la Colonia Arenales Tapatios, Código 
Postal 45066, en el Municipio Zapopan, Ja!. 

c) Que su clave única de registro de población es, MASL930212MJCRLR01 y su registro 
federal de contribuyente es el MASL9302129Ul. 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

onforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

\\

JEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
bliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conoc1m1entos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Segunda Visitaduria o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios 
profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de actividades Y:·,c..;;...-

presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al 
Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $17,241.65 (diecisiete mil doscientos cuawi;•_. 
y uno pesos 65/100 m.n. ), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios ==f
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 15 quince de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PRESTADORA" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por Ja cláusula precedente, "LA CEDH.J" señala 
ue, para la fecha de conclusión de Ja vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
lguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDH.J", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con Jo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de Ja reparación: 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA'', será responsable hacia "LA CEDH.J'', por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PIUMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las paties decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
---~ ... -,..resente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 

presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

~CIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mavor. 

,/'/,//' Cuando por causas no impulables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
¡ I , fuerza mayor, éste no pueda continuar preslando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

, se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las pmtes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causa~...-
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA OUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 

' 

relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su. sola suscripción deja =· ,_.___ 1 

efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan---ll~__,
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
._E~r tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 16 de junio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a patiir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CED J" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA 

Laura Elizabeth Martínez Silva 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
~-·-r 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 16 de Junio de 2022 
dos mil veintidós, siendo ckctivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Laura Elizabeth Martínez Silva. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Marisela Mejía Peña, en lo sucesivo y para efectos 
presente contrato, se le denominará como "LA PREST ADORA"; personas quienes se sujetan al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalida 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupue 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso TTernándcz Barrón, facultades que a la fecha no les han si<fo 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1 



g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) 

c) Que su clave única de registro de población es 
de contribuyente es el••••••••• 

y su registro federal 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
__!!,RESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

ercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PREST ADORA". 

"LA PREST ADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ'', poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA.- Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales 
apoyo a la Tercera Visitaduria General o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $17,241.65 (diecisiete mil doscientos cuarenta 
y uno pesos 651100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo d 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retenció 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorario 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexican 
del Seguro Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servic.ios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contract1:1al, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA'', por ningún concepto. 

OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

Jl:DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 

...--ele'IITTdamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

ando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causa 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocutre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA OUNTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este conlrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Ji énez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Marisela Mejía Peña 

Lcp. Gerardo lascencia Pérez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Marisela Mejía Peña. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiméncz Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po · 

la otra, la persona física de nombre Marisela Mejía Peña, en lo sucesivo y para efectos e 

presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al 

tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PIUMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) Oc conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jali sco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patri monio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito ; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparece~ ~ la celebración del · 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEO! lJ Alfo nso l lernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modifi caJas, re vocadas, ni li mitadas en forma algu na; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

· ~ 

SEGUNDA.- Declara "LA PRESTADORA" : 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) 

c) Que su clave única de registro de población e y su registro federal 
de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requcrnmentos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
sufic iente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Ii:ipuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PIUMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
· ST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus serv1c10s 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA.- Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionale n 
apoyo a la Tercera Visitaduria General o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $17 ,241.65 (diecisiete mil doscientos cuarenta 
y uno pesos 65/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por e l artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Segmo Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 

profesionales por ingresos asimi lados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 

mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto ''LA 
PRESTADORA" se obliga a conc luir por completo el objeto y servic ios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contract1ral; 

no requiriéndose para ta! cf'ccto dec laración aclministrn ti \ ·a. judicial. n Lk ~ua l quier otra íntlolc 

para dar por terminado la vigencia de l presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con Ja obligación establecida por la cláusu la precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRl~STADORA", por ningún concepto . 

......_ 
OGT A V A.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEO H.J", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso . En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su pai1e, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados de l presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
·aspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las pai1icipantes dentro del presente 

acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las paites decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de vo luntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 

''<lamente fundado y motivado , que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y fo rmas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

ando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
' fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, sépt ima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obl igaciones que deri ven a su cargo conforme al presente contrato . 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escri to debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las fa ltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a pai1ir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fa lta 
u omisiones no podrán invocarse por la pai1e que dio origen a las mismas . 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obl igada a resarcir los daños y perj uicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la info rmación y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única ti tular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDH.J", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

' 
I 

DÉCIMA QUNT A.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que hán llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo. contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
q ue "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato , dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda ll egar a generarse con moti vo de la 
interpretac ión, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
C:: iviles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro , les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de jul io de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de j ulio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco ,Javier Jiméncz Cano y/o 

Ignacio Vázqucz Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas. celebrado el día O 1 pri mero de julio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir de l O 1 primero de julio de 2022 dos mi l 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Ylariscla Mejía Pei1a. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este o 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona fís ica de nombre Martha Mendoza Cerpa, en lo sucesivo y para efectos del 

presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos l 02º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad juríd ica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publ icado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco" , el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facu ltades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4.869. pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) 

c) Que su clave única de registro de población es MECM890912MJCNRR06 y su registro 
federal de contribuyente es el MECM890912F72. 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia profesional que se requiere, para ejecutar el objeto 
del presente contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

GUNDA. - Del consentimiento de "LA PREST ADORA". 

''LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección Administrativa en el Departamento de Servicios Generales (Limpieza) 
área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividaaes 
propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección 
Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Depaitamento de 

Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $6,425.07 (seis mil cuatrocientos veinticinco 
pesos 07/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el aitículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente conh·ato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien cotTesponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente conh·ato de prestación de serv1c10s 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PREST ADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

~EPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, henamientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones conh·aídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PREST ADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las paites decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra pai1e, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

· , IMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

_,l presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las pm1es, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se ob ligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo l~ 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. ~ 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PREST ADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante Ja ejecución del presente contrato, con Ja mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocmTe para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro mTeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las pmtes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Pai1ido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda conesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las pai1es de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiméncz Cano y/o 

Ignacio Vázqucz Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Estas firmas forman pai1e integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mi l veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Mai1ha Mendoza Cerpa. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez La.lp.,~~-

como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física de nombre Martha Mendoza Ccrpa, en lo sucesivo y para efectos del 

presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al 

tenor de las sigu ientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los aitículos l 02º, apaitado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, consti tu ido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficia l "El Estado~ 

de Jali sco" el 28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decreto número 171 13, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jali sco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de pa1ticipación ciudadana y de servi cio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facu ltades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con pode 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral , lo que se acredita con In escritura pública 4.869. pasada ante la fe del I\1acstro J\ntonio 
Alejandro Romero Hernández. notario público 26 de Zapopan. Jalisco. que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso l lcrnándcz Barrón. facul tades que a !a fecha no les han sido 
modificadas, revocadas. ni limitadas en f'orma alguna: 

f) Que su registro federal de Cont:·ibuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160 . 

... 

.. ~ h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

Que su clave única de regi~ 
federal de contribuyente es el -

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requerimien tos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia profesional que se requiere, para ejecutar el objeto 
del presente contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
a11ículo 94 fracción VI , de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de Ja citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo JI de la Ley del 
puesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Gonforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
e· ra del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PREST ADORA". 

"LA PREST ADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
bliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 

DHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
pr fesionales en forma libre y voluntaria. 

2 

. ' 



--- ---- - -

.. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 

apoyo a la Dirección Administrativa en el Departamento de Servicios Generales (Limpieza) o al 
área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las activid 

propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección 

Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de 

Contabi lidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obl iga a pagar en favor <le "LA PRESTA DORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $6,425.07 (seis mil cuatrocientos veinticinco 
pesos 07/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento materi al del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 

profes ionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual 

no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra ínclole 

para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, " LA CEDHJ" señala /' 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, henamientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cu.asdo, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma cal idad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

, NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vütud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabil idad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de Ja otra pa1te, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 

rcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se eberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCF:RA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser resci ndido por cualquiera de las paites, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para Ja procedencia de Ja rescisión, la paite inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a paitir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las f: 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obl igada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la irifo rmación y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
in formación obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autori zación por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas , magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las part~s y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerd0 óe vo luntades. 

, , .... 
DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. -
Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y so lo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda ll egar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

-"~uplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de j ulio de 2022 dos mil 

v~igtidós, siendo efectivo a partir del O l primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázqucz Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a pmtir del O 1 primero de _julio de 2022 dos mi l 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Martha Mendoza Cerpa. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra la 

Comisión Estatal de Derechos Hu manos, a quien en el curso del presente instrumento y para efectos 

del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto indistintamente por 
los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderados 
generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la persona 
física de nombre Laura Meza Ramírez, en lo sucesivo y para efectos del presente contrato, se le 
denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas: f 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad.jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso 

1
del 

Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jaliscq ' el 
28 de enerb de 1993. · 

e) Que mediante decreto número 171 13, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco; 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Éstatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público tlotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadaná y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia iaboral, 
lo que s1~ acredita con la escritura públ ica 4,869, pa5ada ante la fe del Maestro Antonio .A.lejant:iro 
Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, .Jalisco, que les otorgó el titular de la 
CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que n b fecha no les han sido rnoditicad a~. 
revocadas .. ni limitadas en fo rmo alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del pres$}t 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado ~n la calle Pedro Moreno, número 

~ 

1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalaj ara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acu~r?o de v.~luntades. 

SEGUNDA. -Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, · mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 
MZRMLR79110506M100. 

b) Contar con domicilio convencional en la .calle Lázaro Cárdenas, con número 217 B, en la 
Colonia El Brasil, en el Municipio de Cihuatlán, Jalisco. 

c) Que su clave única de registro de población es MERL791105MCMZMR06, y su regi.~tro 
federa1 de contribuyente es el MERL791105CCA. 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artícu1o 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. t · 

~ CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en lá cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manif.íesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los-tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
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poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en forma 
libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Tercera Visitaduría General, en la Oficina Regional de Cihuatlán o al área que determi 
"LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, adem s, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copi!" al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. · 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto d 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa os 
pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a Ja· retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. · 

QUINTA. - De los impuestos. f. 

Las partes aqtlí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llega.sen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la parte 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio dé 2022 dos mil 
veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PRESTADORA" se 

obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme a 
los criterios explicativos en Ja· cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una 'vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 

terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vige1kia 
del presente contrato. · 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" seda! 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deber~ existir cargo alguno 
pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones. herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalacion~s que le 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acue 'do 
de voluntadeSI · 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o-traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será ·responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presqnte 
acuerdo de ~oluntades deberá hacerse del conocimiento d<;! la otra parte, mediante esc;rito 
debidamente fu ndado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, se 
deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusu la anterior. 

DÉCJMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

4 
f. 



El presente contrato podrá sef'rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declaració 
jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificada, 
las obligaciones que deriven a ~u cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causa 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundad y 
motivado, dcmde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitable, 
y dentro del término de 10 diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a rescindir y no se dará 
curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán 
invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la resc1s1on de la presente 
manifestación de voluntades, .estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ·ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la p'ropiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de táles 
productos se-desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA",. se obliga operár la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor dis~reción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

E l presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mism~ ; por lo tanto, su sola suscripción deja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

f. 
A 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera 1únguno de los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 1 · 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse. con motivo dé la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de. servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas la~ part.es 'de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos· mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

A 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas · 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Laura Meza Ramírez 

STIGOS 

Lcp. Gerardo lascencia Pérez Lic. Lina Marcela Dueñas Valdez 

1 · 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el ré~imen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio de 

2022 do::. mil veinlidós, siendo efectivo a panir del 01 primero de junio de 2022 dos.mil veintidós, 

entre la Comi sión Estatal de Derechos Humanos y la C. Laura Meza Ramírez. 
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f. 

Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, q~e cel bra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y p a 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada .en este act 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física de n'?mbre Laura Meza Ramírez, en lo sucesivo y para efectos del 

presente contrato, se le denominará como "L~ PRESTADORA"; personas quienes se sujeta 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

f. 

DECLARA
1
CTONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apa11ado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo élefensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo púl>lico dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que medial'lte decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso d.el Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Perechos Humanos, publicada en el .periódico 
oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con per:;onalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre yl presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídic9 y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con pod 
general judicial para pleitos y cobranzas, a,ctos de administración y representación en materia 
laboral. .lo que se acredita con la escritur(l pública 4,869, pasada ante l?. fe del l\1aestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario públ ico 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facu!tacles q11e a la fecha 110 les han s1ido 
modificadas. revoc~das, ni limitadas en forma alguna; · 

t) Que su registro federal de Contribuyentes es C~D930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del present 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, núrrlero 
1616, coloflia Americana, de la ciudad de Guadal aj ara Jalisc·o, código post~! 44160. · 

' 
h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 

determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. -Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, , mayor de edad, que se identifica con la credencial de 
or el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

A 

d) Que con base en especificaciones y requerihiientos que le han sido señalados ·por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto dei presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artícuJo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

A CLÁUSULAS 
f. 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en Ja cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios· contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos ,sus conoc1m1entos y talento, al desempeño de ·sus servicio 
profesionales en fo rma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Tercera Visitaduria General, en la Oficina Regional de Cihuatlán o al área gue 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias fdel 
área, además,-'elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrá · 
con copia al Departamento de Recursos Hum~nos1y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y 
dos pesos 56/100 m.n.), la fqrma de pago será mediante transferencia ó cheque nominati.vo aÉ 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artícu lo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo 'para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

f. 
QUINTA. - De los impuestos. 

" 
Las partes aquí representadas, manifiestan que la~ contribuciones que se llegasen a ge~erar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
pa1te a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan qut:t la vigencia del presente contrato de prestación- de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractbal, 

no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra ínélole 
para dar por terminado la vigencia del presente coptrato. · 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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" . 
En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señal 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia' del presente contrato, no deberá exi"stir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos . 
• 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal úso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a· proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

f . 
. ~

NOVENA. - be la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 1 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiale 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídilos 
del presente ~ontrato, ambas contratantes señalan que el aviso de termimlción anticipada· del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse de~ conocimiento de la otra paite, mediai:i,te escrito 
debidamente fundado y motivado, que se ·notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De'Ios casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputabies a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
s~ deberán observar las disposiéiones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. f. 

A 

4 
1 



El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando un'a de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a sú cargo conforme al presente contrato. 

'. Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme debe~á invocar y acreditar las causas o 
motivos en la; que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las . faJt~s y omisiones de las que se duela. Di 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de fonna 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna so licitud. Para los efectos de Ja presente cláusula,· 1as faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasionec a:;.Sb_...... 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecudón 
del presente ~ontrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanas; y 
por tanto, será esta la única titular de los derecho~ de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga· operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos q.~lativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes p~rsonales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General 

El presente contrato representa la totalidad ·de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉClMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. ' 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a. la jurisdicción y competencia ·de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

A 

A 

• 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Laura Meza Ramírez 

Lcp. Gerardo Plasc.encia Pérez 

f. 

f. 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asim ilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Laura Meza Ramírez. 

f. 
A 
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CEDHJ 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DEDEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y CobraiJ.zas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. José de Jesús Mirdnda Altamirano, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de Ja Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en_ consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

l. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta} se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j ' · ara celebr r el presente contrato de prestación de servicios· ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ane~iente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC-otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato así mismo el C. JOSÉ DE JESÚS MIRANDA ALTAMIRANO, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P to en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro • • • • • . . • . • ! • • 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades q~e de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 
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CLAUSULAS: 
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PRil"dERA.- El OBJETO del presente conirato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de no,iembre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recíbirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo a..'1.terior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando '"LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

Il.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
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3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ'' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la pre~tación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ''; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHI'' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 
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CEDIU 
Comisión 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay v_icios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, finnándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

MTRA. MARlA GEORGINA PEÑA DELGADILLO 
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Contrato de prestación de servicios profesioh~les ·por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
la otra, la persona física de nombre Elisa Verónica Morán Bonilla, en lo sucesivo y para efectos 
del presente contrato, se le denominará corr,io ~'LA PRESTADORA"; personas quienes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaracion~~ y cÚmsulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apaitado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el aitículo 3° de la Ley de Ja Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de paiticipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facu ltades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligai·se conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial pai·a pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en mat 
laboral , lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Anton io 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jal isco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández I3arrón, facultades que a la focha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del prese t 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, núm~o 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalaj ara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contraco, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "LA PREST ADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conf01me los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

~ 
SEGUNDA.- Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a presentar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
rofesionales en fmma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y op01tunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Tercera Visitaduria General o al área que dete1mine "LA CEDHJ" ejecutando , 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pagó". 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como impo1te total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $14,698.42 (catorce mil seiscientos nov~ 
ocho pesos 42/100 m.n.), la f01ma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las prutes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generru·, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, confo1me a la -legislación fiscal vigente. 

SEXTA.- De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
personales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil 
veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto ·"LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en Ja presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. . -.. . 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala .• 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo' 

J! 
alguno pendiente de pago a "LA PREST ADORA", por ningún concepto. r 
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OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herram_ientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el .equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo ·anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 

· .. cuando, por negligencia o mal uso de su paite, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a. proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición paI"a traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasai·, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las paiticipantes dentro del presente 

,·acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en viitud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PREST ADORA", será responsable ha~ia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su paite. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la temlinación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra pa1te, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notif1.que con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la paite notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conf01me a los términos y f01mas 
marcados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA.- De la rec isión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declai·ación jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la paiie inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione clai·amente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del té1mino de 1 O di~z días, contados a paiiir de que tenga verificativo 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la pa1ie que dio origen a las mismas. 

Ambas paties señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estai·á obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la infor~ación y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocmTe para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paites en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro aneglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de· fa 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles conespondientes al Primer Paitido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio 

' presente o futuro, les pueda c01Tesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo füman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 18 de julio de 2022 dos mil veintidós, 

siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Indistintamente 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PREST ADORA" 

Elisa Verónica Morán Bonilla 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 18 de julio de 2022 
~os mil veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Elisa Verónica Morán Bonilla. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 
la otra, la persona física de nombre Elisa Verónica Morán Bonilla, en lo sucesivo y para efe 
del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas qmenes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servic" Q. 

gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se 
el Instituto Federal Electoral, 

Contar con domicilio convencional en la Calle 

identifica con la credencial de elector 
con número de clave de elector 

y su registro 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

,,,,.. .... ,_:·· CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

-"SlllGUNDA.- Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a presentar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionale 
apoyo a la Tercera Visitaduria General o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total b 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $14,698.42 (catorce mil seiscientos novénta y 
ocho pesos 42/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA.- De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
personales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil 
veintidós al 15 quince de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PRESTADORA" se 
obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme a 
los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA.- Del uso de las instalaciones. herramientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
JWlporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PREST ADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forn:u¡¡,...
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiortes no pndrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida rlurante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdp de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de presta;ión de servicios profesionales por ingresos asimÜados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
'por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 16 de junio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós, 

Indistintamente 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Elisa Verónica Morán Bonilla 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 16 de junio de 2022 
dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Elisa Verónica Morán Bonilla. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

Comisión 
Derechos Humanos 

Jalisco 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de diciembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de Ja Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública nútnero 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con ei acuerdo Lt1temo de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en !o sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Oiga Moreno Miramontes, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1;- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial 11El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j ' · el presente contrato de~cios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de fecha de nacimiento -quien se 
identifica con credencial de elector número dida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotoc~l sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC --otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110fracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

' i mo la C. OLGA MORENO MIRAMONTES tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y N, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDIU 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ'' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Adnünistrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $13,339.00 (trece míl 
trescientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriaipente y en todo 
momento con ias actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHI'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDIU", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ'' quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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Comisión 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHf' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHI'' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados Jos efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confom1e a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHT' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
Ilegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de diciembre de 2022. 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101, Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedhj.org.mx 



POR "CEDHJ" 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 
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MTRA. MARIA GEORGINA PEÑA DELGADILLO 
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CEDHJ 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones!, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado-General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte la C. Oiga Moreno Miramontes, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídk~a, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de ios derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrhnonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XJII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

l. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, nú..'11ero 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato d¡rresyción de serv~cios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de cha de nacimiento quien se 
identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotoco~el sexo: - que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC - otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacció~ para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

· RENO M MONTES tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro ••••• --. -,~. 1 • 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y N, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de noviembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
i\dministrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $13,339.00 (trece mil 
trescientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), mismo que recibiiá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
l.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDH.f', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se io requiera "LA CEDIU''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el ''PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de '"LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7 .- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señaian que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de Ja otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHI'' evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una suboidinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdícción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance "urídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lam , 

como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; por 

la otra, la persona física de nombre .Jessica Paulina Nungaray De León, en lo sucesivo y para 

efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes 

se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDH.J": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Const itución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17 11 3, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. de carácter permanente. de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materi 
laboral. lo que se acredita con la escritura pública 4.869. pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CFDHJ /\lfonso Hcrnández Barrón. l'acultacles que a la fecha no les han siclo 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
el Instituto Nacional Electoral, Con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la calle 

c) Que su clave única de registro de población es, y su registro 
federal de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo TI de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los té1minos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
te cera del presente contrato . 

.1 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PREST ADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conoc1m1entos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" reali zará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo al Instituto de Investigación y Capacitación, Brigada Móvil o al área que determine " 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PREST ADORA", como importe total b · 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y 
nueve pesos 24/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo se rvirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de Ja 
parte a quien corresponda su pago, conforme a Ja legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De Ja vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de julio de 2022 dos 

mil veintidós al 31 trein ta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los cri terios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual , 

no requiriéndose para tal efecto dec laración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación estab lecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato , no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
pre ente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la o tra parte, mediante escrito 

ebidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

/ttando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las paites, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la resci sión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a paitir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a 
resci ndir y no se dará curso a ninguna sol icitud. Para los efectos de la presente cláusula, las falt 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las m ismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte cu lpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la info rmación y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titu lar de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
bo letinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autori zación por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han ll egado las parte en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscri ción d~a sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, q~e con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga co incidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DltCJMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
·que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De Ja competencia y jmisd icción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la juri sdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro , les pueda conesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalaj ara, Jalisco el día 18 de jul io de 2022 dos mil veintidós, 

siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil veintidós . 

Francisco Javier .Jiméncz Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRES 

Jessica Paulina Nungaray De León 

Lcp. Gcrardo lascencia Pércz 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a sa larios. que consta de 06 páginas. celebrado el día 18 de julio de 2022 

dos mil veintidós, siendo efecti vo a parti r del 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil veint idós, 

entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Jessica Paulina Nungaray De León. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del .mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
la otra, la persona fisica de nombre Jessica Paulina Nungaray De León, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de· 
Jalisco~ es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del pres°iil\ _ 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número' ·. 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) · Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
_..,..,,.- xpedida por el Instituto Nacional Electoral, Con número de clave de elector 

NNLNJS96011414M500. 

b) Contar con domicilio convencional en la calle Hacienda Jalisco, en la Colonia Rancho Alegre, 
Código Postal 45672, en el Municipio Tlajomulco Ja!. 

c) Que su clave única de registro de poblaciones, NULJ960114MJCNNS02 y su registro 
federal de contribuyente es el NULJ960114F80. 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
fercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo al Instituto de Investigación y Capacitación, Brigada Móvil o al área que determine "L 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA'', corno importe total QJM 

de los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y 
nueve pesos 24/100 rn.n. ), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
delímpuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por-efartfoulo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá corno apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la v1genc1a del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 15 quince de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PRESTADORA" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA'', por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder-los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 

1damente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

:.:Cuando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

4 



El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada ª-IeSilfcir ]os daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA'', se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA OUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 

'-Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 16 de junio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós . 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Jessica Paulina Nungaray De León 

TIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 16 de junio de 2022 
dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Jessica Paulina Nungaray De León. 

6 



Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre José Clemente Orozco Flores, en lo sucesivo y para efectos 
del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan 
al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. -Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 

j gratuito; y en ·consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus té1minos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral , lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED93022 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala cOn domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, códig9 postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) Cpntar con domicilio convencional en la 

c) Que su clave única de registro de población es 
de contribuyente es e1•••••••1 

y su registro federal 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. ' 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

''EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección Administrativa en el Departamento de Servicios Generales o al área que 
d~ine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del 

a rea, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y dos 

i1?s'os 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de maner 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

\ 
UINT A. - De los im uestos. 

Las paites aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente . 

• 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 15 quince de julio d e 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la " 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 

enamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo., 
de voluntades. 

''EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o · 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
rza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
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y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de f01ma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 

\ ;escindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
~ omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

bas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 

ro iedad de la información la confidencialidad. 

'EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al cont~nido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto; su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profes ionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 

. a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad dé Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Lcp. Gerardo Plascencia Pérez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de julio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero <le julio de 2022 <los mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. José Clemente Orozco Flores. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que cele~~}¡\ 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrnmento y para· 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ'', representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y pOJ:«f 
la otra, la persona física de nombre José Clemente Orozco Flores, en lo sucesivo y para efect;s./ 
del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan 
al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad,. 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de paiiicipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral. lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio IDMEX1622776344. 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle San Juan, con el número 590, Colonia Mirador 
del Sol, en el Municipio de Tonalá Jalisco. 

Que su clave única de registro de población es OOFC600413HJCRLL02, y su registro federal 
de contribuyente es el OOFC600413PKA. 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ'', la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

~GUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 
e' 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDH.J", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales ;ir, 
apoyo a la Dirección Administrativa en el Departamento de Servicios Generales o al área que 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Depmiamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDH.J", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como impotie total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y dos 
pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Irrl.püesfo Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las pmies aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
pmie a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas pmies acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
,del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 

-presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
~J,cados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
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y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las flo!it~~s. ' 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. r · · 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR'', se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro aneglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna ele tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento ele las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos ele la relación 
laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de Ja 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda con-esponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

l 
Lcp. Gcrardo l'Iascencia Pérez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. José Clemente Orozco Flores. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lama 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física de nombre José Clemente Orozco Flores, en lo sucesivo y para efectos 

del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan 

al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De confo1midad con lo dispuesto por los artícu los 102°, apaitado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. · 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de paiticipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facu ltades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus té1minos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
l<tboraL lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hcmández Banón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código p"ostal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio IDMEX1622776344. 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle San Juan, con el número 590, Colonia Mirador 
del Sol, en el Municipio de Tonalá Jalisco. 

c) Que su clave única de registro de población es OOFC6004 l 3HJCRLL02, y su registro federal 
de contribuyente es el OOFC600413PKA. 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
aitículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

RIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo lai·go del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

GUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en fo1ma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y opo1iunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección Administrativa en el Departamento de Servicios Generales o al área .Q 

determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Depaitamento de Recursos Humanos.y al Depaitamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago . . 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto"1i 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y dos 
pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los ténninos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las paiies aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generai", con 
el motivo del cumplimiento material del presente ·contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paites acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 

a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que w1a vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTTMA. - Temporal idad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cai·go 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, henamientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el , e.quipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
. proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayo~ diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 

pfenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato . 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por te1minados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de te1minación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
, fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en Ja cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
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y presente clausula cuando una de las contratante~ incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la patie inconfo1me deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Di 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario pi-escribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas paites señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la prese 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre pai·a publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paties en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de preslación de ::,en icios prufesionales por ingresos asimilados a salarios por 1 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 

· a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que· pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten exprescimente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro , les pueda corresponder. 

Leído el presente instrnmento y enteradas las paites de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a pai·tir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. José Clemente Orozco Flores. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Olivia Ortiz Alvis, en lo sucesivo y para efectos del prese~ 
contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de 
las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

De conformidad con lo dispuesto por los mtículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral. lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titulm· 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fo1ma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio 

b) 

c) Que su clave única de registro de población es OIA0740103MDFRLL07, y su registro federal 
de contribuyente es el OIA07401031 Y2. 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) ·El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
/cera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

''LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Comunicación Social o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando 
sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total brnto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y 
dos pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la rete~~" 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Léy del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato,y que del pago de honorados 
fospéétivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones. herramientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cúando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra patie, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la patie notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
-~cados por la cláusula anterior. 
" 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha , 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de fo¡;má'.:~ 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativü"lá 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la pmie que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y Ja confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro aneglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con ... 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de ~~Wt 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tdbl!rf~l 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Lcp. Gerardo Piascencia Pérez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Olivia Ortiz Alvis. 
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... ,· . ·, ·. 

Contrato de prestación de servicios profesioriales por ingresos asimilados a salarios, que celebra: 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Jav'ier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Olivia Ortiz .Alvis, en lo sucesivo y para efectos del presente 
contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor 

las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los· artículos 102º , apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanós y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter pe1manente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus té1minos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboraL 10 que se acredita con la escritura pliblica 4,869. pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jali sco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fmma alguna; 

f) Que su registro federal de Conh·ibuyentes es CED930224MP7. 
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Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de~ón es 
de contribuyente es el- y su registro federal 

d) Que con base en especificaciones y requernrnentos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo JI de la Ley del 
I uesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

----.... ,.,,... era del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PREST ADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 

rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Comunicación Social o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando 
sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento 
Recmsos Humanos y al Depaiiamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagai· en favor de "LA PREST ADORA", como imp01ie total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y 
dos pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativQ..J 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el aiiículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las pa1ies aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien conesponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paiies acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PREST ADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, confonne a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así por terminada de mai1era automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
·que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herra~ientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el .equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 

_ cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
fa cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparacíón . 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jmídica diferente a las paiiicipantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por neglig~ncia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su paiie. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

ara el caso de que las paiies decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra paiie, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los té1minos y fo1mas 
m ·cados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando .el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

~ECIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las paites, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la paite inconfmme deberá invocai· y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione clai·amente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del té1mino de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADO 
rescindir y no se dai·á curso a ninguna solicitud. Par~ los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la paite que· dio' origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estai·á obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocun-e para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 
• 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro alTeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones;.... ! 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que -pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ej ecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas prutes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles c01Tespondientes al Primer Partido J4dicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 

: presente o futuro, les pueda corresponder. · · 

Leído el presente instrumento y enteradas las paites de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDJÍJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Estas firmas forman prute integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a paitir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Olivia 011iz Alvis. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre María Antonia Páez Domínguez, en lo sucesivo y pa<" 
efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993 . 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de pmticipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral , lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio •••••••• 

Que su clave única de regis~s 
federal de contribuyente es el -

registro 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia profesional que se requiere, para ejecutar el objeto 
del presente contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 
? 

CLÁUSULAS 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PREST ADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
/ obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 

CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección Administrativa, en el área de Compras o al área que determine "L 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, adema , 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Depaiiamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total brnto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $8, 108.19 (ocho mil ciento ocho pesos 19/100 
m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera quincenal los 
días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
paite a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paiies acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PREST ADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rnbros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PREST ADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y fonnas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

e uando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 

presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma / 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a paitir de que tenga verificativo Ja. 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resai·cir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, inf01mación y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paites en 
relación al contenido;ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de 
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Tribunales Civiles correspondientes al Primer Paitido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco; y por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o 
domicilio, presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a paitir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PREST ADORA" 

María Antonia Páez Domínguez 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales baj o el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de j unio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. María Antonia Páez 
Domínguez. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales· poi· ingresos asimilados a salarios, que celebr 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física de nombre María- Antonia Páez Domínguez, en lo sucesivo y p · 

efectos del presente contrato, se le denomii:ará como "LA PREST ADORA"; personas qui 

se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y dáusulas: 

DECL ARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, c.on personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materi 
lahoral , lo que se acredita con J¡:i escrit1.1ra pública 4 ,86C), pasada ante la fe del Maestro Ant(mio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fonna alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para Ja 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PREST ADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad: que se identifica con la credencial de elector 

b) 

expedida por el Instituto Nacional Electoral , con número de folio 

Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia profesional que se requiere, para ejecutar el objeto 
del presente contrató. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de confmmidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Confmme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en Ja cláusula 

·cera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección Administrativa, en el área de Compras o al área que determine "LA 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con cop' 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,108.19 (ocho mil ciento ocho pesos 19/100 
m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera quincerlaffos 
días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, en los términos de lo previsto por el aitículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente contrato, y qu~ del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las paites aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
paite a quien c01Tesponda su pago, conf01me a· fa legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PREST ADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 

no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios . 

. En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PREST ADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el .equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 

·cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a. proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparadón. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. · 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en viltud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por neglig~ncia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia~ dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas conh·atantes señalan que el aviso de te1minación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la paite notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a Jos términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

'IJ CIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

~CIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las paites, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte ·:Íil'cohforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las . faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADO ' 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faitas 
u omisiones no podrán invocarse por la pmie que dio origen a las mismas. 

Ambas pmies señalan que la contratante que. :re'sulte culpable de la rescisión de la presente 
maillfestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta Ja única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido·, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresan1ente la prohibición que le ocune para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, docume~tación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. -General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las pmies e 
relación al contenido, ej~cución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que. con anterioridad hayan 
celebrado las paties y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposicion 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

·DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Pm·a la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales; ambas pmies se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de 
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Tribunales Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco; y por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o 
domicilio, presente o futuro, les pueda co1Tesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jálisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a paitir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

1 

María Antonia Páez Domínguez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta"" de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. María Antonia Páez 
Domínguez. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y P. 
la otra, la persona física de nombre Elida Azucena Páez Zepeda, en lo sucesivo y para efectos 
del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas qmenes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad · 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en matería · 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1 



g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del present~-
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h)- Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) 

c) Que ~u chive única d 
de contribuyente es el 

y su registro federal 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre-la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con eLartículu..9.6__deJa_cit.u;a.udcaa-JJle¡;,¡)"""' -----------

La prestación de sus servicios será regulada por el Tffil](FIV, :.Capitulo II de la Ley del 
mpuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
JfESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
~rcera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a el Instituto de Derechos Humanos Francisco Tenamaxtli o al área que determine "LA 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ'', se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $13,808.29 (trece mil ochocientos ocho pesos 
291100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de man~~ 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como. apoy.o-par.a..su-inc01:p1m1G.ión-al-Stlgill-G-Vekmtfilitt-del-Inst±tuto-Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

_¡\_mb_a_s __ partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plénamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y_<Jblig¡¡cion(!s contraídas en virtud del pxesente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de fomfu . ..
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a S,J.lc 

• n,;,.,,-
COntrana. .-

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADURA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que .han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo;· por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito:que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

IGOS 

Estas firmas forman parte integral del contra.to de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Elida Azucena Páez Zepeda. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales pbr ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Elida Azucena Páez Zepeda, en lo sucesivo y para efectos 
del presente contrato, se le denominará como ''LA PREST ADORA"; personas quienes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los té1minos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es w1 organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse confo1me a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
lahoral. lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernánde7., notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hcrnández Barrón, facultades que a Ja fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

t) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, -que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, cori número de folio 

Que su clave única de~n es, 
de .contribuyente es el -

y su registro federal 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en ténninos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
::;:::::;'"'"Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
· STADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

rcera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

~'LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 

DHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
p ofesionales en fo1ma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y opmtunidad las actividades profesionales e 
apoyo a el Instituto de Derechos Humanos Francisco Tenamaxtli o al área que determine "LA 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA-PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual· de $13,808.29 (trece mil ochocientos ocho pesos 
29/100 m.n.), la fo1ma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Se-~ 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paiies acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
· que, pai·a la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cai·go 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, hen-arnientas e insumos. 

º"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la repara~ióh. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder Jos derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las pait icipantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la te1minación anFicípada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por te1minados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse d~l coµocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada te1minación, so pena de que Ja parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y fmmas 
~ados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las pai1es, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratru::ites incumpla, total o parcialmente y de manera 
'njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causa o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de l O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

' 
Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada ª· resar~ir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecyeñfn 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, do~tm1entación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDH.J", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no·tengan relación con el servicio cpntratado. 

I I .. 
DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que ..tian llegado las partes e 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja si 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con an~rioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualqu~er otro fuero en razón de Ja materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda c01Tesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo füman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a paitir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PREST ADORA" 

Elida Azucena Páez Zepeda 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Elida Azucena Páez Zepeda. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del _presente instrumento y 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este·· acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física de nombre Rubén Francisco Pérez Sánchez, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas : 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De confonnidad con lo di spuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestatía, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jmídica y 
patrimonio propio, constituido en los ténninos de] decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el pe1iódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y pah·imonio propio, de carácter permanente, de patticipación ciudadana Y. de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrnmento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general j udicial para pleitos y cobrat1zas, actos de administración y representación en materia 
laboral , lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hemández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Conh-ibuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la susclipción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Ameiicana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
dete1minación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 3780047470604. 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle Joaquín Romo, con el número 57 Casa 3, 
Colonia Miguel Hidalgo, Código Postal 14260, Tlalpan Ciudad de México. 

c) Que su clave única de registro de población es PESR650129HDFRNB07, y su registro federal 
de contribuyente es el PESR6501299C7. 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido sefialados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia profesional que se requiere, para ejecutar el objeto 
del presente contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honoraiios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de confo1midad con el aitículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Confonne los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este OI gan is1nu t:omu se deialia eu la dáu~ui a 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento pai·a celebrar el presente conh·ato, y se 
obliga a prestai· los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conoc11rnentos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en fonna libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y op01tunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Planeación, Coordinación y Evaluación Institucional o al área que 
detennine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su fonna de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total brnto de 
Jos servicios prestados, la cantidad mensual de $18,000.00 (dieciocho mil pesos 00/100 m.n.), la 
forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera quincenal los días 
quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente conh·ato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUlNTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien coITesponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De .la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a conchúr por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, confonne 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 

por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honoratios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" sefíala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las ínstalaciones, he1rnrnientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a uti lizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún dafio en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
caracte1ísticas o bien cnblir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona fisica o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contrajdas en vittud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
ju1idicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su paite. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las prutes decidru1 anticipadamente dar por tenninados los efectos jmidicos 
del presente contrato, runbas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la pai·te notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conf01me a los términos y formas 
mru·cados por la cláusula ante1ior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRES"l ADOR" o m1te el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
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y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconfmme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación esc1ita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del té1mino de 10 diez días, contados a partir de que tenga ve1ificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contratio presc1ibirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará cw-so a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las falt 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio 01igen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de vohmtades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoria y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
infotmación obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la aut01ización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola susctipción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escri to, que con ante1i01idad hayan 
celebrado las pattes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCilVlA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones conh·aídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de 
Tribunales Civiles cmTespondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Za.popan, 
Jalisco; y por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de Ja mate1ia o 
domicilio, presente o futuro, les pueda conesponder. 

Leído el presente inst111m ento y enteradas las paites de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

/ Ru bén Fr:incisco Pérez Sánchez 

Lcp. Gerardo Plascencia Pérez Líe. Lina Marcela Dueñas Valdez 

Estas firmas fonnan paite integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salai'ios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Rnbén Francisco Pérez 
Sánchez. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Alejandro Plascencia Cárdenas, en lo sucesivo y 
efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor,. de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el ai1ículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral. lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Banón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades . 

. ·-
SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 

b) 

expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

c) Que su clave única de regist 
federal de contribuyente es el 

. . ' . y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

a prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

cera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
c:ibliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 

rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Asuntos Jurídicos o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $17 ,241.65 (diecisiete mil doscientos cuarenta y 
uno pesos 65/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Imp 
Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá 
como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paites acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
-alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
• proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 

plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vüiud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 

' marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

uando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
" dÍ claración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 

Y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de f01ma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las .... ª''-"",,... 

u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas , magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paites en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro aneglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que 'tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

·DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. · 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
d~plicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós . 

• 

) 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 16 dieciséis de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Alejandro Plascencia 
Cárdenas. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celeb 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Alejandro Plascencia Cárdenas, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. -Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y l Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869. pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector PLCRAL69040514H100. 

Contar con domicilio convencional en la Calle Osiris, con el número 2 134, Colonia Prados del 
Nilo, Código Postal 44870, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

c) Que su clave única de registro de población es PACA690405HJCLRL09, y su registro 
federal de contribuyente es el PACA690405KI 1. 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

/. . . 
SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y opo1tunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Asuntos Jurídicos o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total brnto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $17 ,241. 65 (diecisiete mil doscientos cuarenta y 
uno pesos 65/100 m.n. ), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de 
manera quincenal y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto 
Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá 
como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las paites aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicif 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 do 
mil veintidós al 15 quince de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 

r efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por termina . 
r. . vigencia del presente contrato. 
I 

·.. SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con ~la.. obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existi~' 

- . ·alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, he1rnmientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las pruticipantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídico 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
f'úerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

" . ... 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de fmma 

. indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
infmmación obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al.contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, ~u so}a ~uscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escritoJ que con anterioridad hayan 
celebrado las prutes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

· 1 Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
cón""EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. /_ 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con s~de en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

"L CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

. Lic. ma M,7 la Dueña Valdez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
.t.t honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2&22 dos mil 

veintidós, entre la ·Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Alejandro Plascencia 

Cárdenas. 

~·· .. 

.. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

Comisión 
Derechos Humanos 

Jalisco 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de diciembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de Ja Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública nútnero 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con ei acuerdo Lt1temo de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en !o sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Oiga Moreno Miramontes, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1;- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial 11El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j ' · el presente contrato d 1os; ser 
ciudadana mexicana, originaria de fecha de nacimiento quien se 
identifica con credencial de elector númer ex edida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotoc~el sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC - otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110fracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

' · · i ili fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y N, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ'' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Adnünistrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $13,339.00 (trece míl 
trescientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriaipente y en todo 
momento con ias actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHI'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDIU", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ'' quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHf' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHI'' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados Jos efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confom1e a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHT' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
Ilegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de diciembre de 2022. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 
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MTRA. MARIA GEORGINA PEÑA DELGADILLO 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Marco Antonio Quezada Meza, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mism 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se cr~a la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el. ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Ameiicana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de p~s; ser 
ciudadano mexicano, originario de ha de nacimiento -quien 
se identifica con credencial de elector númer expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fot del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
Jibre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

' · ME A tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro • • 1 - - 1 - • ~ • ' • 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protest-, 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con Jos conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del present 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PR™ERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios- asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHI'' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por tm período 
comprendido del día 01 de noviembre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatai de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $13,339.00 (trece mil 
trescientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHI''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de Ja Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHI" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

!.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de Ja "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHf' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, misn10 que se deberá notificar,con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ'' evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldo 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ell 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicit 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez qu 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 
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MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCHEZ 

TESTIGO TESTIGO 

RA. MARIA GEORGINA PEÑA DELGADILLO 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
la otra, la persona física de nombre Mariana del Carmen Ramírez Álvarez, en lo sucesivo y 
para efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PREST ADORA"; personas 
quienes se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIO N ES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, éon personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudaclana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

~· 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el ti tular 
de la CEDHJ Alfonso Hernándcz Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Conh"ibuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

- -hr "Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PREST ADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
ex edida el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector número 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registro de población es, y su registro 
federal de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de confo1midad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo U de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

onfom1e los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en Ja cláusula 
tercera del presente contrato . 

. SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PREST ADORA". 

"LA PREST ADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y fotmas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conoc1m1entos y talento, al desempeño de sus serv1c1os 
profesionales en fonna libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y opmtunidad las actividades profesionales 
apoyo a la Tercera Visitaduria General, en la Oficina Regional de Colotlán o al área 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del 
área, además, elaborará un infmme de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Depai1amento de Recursos Humanos y al Depai1amento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorai·ios y su fo1ma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como impo11e total· ruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $9,802.09 (nueve mil ochocientos dos pesos 
091100 m.n.), la fo1ma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
pai1e a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas pa11es acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serviciot 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ainpara el presente 
contrato, confmme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la Yigcncia del presente contrato. 

·sEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto . 

.. OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su paite, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las paiticipantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias material e 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
~resente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de te1minación anticipada del 

presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y fo1mas 
marcados por la cláusula anterior. 

~ CIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar pres tando el servicio a que se obligó el presente eontra lo, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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.. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fa 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas prutes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estru·á obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. / 
f 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por Jo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro an-eglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad lmyan 
celebrado las prutes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades . .... 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
·que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas paiies se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian exl{resamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo fi rman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a paiiir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier .Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

1 , 

Mariana del Carmen Ramírez Alvarez 

arcela Duefias Valdcz 

Estas finnns forn1an pmie integral del contrato de sen-icios profosionalt:::. baju d n:'.:gimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a paiiir del Ol primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Mariana del Carmen Ramírez 
Alvai·ez. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Margarita Ramón Atilano, en lo sucesivo y para efectos del 
presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujeta 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARA C/ONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los aitículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es . un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan c,o.¡1 pode 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación éh materia 
lahoral. lo que se acredita con la e~critura pública 4.869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notai·io público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facu ltades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en f01ma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PREST ADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
ex edida el Instituto Nacional Electoral, con número clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

-;:::::;:-
g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

eGnforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

'LA PREST ADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
bliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionale~ 
apoyo a la Relatoría Especial de los Derechos Humanos de las Mujeres y la Igualdad de Género o 
al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades 
propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección 
Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de 
Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y 
dos pesos 56/ 100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las pa1ies aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paiies acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PREST ADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación conlraclual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las paiticipantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vütud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PREST ADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por te1minados los efectos jurídicos 
de presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

, CIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las caus o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. ~ 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro aiTeglo,_ contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad,hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad . 

. Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles conespondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda c01Tesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las paites de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 18 de julio de 2022 dos mil veintidós, 

siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

STIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 18 de julio de 2022 
dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de julio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Margarita Ramón Atilano. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
la otra, la persona física de nombre Margarita Ramón Atilano, en lo sucesivo y para efectos del 
presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 ° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con fa escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sic;!o 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

' ' 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 
\_! 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, 
ex edida el Instituto Nacional 

b) 

• 

que se identifica con la credencial de 
Electoral, con número clave de 

elector 
elector 

c) Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación' de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

GUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ'', poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Relatoría Especial de los Derechos Humanos de las Mujeres y la Igualdad de Género o 
al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades 
propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección 
Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de 

-Contabilidad~ 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los se1 vicios prestados, la cantiaaa mehsualde$1-cr,99T.50Taiez mil novecieiifos noventa y 
dos pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QillNTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 16 dieciséis de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 15 quince de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PRESTADORA" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la . 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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' \. t . , 

, ...... . 
> • ,, 

.. . t 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" se.ÍÍ.a . 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo· 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto . 

... , 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De Ja prohibición para traspasar o ceder Jos derechos derivados del presente acuerdo 
.'--de-voluntades:- - . - -----

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por Ja negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a Ja 
proyectada terminación, so pena de que Ja parte notificada considere nulo su comunicado, y 

ceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por Ja cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De Jos casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 

-- deberán observar las disposiciones contenidas en Ja cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De Ja recisión del contrato. 
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.,. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fa] 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. /"' 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestaciónde voluntades, estará obligada a resarcir los daños _y_JJt:rjuiciosque ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales · 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA OUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo,,Gontrato o convenio verbal o por escrito, qutcon anferioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 16 de junio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

de Derechos Humanos 

.Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 16 de junio de 2022 
dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Margarita Ramón Atilano. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que c ebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y ara 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este ac ~ 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 

como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física ele nombre Margarita Ramón Atilano, en lo sucesivo y para efectos d 

presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se suj 

tenor ele las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARA CJONES 

PIUMERA. - Declara "LA CEDH.J": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, ele la Constitución 
Política ele los Estados Unidos Mexicanos y 10° ele la Constitución Política del Estad9 de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad j urídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
ele Jalisco" el 28 ele enero ele 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal ele Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado ele Jalisco", el 20 ele enero ele 1998. 

el) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º ele la Ley de la Comisión Estatal ele 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado ele plena autonomía, con personalidad 
jmíclica y patrimonio propio, de carácter permanente, ele participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer ele manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesari as para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 ele Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ A lfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no . les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fo rma alguna; 

f) Que su registro federa l ele Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, ele la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo ele voluntades . .. 

SEGUNDA. - Declara "LA PREST ADORA": 

que se identifica con la credencial ele elector 
Electoral, con número clave de elector 

c) Que su clave única de registro de población e y su registro 
federal de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requernmentos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 ele la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo JI de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LJ\. 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo tocios sus conoc11111entos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Relatoría Especial de los Derechos Humanos de las Mujeres y la Igualdad de Género o 
al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las activida 
propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Di~.0 

Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de 
Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos no ,,,.._.,'La'"'" 
dos pesos 56/100 m.n.), la forma ele pago será mediante transferencia o cheque nominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDH.J" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 ele la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 

profesionales por ingresos asimi lacios a sa larios, será del día 16 dieciséis de mayo ele 2022 dos 

mil veintidós al 15 quince de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PREST ADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, ciándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 

no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o ele cualquier otra índole 

para ciar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago ele honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRl~STADORA", por ningún concepto. 

0 _0Y"A V A. - Del uso de las instalaciones herramientas e insumos. 
::t 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobil iario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, di sciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso . En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
raspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 

a uerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DECIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a Ja 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la rccisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por Ja cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera ele las partes, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, sépti la 

y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de maner 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se ob ligará a dirigir escrito debidamente funda 
motivado, donde relacione claramente las fa ltas y omisiones de las que se duela. c la 

comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de l O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a 
rescindir y no se ciará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

J\mbas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la pres 
manifestación de voluntades, estará obligada- a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad ele la información y la conficlcncialiclad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás elatos relativos a 
"LA CEDH.J", sin contar previamente con la autorización por escrito ele esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáti cas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. .. 
1' 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances de l mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabi lidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia ele Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jal isco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, ... 
presente o futuro , les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad ele Guadalaj ara, Jalisco el día 16 de mayo de 2022 dos mil vei ntidós, 

siendo efectivo a parti r del 16 diecisé is ele mayo de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiméncz Cano y/o 

Ignacio Vázqucz Lamas 

Apoderados generales judiciales ele la 

Comisión Estatal ele Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integ1:al del contrato ele servicios profesionales bajo el régimen ele 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 16 de mayo ele 2022 

dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 16 dieciséis de mayo ele 2022 dos mil veintidós, 

entre la Comisión Estatal ele Derechos Humanos y la C. Margarita Ramón Atilano. 
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CEDlli 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISíON ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de octubre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos qúe al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXJJJ/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XN, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Uiloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte el C. José Armando Eli Reynoso Mariscal, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídiea, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDID 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta} se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona flsica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimient 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. JOSÉ ARMANDO ELI REYNOSO MARISCAL, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarroilar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las sicruientes 
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CLAUSULAS: 

CEDHJ 
·Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables c.i. 

salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así corho algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ" .. 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrµmento jurídico, así como. las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de octubre hasta el día 30 de noviembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS''. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dire.cción 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés 
mil seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, -con las retenciones de impuestos que correspondan. . 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su· 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pue_da continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 d~l Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, -se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera."LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mis(llo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

L- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
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3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7 .- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHI'' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, ias partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforr11e a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICiOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y N y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 
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Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentin1iento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de octubre de 2022. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

JOSE ARMANDO ELI REYNOSO MARISCAL 

TESTIGO 

MTRA. MARIA GEORGINA PEÑA DELGADILLO 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y p 
la otra, la persona física de nombre Karla Noemí Robles Rodríguez, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 ° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera.libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) 'Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "LA PRESTADORA": 

) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se 
el Instituto Federal Electoral, 

b) Contar con domicilio convencional en 1 

c) Que su clave única de registr 
federal de contribuyente es el 

• • - • • • • 1 -

identifica con la credencial de elector 
con número de clave de elector 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

a prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
,RESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA.- Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionale n 
apoyo al Instituto de Derechos Humanos Francisco Tenamaxtli o al área que determine "LA 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $17 ,241. 65 (diecisiete mil doscientos cuarenta 
y uno pesos65/]0Q m.n.), la forma de llago será mediante transferencia ó cheq~ominativo de 
manera quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención 
del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios 
respectivo servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA · 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contracti:al, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índóle 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 

1 • alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. _ _ ___ _ _______ _ 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 

~~raamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

"'ando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido. por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
iajustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA'~· · 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de vol~~ade~,e~t¡rrá obligada a resarcir lQ_~_daños YJlerjuicios Qlli:_QQ_afilone_a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA-CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servici0 ,contratado. · · 

' 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato rep~esenta la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o conve.nio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Karla Noemí Robles 
Rodríguez. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y . 
la otra, la persona física de nombre Juan Carlos Rodríguez Ascencio, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. ' 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDH.J Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

t) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

b) 

c) Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

RIMERA. - Del ob'eto del contrato. 

onforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
RESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

ercera del presente contrato. 

/ 
EGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

'EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente conh·ato, y se 
bliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
EDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Unidad de Austeridad y Rendición de Cuentas o al área que determine "LA CEDHJ" 
ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un 
informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento 
de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y dos 
pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobr 
Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
á cualquier otra persona fisica o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsáble hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

Íñf CIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente· clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad-hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por 1 . 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relacion 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CE " 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Juan Carlos Rodríguez 
Ascencio. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales po'i" ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrw11ento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 
la otra, la persona física de nombre Juan Carlos Rodríguez Ascencio, en lo sucesivo y 1?. 
efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º , apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. · 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos .Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. '-... 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el aitículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de paiticipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligai·se conforme a sus té1minos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
lahoral. lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jali sco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la techa no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. / 
1 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de. Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades . 

... . ' ... 
SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, · que se identifica con la credencial de elector 

b) 

expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

c) Que su clave única de regist~ 
federal de contribuyente es el ----

y su registro 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en té1minos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
. puesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 

rofesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 
,· ••• 1 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Unidad de Austeridad y Rendición de Cuentas o al área que determine "LA CEDHJ" 
ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un 
informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento 
de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y dos 
pesos 56/l 00 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal y últimos de cada mes, "LA CEDH.J" procederá a la retención del Impuesto Sob1~ 
Renta, en los ténninos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del · presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 

para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SF,PTTMA. - Temporalidad para el paim de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por Ja cláusula precedente, "LA CEDH.J" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 

· alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el. equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la qiayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo ·anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado ~ proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
~características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasaT o·ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente á las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vütud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia._ 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, irppericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito· 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a Ja 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

'CIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la paite· ü1c·o'nforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de l O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ningw1a solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fal 
u omisiones no podrán invocarse por la paite que dio origen a las mismas. 

Ambas paites señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de .la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
inf01mación obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publ icar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, infonnación y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paites en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asi~ilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

·DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegai· a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas paites se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles c01Tespondientes al Primer Pai1ido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier . otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

arcela Dueñas Valdez 

Estas firmas fo1man parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta ele 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Juan Carlos Rodríguez 
Ascencio. 
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CEDIU 
Comisión Estatai 

Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de octubre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIV22, aprobado por el Pieno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, X!II, XN, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Uiioa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legai para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará '"LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Vianney Julieta Romero González, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apart..ado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera Jibre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo -interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDIU 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria d con fecha de nacimient quien 
se identifica con credencial de elector numero expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo la C. VIANNEY JULIETA ROMERO GONZÁLEZ, tiene su domicilio fiscal en la 

.. ~------------llllÍllll------
2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población dei cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios aSimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 
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CLAUSULAS: 

Comisión 
Derechos Humanos 

Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEfm DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato-, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de octubre hasta el día 31 de dícíembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHI''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también !os datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
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3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHI'', en el 
desempeño de sus funciones" 
4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ'' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la píestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHI'' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
ei monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin -efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 
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Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de octubre de 2022. 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCHEZ 

TESTIGO TESTIGO 

MTRA. MARIA GEORGINA PEÑA DELGADILLO 
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COMISION ESTATAL DE DERi:Hos HUMANOS JALISCO 
Jalisco 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo !67/LXIW22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de Ja Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte el C. Fernando Romero Reyes, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará «EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

l.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero dei mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así corno con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju ' · celebrar el presente contrato de • - • • 1 • - - .. • 

ciudadano mexicano, originario de imient 
quien se identifica con credencial xpedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ane que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el re ente 
contrato así mismo el C. FERNANDO ROMERO REYES tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICíOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tieinpo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHf' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de noviembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés 
mil seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por ias funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Esiado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resuliados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHI'' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, a.In.has partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días ·hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHI'' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de octubre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo l 67/LXIIV22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones!, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en io sucesivo 
se le denominará "LA CEDFJ", y por la otra parte el C. Fernando Romero Reyes, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeta del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadaiajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju ' · presente contrato de prestación de servicios· ser 
ciudadano mexicano, originario de cimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotoco ia al ex ediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por e Serv1c10 de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
•• • " 

0 
"'" "' ~°' ... ltl ~·~~ ~· p ·1· 1111 1 • "I, •' 1, , • 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes_ al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprend!do del día 01 hasta el día 31 de octubre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés 
mil seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, Jo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDID" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTilVlA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDID", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio piopiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ'' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ''; . 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse dei conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ'' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIJV'iA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de octubre de 2022. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

TESTIGO 

CEDIU 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por 10.s .abogados F rancisco Javier Jiménez .Cano ylo.J,gnacio V.á:?:quez Lama .(" 

como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Der echos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Martín Salas González, en lo sucesivo y para efectos del 
presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los aitículos 102º, apaitado B, de la Constitución 
Política de -los -Estados .Unidos Mexicanos y · lüº· ·de la Gonst-ituciónh·Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos de l decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de confo1midad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personal idad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de paiticipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ej ercer de manera libre el presupuesto 
q He ·le -asigne la -ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869. pasada ante Ja fe del Maestro Antonio 
Alej andro Romero..Jíemández .. notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad célebrar"el presente contrato, no médiando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

Ser ciudadano -mexioan0, -mayor ·cle ~dad, ·que .. se -identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es e 

y su registro 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para pre-star·el servicio objeto de· este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por .sus ingresos será.por concepto de honornrios asimilados a salarios,. en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS ' 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. -Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y fmmas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus serv1c10s 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA.;.;· Del -servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo a la Tercera Visitaduria General en la Oficina Regional de Colotlán o al área que 
detennine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

" 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $9,802.09 (nueve ochocientos dos pesos 
09/ 100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impues1o . .S.o.bre. la Renta, .. en l as .términos.de.fo prnvjsto por el ,m:tículo 96 de la Ley del .Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia dt,d presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las pmtes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del .cumplimiento mate.ria! .del .presente.contrato, serán.exclusiva responsabilidad de la 
paite a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a coRcluir .. por cor.npleto ·el objeto· y.servio-íos que.ampai:a el-presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente· que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dm· por terminado la 
vigencia del preseme contralo. 

SEPTIMA.- Temporalidad pm·a el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos . 

.........::;;;;;<""'LI. PRESTADOR" se obliga a utilizar el eqüipo, mobiliario e insfalaCiones que le sea " 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

---NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vü1ud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 
' 

"EL PRESTADOR", será -responsable ·hacia "LA CEDHJ", -p0r las -consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso ·de ·que· las ·partes --decidan anticipadamente ·dar por· terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra pm1e, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando pór causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante · el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
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y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo confo1111e al presente contrato. 

Para la procedencia de fa resdsi·ón;·Ja 'parte ·inco·nfom1e deberá ·i11vocar y acreditar las ·causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obl igará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las fa ltas y omisiones de las que se duela. Di 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos dé la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione .a 4 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será .esta la única titular,,de.los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ej ecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escritq de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

EL presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paiies en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro an:~glo, contrato o convenio verbal 9,por esqito, que con ante).'ioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

1 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA·CEDHJ'' ·no asume responsabi lidad alguna de ·tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de Jos supuestos de la relación 
laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas pmtes se someten e~presamente a lajurisdicción y competencia de Tribunales. 
Civiles coITespondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 

..por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
pr"esente o futuro, les pueda coITesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a pmtir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA EDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

,Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESTIGOS 

Estas famas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 

de 2022 dos mil vei.ntidós, siendo efectivo a partir del O 1 -¡;irimero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Martín Salas González. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como " LA CEDHJ", representada en este act 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 

como apoderados generales judiciales de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

Ja otra, la persona física de nombre María de J esús Salazar Moya, en lo sucesivo y para efectos 

del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas qmenes se 

sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DE CLA RA CJONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Politica del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad juiídica y patrimonio propio; 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el dia 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993; 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el petiódico 
oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998; 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jmidica y pat1imonio propio, de carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y, en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el p resupuesto 
que le asigne la ley; 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hemández. notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limüadas en fonna alguna: 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7; 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 441 60; 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. -Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector 

b) 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requernruentos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y expe1iencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato; 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRil\!IBRA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" proporcionará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la 
cláusula tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. -Del consen timiento de "LA PRESTADORA". 

· "LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ'', poniendo todos sus conocuruen tos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y volunta1ia. 

TERCERA. - D el servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 

apoyo a la Tercera Visitaduria General en la Oficina Regional de Autlán de Navan-o Jalisco o al 

área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades 

propias del área, además, elaborará un infmme de actividades y lo presentará en la Direcci n 

Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de 

Contabilidad. 

CUARTA. -De Jos honorarios v su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como impo1ie total bmto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $12,206.58 (doce mil doscientos seis pesos 
58/100 rn.n.), la forma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de manera 
qu incenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la ret ención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia de l presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro volunta1io del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las paiies aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se Uegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del p resente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - D e Ja vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós a l 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTilVL.\ . - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliaiio e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo ante1ior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su paite, se verificase algún daño en los rubros desc1itos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. ~ 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos de1ivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jmidica diferente a las pa1t icipantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contrnídas en vutud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por Ja negligencia, impe1icia o dolo de su pa1te. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las pmtes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos juddicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terrrrinación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los témlinos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCl1\1A TERCERA. - De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes. sin necesid~d de 
declarac1on jmidica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, to tal o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo confo1me al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconfonne deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proced er, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione dar-amente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación esc1ita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de f01ma 
indubitable, y dentro del ténnino de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará cmso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio 01igen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a s 
contra1ia. 

DÉCIMA CUARTA. -De la propiedad de Ja info1mación y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de auto1ía y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
infonnación obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor d iscreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocmre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la auto1ización por esc1ito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a Jos que han llegad o las paites en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola susc1ipción deja sin 
efecto cualquier otro aneglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterio1idad hayan 
celebrado las pait es y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de se1v icios profesionales por ingresos asimilados a salaiios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cmnplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, d ado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
r~lación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
i..1J!crpreu1ción, comenido, avances y ejecución, del presente comralo de prestación de se1v icios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisd icción y competencia de T1ibunales 
Civiles con-espondientes al Primer Panido Judicial, con sede en ciudad Judicial en Zapopan, 
Jalisco; y por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o 
domicilio, presente o futuro , les pueda corresponder. 
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Leído el presente instmmento y enterad as las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a paitir del OJ p1imero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PREST ADORA" 

María de Jesús Salazar Moya 

Estas firmas forman pa1te integral del contrato de se1vicios profesionales bajo el régimen de 
honorados asimilados a salaiios, que consta de 06 páginas, celebrad o el día O 1 p1imero de junio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a paitir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Mada de Jesús Salazar Moya. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Cornisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 

la otra, la persona física de nombre María de Jesús Salazar M oya, en lo sucesivo y para efectos 
del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas qmenes se 

sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIO NE S 

PRIMERA. - Declara " LA CEDHJ": 

a) De confonnidad con lo dispuesto por los aitículos l 02°, apaitado 8 , de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y l Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jmíd ica y pat1imonio propio; 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jwídica y 
patiimonio propio , constituido en los términos del decreto número l 5028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993; 

c) Que mediante decreto número 17 113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de l 998; 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotad o de plena autonomía, con personalidad 
jmidica y patrimonio propio , de carácter pe1manente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y, en consecuencia, se encuentra facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley; 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrnmento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la esc1itura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hcmández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, qLte les ororgó el rnular 
de la CEDHJ Alfonso Hemándcz Banón, facu ltades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contiibuyentes es CED930224NfP7; 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia ame1icana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 441 60; 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
detenninación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. -Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el [nstituto Federal Electoral, con clave de elector SLMY JS73122414M800; 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle Francisco I Madero, con número 147 B, 
Colonia Camich ines Código, Postal 48900, Autlán de NavaiTO, Jalisco; 

c) Que su clave única de registro de población es SAt\11173 l 224MJCL YSO l, y su registro 
federal de contribuyente es el SAMJ73 l224K36; 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por " LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y expe1iencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato; 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos de l 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de confonnidad con el mtículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo I V, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLA'USULAS 

PRllVCERA. - Del ob jeto del contrato. 

Confotme los ténninos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PRESTADORA" proporcionará sus servicios en apoyo a este organ ismo como se deta lla en la 
cláusula tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PREST ADORA", manifiesta su consentimien to para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus serv1c1os 
profesionales en fonna libre y vo luntmia. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y opo1tunidad las actividades profesionales en 

apoyo a la Tercera Visitaduria General en la Oficina Regional de Autlán de Navarro Jalisco o al 

área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades 

propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección 

Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamen ae 

Contabilid ad . 

CUARTA. - De los honormios y su fo rma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como imp01te total bmto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $ l 2,206.58 (doce mil doscientos seis pesos 
58/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia o cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el mtículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su inco1poración al seguro voluntaiio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las paites aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo de l cumplimiento rnatetial del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
paite a quien conesponda su pago, conf01me a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paites acuerdan que la vigencia d el presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PREST ADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por te1minada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración admin ist rativa. judicial. o de cualquier otrn índo le 
para dar por tem1inado la vigencia del presente contrato. 

SEPT™A. - Temporalidad para el pago de honoraiios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PREST ADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, henamientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le se 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su patte, se verificase algún daño en los rnbros desc1itos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el cost.o de Ja reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo, .. 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las paiticipantes dentro del presente 
acuerdo de vo luntades, los derechos y obligaciones contraídas en vittud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, itnpericia o dolo de su patte. ' 

D ÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las pattes decidan anticipadamente dar por tetminados los efectos ju1ídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de vo luntades deberá hacerse del conocimiento de la otra pa1te, mediante esc1ito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada te1minación, so pena de que la pa1te notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, confo1me a los términos y formas 
mai·cados por la cláusula ante1ior. 

DÉCilVIA SEGUND A. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. -De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescind ido por cualquiera de las pmtes, sin necesidad d e 
declaración juridica previa y con anticipación al p lazo estab lecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la paite inconfo1me deberá in vacar y acred itar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a diligir esc1ito debidamente fundado y 
motivado, donde re lacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación esc1ita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de fotma 
indubitable, y dentro del té1m ino de 10 d iez días, contados a partil· de que tenga veti ficativo la 
supuesta causa u omisión, caso contralio presc1ib irá el derecho de "LA PRESTADORA" 
rescindll.· y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fa ltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio 01igen a las mismas. 

Ambas pa1tes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de vo luntades, estará ob ligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contrmia. 
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DÉCllvlA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencia lidad. 

"LA PRESTA DORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoria y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. E n este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se ob liga operar la 
info rmación obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencia lidad posible, reconoc iendo expresamente la prohibición que le ocuITe para pub licar, 
boletinar o d ifundir por cualquier medio, documentac ión, infotmación y demás datos relativ_os a 
"LA CEDHJ", sin contar prev iamente con la autorización por escrilo de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostát icas, magnéticas o d igitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las pait es en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su so la susc1ipción deja sin 
efecto cualquier otro aITeglo, contrato o convenio verbal o por esc1i to, que con anterio1idad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asim ilados a salarios por lo 
que "LA CE DHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra indole · 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las d isposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉClMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisd icción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con mot ivo de la 
interpre tación, contenido, avances y ejecución, d el presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamenre a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles cotTespondientes al P1imer Partido Jud icial, con sede en ciudad Judicial en Za.popan, 
Jalisco; y por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o 
domicilio, presente o futuro, les pueda corresponder. 
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Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo fornan por 

dup licado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O L primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 p1imero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

María de Jesús Salazar Moya 

Lcp. Gerardo Plascencia Pérez 

Estas fuinas fonnan parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honormios asimilados a salaiios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O l p1imero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a pmtir del O J primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. María de Jesús Salazar Moya. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y, 
la otra, la persona física de nombre María del Pilar Salcedo García, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869. pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "LA PREST ADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) 

c) Que su clave única de re 
de contribuyente es el 

, y su registro federal 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ'', la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Cpnforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios la cláusula tercera del presente contrato. 

-~--sEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA" . 
./ 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA.- Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección Administrativa en el Departamento de Recursos Humanos o al área que 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrati 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $9,230.28 (nueve mil doscientos treinta pesos 
28/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manli! 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario de!Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo. 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual,. 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA,- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona fisica o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo. de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
·declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total d parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato, 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las falta 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CED HJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA OUINT A.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con ai{terioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
conlraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios----~~ 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

María del Pilar Salcedo García 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. María del Pilar Salcedo 
García. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales pdr ingresos asimilados a salarios, que celebr 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y: 1 
la otra, la persona física de nombre María del Pilar Salcedo García, en lo sucesivt5 y par 
efectos del presente contrato, se le denominará conio "LA PREST ADORA"; personas quiene 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECL A R ACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los atiículos 102°, apattado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado d 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los · té1minos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el aitículo 3 ° de la Ley de la Comisión Estatal 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalida 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus té1minos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
lah0raL 10 que se acredita con la escritura p{1bJica 4 .869. pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en fomrn alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) .• Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuérdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "LA PREST ADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, · que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral , con número de folio 

b) 

c) Que su clave única de- ·e istro de oblaci9n es 
de contribuyente es el 

y su registro federal 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de es~e contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
mpuesto Sobre la Renta. 

CL.ÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios la cláusula tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA.- Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y opo1tunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección Administrativa en el Departamento de Recursos Humanos o al área que 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del 
área, además, elaborará un inf01me de actividades y lo presentará en la Dirección Administrat · 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de p~go. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $9,230.28 (nueve mil doscientos treinta pesos 
281100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de m ......... .,,....~ 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retencion del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las paites aquí representadas, manifiestan que las ·contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
prute a quien corresponda su pago, confo1me a la legislación fiscal vigente . 

. ·. 
SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas prutes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado Ja vigencia del presente contrato. .. -
SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA'', por ningún concepto. 
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OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utiliz.ar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la inayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 

..e,lenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
• . cuando, por negligencia o mal uso de su prute, se verificase algún daño en los rubros descritos en 

·la cláusula que antecede, estará obligado a propo.rcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PREST ADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia. "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, 'irnperícia o dolo de su pa11e. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticip8;da. 

Pru·a el caso de que las pa1tes decidan anticipa~amente dar por te1minados los efectos jmídicos 
del presente contrato, ambas contratantes seí).alan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hace1:se d~l conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte 'notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 

reados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestaq.do el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración j mídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 

presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
·ustificada, las obligaciones que deriven a su cru·go confo1me al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconf01me deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a paitir de que tenga verificativo ¿: 
supuesta causa u omisión, caso contrario' prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA' 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que · resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de Ja información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, inf01mación y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contai· previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con ariterio1«idad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de volun acles. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profes ionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índQ'fe· 
con · "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposicione5 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jmisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas paiies se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Paiiido Judici~l, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 

.presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leido el presente instrumento y enteradas las paiies de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a paiiir del O 1 pri~ero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PREST ADORA" 

María del Pilar Salcedo García 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a paiiir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. María del Pilar Salcedo 
García. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

·Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIW22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XN, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; ·por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ffiediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Martha Elena Sánchez Vera, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

L- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expe"dido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, Xill, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el prese~te instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

.,,s;:~ 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta} se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente_ contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotoco ia al ex ediente, del sexo: - que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacien a y '-'re Ito u 1co, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110fracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
c ntra o así mismo la C. MARTHA ELENA SÁNCHEZ VERA, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHI''. 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de noviembre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de caile Pedro Moreno 
1616. colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $2,105.90 (dos mil ciento 
cinco pesos 90/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la cláusula 
primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHf', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHI''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletillar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ'' quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

!.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESC!SION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHI'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7 .- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
''LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la p·royectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y N y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterior~dad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Prime~ Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de noviembre de 2022. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO 

CEDHJª Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de octubre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIl/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones !, V, XIII, XN, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, media..'lte poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme ala escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Martha Elena Sánchez Vera, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de Ja Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de Ja citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de~ha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número-expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fot~co ia al ex ediente, del sexo: - que cuenta con el Registro Federai de 
Contribuyentes RFC otorgado p~icio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Púb 1co, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato así mismo la C. MARTHA ELENA SÁNCHEZ VERA tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos Y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de Ja Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
fhnciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, a:sí como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHI'' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de octubre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $5,417.87 (cinco mil 
cuatrocientos diecisiete pesos 87/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'º no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de '"LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ'' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para ei caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y pioceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHI" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
''.EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de octubre d 2. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

CEDHJª Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 1 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efectos 
del mismo se le denominará corno "LA CEDHJ'', representada en este acto indistintamente por 

los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, corno apoderados 
generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la person 

física de nombre Valeria Sandoval Macías, en lo sucesivo y para efectos del presente contra~ 

le denominará corno "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio Alejandro 
Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular de la 
CEDl-IJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido modificadas 
revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
. determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

identifica con la credencial de elector 
con número de clave de elector 

, y su registro 

Que con base en especificaciones y requenmtentos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
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poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en forma 
libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales 
apoyo a la Visitaduria General Adjunta a la Dirección de Quejas o al área que determine " 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PREST ADORA", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $6,425.07 (seis mil cuatrocientos veinticinco pesos 
07/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la parte 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PRESTADORA" se 
obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme a 
los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia 
del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo alguno 
pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

· OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
~do, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
~1á cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 

características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

' A PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presente 
acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, se 
deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

4 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declaració 
jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificada, 
las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las caus 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitable, 
y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a rescindir y no se dará 
curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán 
invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA'', se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA OUINTA.- General. 17 
El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegad~ las partes en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción :dtja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que ·'5'°n ante(\o'ridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

STIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio de 
2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Valeria Sandoval Macías. 
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. , 

Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efectos 
del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto indistintamente por 
los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderados 
generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la persona 
física de nombre Valeria Sandoval Macías, en lo sucesivo y para efectos del presente contrato 
le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de las siguientes 

declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los a1tículos 102º, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. ' 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio Alcjan<lro 
Romero Hernández, notario públ ico 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular de la 
CEDHJ Alfonso Hernándcz Barrón, facultades que a la fecha no les han sido modificadas 
revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1 g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la calle 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación acadé~ica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
~ CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del ob jeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organi smo como se detalla en la cláusula 
~cera del presente contrato. 

/ 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PREST ADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
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poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en form~ 
libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Visitaduria General Adjunta a la Dirección de Quejas o al área que determine "l;A: 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, ademas, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Depaitamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $6,425.07 (seis mil cuatrocientos veinticinco pesos 
07/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las pattes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la parte 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas pattes acuerdan que la v1genc1a del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PRESTADORA" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
declaración administrativa, judicial, o <le cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia 

del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo alguno 
pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las pai1icipantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vü1ud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su pai1e. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presente 
acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra pai1e, mediante escrito 

idamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

ando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, se 
deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declaració 
jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificada, 
las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Di 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitable, 
y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a rescindir y no se dará 
curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán 
invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la prese]¡te 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione~ a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le acune para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. ¡i 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a paitir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Valeria Sandoval Macías 

Estas firmas forman pai·te integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de julio de 
2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a paitir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós, 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Valeria Sandoval Macías. 
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CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de octubre de 2022, en el domicilio ubicado en Ja calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIV22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jaiisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHI'', y por la otra parte la C. María Belén Saucedo Lara, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etri a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confomlidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados V-nidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

Comisión 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta} se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia P..JTiericana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimient 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en ~ 
contrato así mismo la C. MARIA BELEN SAUCEDO LARA, tiene su domicilio fiscal en la call~ 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P-oblación se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Població del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDPJ 
Comisión Estatal 

de Dereclios Humanos 
Jalisco 

PRil\IERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
~~l~i?-~:- _por._ tiemp~ -~-~t:rITl_!p._?d_o __ en __ apoy_?-- -~- las ___ acti~_i4_~-4'.3~_ p~ºpi_as __ 4e1 __ áfea asignada t'6$'.sf~jCíiJ~S-':'éíl 
p'r9(iorci'onaf:ásesOría ~n lnateria -ae :'_~adm"i'nisJi-_iciÓfi,-:Cónt3b,ilida(:J;j~gaf/e~c. así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 de octubre hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $2,533.25 (dos mil 
quinientos treinta y tres pesos 25/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no p9drá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

!.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

JI.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHI'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta} correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DELA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y fom1as marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIM.~.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por Ja prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
hnpuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verba] o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- füRISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de octubre de 2022. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ'', representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano yfo Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, Ja persona física de nombre Tuli-Wenima Maricela Serio Carrillo, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos l 02º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado 
Jalisco, es un organismo defensor de Jos derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestarla, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad can lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hemández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hemández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas. revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere Jugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrnr el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.· Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
or el Instituto Federal Electoral, con número de clave de elector 

b) 

c) Que su clave única de~ión es 
de contribuyente es el--

y su registro federal 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato, 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

a prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo [[ de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
RESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA.- Del servicio. 

"LA PRESTADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Tercera Visitaduria, en la oficina Regional de San Sebastián de Teponabuastlán, 
Municipio de Mezquitic, Jalisco o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios 

profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe de actividades y lo 
presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento de Recursos Humanos y al 
Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", corno importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $6,425.07 (seis mil cuatrocientos veinticinco 
pesos 071100 rn.n.), la fonna de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la. 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes. acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en Ja cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en Ja presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida Ja fecha 
aquí acordada, dándose así por tenninada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por tenninado la vigencia del presente contrato. 
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SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDH.J" sefiala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA'', por ningún concepto. 

OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencía, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún dafto en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona fisica o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

··.· 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ'', por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DECIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada, 

Pa a el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
el presente contrato, ambas contratantes sefialan que el aviso de terminación anticipada del 

presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mavor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes sefialan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la present 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los dafios y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de ta 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ'', sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del present~.acuerdo,de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relaclón laboral. 
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DÉCIMA SEPTlMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O l primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Tuli-Wenima Maricela Serio Carrillo 

Lcp. Genu.do Plascencía Pérez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorados asimilados a salarios, que consta dé 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Tuli-Wenima Maricela Serio 

Carrillo. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 

efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 

indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lama 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física de nombre Alejandra Jazmín Silva Bolaños, en lo sucesivo y para 

efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PREST ADORA"; personas quienes 

se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DE C L A R A CIO NE S 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo di spuesto por los artículos 102º , apa1iado B, de la Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado d 
Jali sco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía d 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por 
Congreso del Estado el d ía 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estad 
de Ja lisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 171 13, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 ° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito ; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral , lo que se ac redita con la escritura pública 4.869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero 1-Iernándcz. notario público 26 de / ,apopan. Jalisco, que les otorgó el ti tular 
de la CEDHJ Al lünso J l crnánd~1. narrón, la cultades q u~ a la fecha no les han sido 
modifi cadas, revocadas, ni limitadas en fo rma a lguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

Contar con domicilio convencional en la calle 

e) Que su clave única de regis~s 
federal de contribuyente es el -

registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimi lados a salarios, en términos del 
aiiículo 94, fracción VI , de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

g) La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PREST ADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en Jos tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio . 

"LA PREST ADORA" realizará con efi ciencia y oportunidad las actividades profes ionales en 
apoyo a la Dirección Administrativa, en el Departamento (Compras) o al área que determine "LA 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia a 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago . 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favo r de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $ 13,426.80 (trece mil cuatrocientos veintiséis 
pesos 801100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retenció ~e 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el art ícu lo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos . 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se ll egasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago , conforme a la legislación fi scal vigente . 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 

profes ionales por ingresos asimilados a salari os, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 

mil veintidós al 15 quince de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a conc luir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios explicati vos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 

no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial , o de cualquier otra índole 

para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obl igación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pend iente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, henamientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 

lenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuan.do, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
h·aspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las pai1icipantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PREST ADORA", será responsab le hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

"Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra pai1e, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se noti fique con 1 O diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

]DÉCIMA TERCERA. - De la rec isión del contrato. 

El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las ob ligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificati 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fa ltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las m ismas. 

Ambas partes señalan que la con tratante que resu lte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarci r los daños y pe1j uicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de Ja información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resu ltados y productos que se generen por Ja ejecución 
de l presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan . En este mismo sentido, "LA PREST ADORA", se obliga operar Ja 
información obtenida durante la ej ecución del presente contrato, con la m ayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la reali í'.ac ión el e copias fotostát icas, magnéti cas o digita les, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servic io contratado. · 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al conten ido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier o tro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con ai1 erioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabi lidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabil idad alguna de tipo labora l ni de ninguna otra índole 
con "LA PRESTADORA" y so lo cst3rél oblii;nd3 al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato. dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles conespondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro , les pueda c01Tesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiméncz Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

Alejandra Jazmín Silva Bolaños 

TESTIGOS 

Estas filmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Alejandra Jazmín Silva 

Bolaños. 

6 



Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Alejandra Jazmín Silva Bolaños, en lo sucesivo y par 
efectos del presente contrato, se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quien s 
se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

ll--·-
d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal Cte. 

Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero 1-lernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

b) 

c) Que su clave única de registro 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

~<'Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "LA 
RESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

ercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA" realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección Administrativa, en el Departamento (Compras) o al área que determine "LA 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ'', se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe total bruto 
de los servicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mil cuatrocientos veintiséis 
pesos 80/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respec~ 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto '"LA
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la feol¡,a 

' aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, · 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
_,...,, presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 

presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

\DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

1 presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su· spla suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 
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Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Alejandra Jazmín Silva Bolaños 

STIGOS 

Lcp. Gerardo Plascencia Pérez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Alejandra Jazmín Silva 
Bolafios. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 
la otra, la persona física de nombre Osear Solorio Becerra, en lo sucesivo y para efectos del 
presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujet 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de. plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuest 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración de 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materi 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED93 0224 MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

·'Que su clave única de~n es 
de contribuyente es el--

y su registro federal 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ'', el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

ue cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

a prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
I puesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 

EDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA.- Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo a la Segunda Visitaduria General, o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando su 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe d 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departame 
Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto d 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $14,062.61 (catorce mil sesenta y dos pesos 
61/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de er 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención de 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De losimpuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. · 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 do 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR' 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conform 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la present 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose as 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para ta 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado 1 

vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala ·'. 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo· 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"Ei PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecf'de, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 

-cterísticas o bien -cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona fisica o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 

· untades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

L PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
icas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

PRIMERA.- De la terminación antici ada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
resente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 

debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
royectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
roceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
arcados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza ma or. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundad 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las falti;ls 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la pre![ 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servic!o contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado ias par.tes 
relación al contenido, ejecuciól} y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja s 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hay 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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.DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 

' ' ~ · · ... por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
' ·--.. ]'.lrt?sente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Osear Solorio Becerra 

Lcp. Gerardo Plascencia Pérez 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Osear Solario Becerra. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrnmento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
la otra, la persona física de nombre Osear Solorio Becerra, en lo sucesivo y para efectos de 
presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan a 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado d 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía d 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por e 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estad 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco 
se expidió Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódic 
oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 
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d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesal'ias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral , lo 4ue ~e acredita con Ja escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hemández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de Ja CEDHJ Alfonso llernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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) Que para todos los efectos legales que hubiere Jugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la ca1le Pedro Moreno, número . 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

¡.· SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

::::::Contar con domicilio convencional en la Calle 

Que su clave única de registro de población e y su registro federal 
de contribuyente es el 

) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
:.-- CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 

suficiente para prestar el servicio objeto de este. contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

RIMERA.- Del ob'eto del contrato. 

onforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
RESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en Ja cláusula 

ercera del presente contrato. 

EGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA.- Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales 
apoyo a la Segunda Visitaduria General, o al área que determine "LA CEDHJ" ejecutando 
servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un informe 
actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento 
Recursos Humanos y al Depaitamento de Contabil idad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como irnpo11e total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $14,062.61 (catorce mil sesenta y dos pesos 
6111 00 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada m es, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo ·previsto por el aitículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las paites aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien c01Tesponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas paites acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de 
profesionales por ingresos asimilados a salai'ios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier oh·a índole 

para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigenci~ del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PREST ADOJl", por ningún concepto. 

CT A V A.- Del uso de las instalaciones herramientas e insumos. 

· PRESTADOR" se obliga a utilizar ~l . equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
'roporcionado por "LA CEDHJ", con la ~ayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
lenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
uando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
a cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
aracterísticas o bien cubrir el costo de la repara~ión. 

asar o ceaer los derechos derivados del resente acuerdo 

EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
cualquier otra persona física o jurídica diferente a las paiticipantes dentro del presente acuerdo 

e voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

encia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los té1minos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza ma) ur, éslc no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido pót cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundad 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 10 diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas prutes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la p1 ente 
manifestación de voluntades, estru·á obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le OCUITe para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 
/ 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes e1 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja si 
efecto cualquier otro aITeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad haya 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salru·ios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones 
contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la 
relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda cmTesponder. 

Leído el presente instrnmento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

TESUGOS 

Estas firmas fmman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas. celehrndo el día 01 primero de julio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a paitir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos l lumanos y el C. Osear Solorio Becerra. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, qu 
celebra la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del present 
instrumento y para efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representad 
en este acto indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o lgnaci 
Vázquez Lamas, como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal d 
Derechos Humanos; y por la otra, la persona física de nombre María Elizabeth Torre 
Esqueda, en lo sucesivo y para efectos del presente contrato, se le denominará como "L 
PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones 
cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102°, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ylOº de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con 
autonomía de gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por 
el Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación 
ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer 
de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con 
poder general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación 
en materia laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe d~ 
Maestro Antonio Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco;""':. 
que les otorgó el titular de la CEDHJ Alfonso Hcrnández Barrón, facultades que a la 
fecha no les han sido modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del 
presente contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código 
postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para 
la determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "LA PREST ADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registr.;oldieilÍplÍÍoÍbÍÍlaÍÍcÍioÍÍ' nÍÍeÍis 
federal de contribuyente es el 1 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación 
académica suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del 
presente contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en 
términos del artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo 
del impuesto será de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento 
LA PRESTADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en 

la cláusula tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. -Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y 
se obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA.- Del servicio. 

"LA PRESTADORA", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales 
en apoyo a la Primera Visitaduria General, o al área que determine "LA CEDH ' 
ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elabor a 
un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PRESTADORA", como importe tot 
bruto de los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seisciéñtos 
sesenta y nueve pesos 24/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque 
nominativo de manera quincenal los días quince y últimos de-cada mes, "LA CEDHJ" 
procederá a la retención del Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el 
artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, 
y que del pago de honorarios respectivo servirá como apoyo para su incorporación al 
seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

OUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, 
con el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva 
responsabilidad de la parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal 
vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 
dos mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PREST ADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el 
presente contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del 
plazo comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez ;, 
acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la : . 
presente relación contractual, no requiriéndose para tal efeclo declaración administrativa, 
judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" 
señala que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá 
existir cargo alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

·~ OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

~'LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, 
garantizando plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA 
PRESTADORA" manifiesta que cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se 
verificase algún daño en los rubros descritos en la cláusula que antecede, estará obligado a 
proporcionar uno nuevo de la misma calidad y características o bien cubrir el costo de la 
reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente 
acuerdo de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del 
presente acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del 
presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias 
materiales o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos 
'urídicos del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación 
a icipada del presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra 
parte, mediante escrito debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días 
de anticipación a la proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere 
nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a 
los términos y formas marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de 
eventos de fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el 
presente contrato, se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad d 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta 
séptima y la presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total 
parcialmente y de manera injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme a 
presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar 1 
causas o motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamen 
fundado y motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela 
Dicha comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante d 
forma indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que teng 
verificativo la supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "L 
PRESTADORA" a rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de 1 
presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a 
las mismas. _,,,,.. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione 
a su contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad dela información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la 
ejecución del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos; y por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y 
propiedad intelectual que de tales productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA 
PRESTADORA", se obliga operar la información obtenida durante la ejecución del 
presente contrato, con la mayor discreción y confidencialidad posible, reconociendo 
expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, boletinar o difundir por cualquier 
medio, documentación, información y demás datos relativos a "LA CEDHJ", sin contar 
previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación que deberá entenderse 
extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para archivos o 
expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

1 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja 
sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con 
anterioridad hayan celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente 
acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios 
por lo que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna 
otra índole con "LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las 
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disposiciones contraídas a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de 
los supuestos de la relación laboral. 

· ~, DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de 
servicios personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y 
competencia de Tribunales Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con 
residencia en Zapopan, Jalisco; y por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero 
en razón de la materia o domicilio, presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman 

por duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen 
de honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero 
de junio de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 
dos mil veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. María Elizabeth 
Torres Esqueda. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, qu 
celebra la Comisión Estatal de Derechos· H.u_manos, a quien en el curso del presente 
instrumento y para efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada 
en este acto indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio 
Vázquez Lamas, como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos; y por la otra, la persona física de nombre María Elizabeth Torres 
Esqueda, en lo sucesivo y para efectos del presente contrato, se le denominará como "LA 
PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones. 

cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De confo1midad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con 
autonomía de gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de p1ena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por 
el Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de 
Jali sco, se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de pruiicipación 
ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ej ercer 
de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con 
poder general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación 
en materia laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del 
Maestro Antonio Alej andro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jal isco, 
que les otorgó el titular de la Cl::Dl IJ Alfonso Hernandez Barrón, facultades que a la 
fecha no les han sido modificadas. rcYocadas, ni limitadas en forma alguna; 

· f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del 
presente conh·ato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código 
postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para 
la determinación de celebrar el presente acu'erdo de voluntades . 

... · ·SEGUNDA.- Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadana mexicana, mayor de edad; que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral; con número de folio •••• 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registro de 
federal de conh'ibuyente es el 

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación 
académica suficiente para prestar el servici.o objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del 
presente conh·ato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en 
té1minos del artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo 
del impuesto será de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
mpuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Confmme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento 
"LA PREST ADORA" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en 
la cláusula tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y 
se obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y fo1mas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conoc1m1entos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en fmma libre y voluntaria. . '·· 

TERCERA.- Del servicio. 

"LA PRESTADORA", realizará con eficiencia y opo1tunidad las actividades profesionales 
en apoyo a la Primera Visitaduria General, o al área que determine "LA CEDHJ" 
ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elabor ' 
un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia a 
Depaitamento de Recursos Hwnanos y al Depattamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 
' 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favoi· de "LA PRESTADORA", como impmte total 
bruto de los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seisciento...§ 
sesenta y nueve pesos 241100 m.n.), la fo1ma de pago será mediante transferencia ó cheque 
nominativo de manera quincenal Jos días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" 
procederá a la retención del Impuesto Sobre Ja Renta, en los términos de lo previsto por el 
artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, 
y que del pago de honorarios respectivo servirá como apoyo para su incorporación al 
seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las paites aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generai-, 
con el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva 
responsabilidad de la patte a quien corresponda su pago, confmme a la legislación fiscal 
vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de ,julio de 2022 
dos mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA 
PRESTADORA" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el 
presente contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del 
plazo comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez • 
acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la 
presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto declaración administratiYa, 
judicial, o de cualquier otra índole para clat· por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" 
señala que, para la fecha de conclusión de_ la vigencia del presente contrato, no deberá 
existir cargo alguno pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
·proporcionado por "LA CEDHJ", con la .. mayor diligencia, disciplina y cuidado, 
garantizando plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA 
PREST ADORA" manifiesta que cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se 
verificase algún daño en los rubros descritos. en ·1a cláusula que antecede, estará obligado a 
proporcionar uno nuevo de la misma calidad y características o bien cubrir el costo de la 
reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente 
acuerdo de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o 
traspasar, a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del 
presente acuerdo de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del 
presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia ''LA CEDHJ", por las consecuencias 
materiales o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su paiie. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las paiies decidan anticipadamente dar por terminados los efectos 
\u:' dicos del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación 
anticipada del presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra 
parte, mediante escrito debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días 
de anticipación a la proyectada termjnación, so pena de que la paiie notificada considere 
nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, confo1me a 
los términos y formas marcados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza ma or. 

uan<lo por causas no imputables a .. LA .PllliSTADORA" o ante el advenimiento de 
ventas de fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el 
resente contrato, se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, 
séptima y la presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o 
parcialmente y de manera injustificada, fas 'obligaciones que deriven a su cargo conforme al 
presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconfmme deberá invocar y acreditar las 
causas o motivos en las que sustente su proceder, .Y se obligará a dirigir escrito debidameq. 
fundado y motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. 
Dicha comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de 
forma indubitable, y dentro del té1mino de · 1 O diez días, contados a paiiir de que tenga 
verificativo la supuesta causa u omisión; caso contrario prescribirá el derecho de "LA 
PREST ADORA" a rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Pai·a los efectos de la 
presente cláusula, las faltas u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a 
las mismas. 

Ambas pmies señalm1 que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione 
a su contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la-propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la 
ejecución del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal -de 
Derechos Humanos; y por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y 
propiedad intelectual que de tales productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA 
PRESTADORA", se obliga operar la información obtenida durante la ejecución del 
presente contrato, con la mayor discreción y confidencialidad posible, reconociendo 
expresamente la prohibición que le ocmTe para publicar, boletinar o difundir por cualquier 
medio, documentación, información y demás datos relativos a "LA CEDHJ", sin contar 
previmnente con la autorización por escrito de esta última; limitación que deberá entenderse 
extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, pai·a archivos o 
expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 
,, 

.-
El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han ! legado las pmies en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja 
sin efecto cualquier otro aITeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con 
anterioridad hayan celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente 
acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios 
por lo que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna 
otra índole con "LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las 
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disposiciones contraídas a través del presenté contrato, dado que no se genera ninguno de 
los supuestos de la relación laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de 
servicios personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y 
competencia de Tribunales Civiles conespondientes al Primer Partido Judicial, con 
residencia en Zapopan, Jalisco; y por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero 
en razón de la materia o domicilio, presente o futurn, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman 
por duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de D.erechos Humanos 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen 
de honorarios asimi lados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero 
de julio de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 
dos mil veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. María Elizabeth 
Torres Esqueda. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efectos 
del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto indistintamente por 
los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apodera 
generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la persona 
física de nombre Alejandra Torres Meza, en lo sucesivo y para efectos del presente contrato, se 
le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

DECLARA CJONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimom 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalida 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servici 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuest 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del present 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder genera 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio Alejandro 
Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular de la 
CEDHJ Alfonso Hcrnández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido modificadas, 
revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

t) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americaoa, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

'. ··-.'~··-· 
h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 

determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadaoo mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 

b) 

el Instituto Federal Electoral, con número de clave de elector 

c) Que su clave única de registro de 
federal de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le hao sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
)~RESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

ercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PREST ADORA". 

"LA PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
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poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en forrn 
libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo a la Dirección de Austeridad y Rendición de Cuentas o al área que determine "LA CEDHJ" 
ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, elaborará un 
informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al Departamento 
de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PREST ADORA", corno importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mil cuatrocientos veintiséis pesos 
80/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios resp 
servirá corno apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la parte 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PRESTADORA" se 
obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme a 
los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado Ja vigencia 
del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo alguno 

''\. · . ·pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ'', con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 

· la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o tr 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presente 
acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
ecisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 

cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, se 

éberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la reeisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declaración 
jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificad 
las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitable, 
y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta c 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a rescindir y no se dar· 
curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podrá 
invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, para 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA OUINTA.- General. 
í 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en rela.ción 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción . 

.. Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
illterpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 

siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio de 
2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 

entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Alejandra Torres Meza. 
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Contrato de prestación de servicios profesion~Íes po/íngresos asimilados a salarios, que celebra la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efectos 

del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto indistintamente por 
los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderado 
generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la pers a 
física de nombre Alejandra Torres Meza, en lo sucesivo y para efectos del presente contrato, se 
le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

DECLARA °CIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos. 102º, apaiiado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el aiiículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal d 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalida 
jurídica y patrimonio propio, de cal'ácter pe1manente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conf01me a sus té1minos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
10 que se acredita con la escritura púhlica 4,869. pasada ante la fe del Maestro Antonio Alejandro 
Romero Hcrnández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular de la 
CEDH.T Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido modificadas, 
revocadas, ni limitadas en fo1ma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convenciqnal el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
161 6, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h} Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
el Instituto Federal Elecloral, con número de clave d 

b) Contar con domicilio convencional en la calle 

c) Que su clave única de registro de población es 
federal de contribuyente es el 

y su registro 

Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el obj eto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
aitículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conf01midad con el aitículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capi tulo II de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

CLÁUS UL AS 

MERA. - Del ob'eto del contrato. 

onforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PREST AJ?OR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detal la en la cláusula 
tercera ,del presente contrato. 

EGUNDA. ~ Del consentimiento de "LA PREST ADORA". 

' A PRESTADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
o liga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
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poniendo todos sus conocimientos y talento, al deserüpeño de sus servicios profesionales en forma 
libre y vo luntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PREST ADORA", realizará con eficiencia y op01iunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Austeridad y Rendició~ de Cuentas o al área que determine "LA CEDHJ" 
ejecutando sus servicios profesionales a las actiyidades propias del área, además, elaborará un 
infmme de actividades y lo presentará en Ja Dirección Administrativa con copia al Depa1iamento 
de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PREST ADORA", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mil cuatrocientos veintiséis pesos 
80/100 m.n.), la f01ma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en Jos términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las paiies aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la paiie 
a quien c01Tesponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 

profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PREST ADORA' 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia 
del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia.del presente contrato, no deberá existir cargo alguno 
pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por. ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descr ºt 
la cláusula que antecede, estará obligado a prqporcionar uno nuevo de la misma cal 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 

e voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

ÉCIMA. - De la res 

'LA PRESTADORA", será responsable hacia ."LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación ai:ticipada. 

Pai·a el caso de que las paites decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
~nte contrato, ambas contratantes señalan que e l aviso de terminación anticipada del presente 
acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
terminación, so pena de que la paite notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 
Jáusula anterior. 

CIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
ucrL.a mayor, éste no pueda continuar prestando el servic io a que se obligó el presente contrato, se 
eberán observar las di sposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

1/ 
IMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declaración 
jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificada, 
las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitable, 
y dentro del término de 1 O diez días, contados a paitir de que tenga verificativo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a rescindir y no se dará 
curso a ningw1a solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no podr 
invocarse por la paite que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presen 
manifestación de voluntades, estará obligada a resai·cir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la infomJación y la confidencialidad. 

"LA PREST ADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y ~ 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de ta es 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre pai·a publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, info1mación y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, ¡:>a· 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. I 
El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paites en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escri to, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
· que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"LA PREST ADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jmisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que ·pueda llegar a generarse con motivo de Ja 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas paiies se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles conespondientes al Primer Pa1iido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda c01Tesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las paiies de su contenido y alcances, lo filman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judicia les de la 

Comisión Estatal 'de Derechos Humanos 

"LA PRESTADORA" 

TESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a sa larios, que con ta de 06 páginas. celebrad0 el día 01 primero de julio de 

2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos m il veintidós. 
entre la Comisión Estatal de Derechos I Iumanos y la C. Alej andra Torres Meza. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que ce e 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ'', representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio· Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 
la otra, la persona física de nombre Osear Fernando Torres Mora, en lo sucesivo y para efi o 
del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se sujetan 
al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARA C/ONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es uu organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en' el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es uu organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4.869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguua; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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. . 
g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 

contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160 . 

h) . Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de ~ón es 
de contribuyente es el--

y su registro federal 

d) Que con base en especificaciones y requerimientos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fraccíón VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
,Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados ·en los tiem¡ios y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA.- Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo a la Dirección de Planeación, Coordinación y Evaluación Institucional o al área qu 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias 
área, además, elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administratfv 
con copia al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y nu 
pesos 24/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

OUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidádo, garantizando 

.,-.. plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA.- De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

1'.EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de ,terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

CIMA SEGUNDA.- De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejec c1ón 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesíonales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
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por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Osear Fernando Torres Mora 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Osear Fernando Torres Mora. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales· por ingresos asimilados a salarios, que ce e r 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 

la otra, la persona física de nombre Osear Fernando Torres Mora, en lo sucesivo y para efi 
del presente contrato, se le denominará como "EL' PRESTADOR"; personas quienes se sujetan 
al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con Jo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los té1minos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. · 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalid 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse confo1me a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral. lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma algw1a; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se sefiala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 

1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. . ' . 

) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
dete1minación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA.- Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

e) Que su clave única de registro de población es y su registro federal 
de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

t) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conf01midad con el aiiículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo ll de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
RESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

ercera del presente contrato. 

GUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

'EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
· bliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 

EDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
rofesionales en fo1ma libre y voluntaria. 
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TERCERA.- Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y opo1tunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Planeación, Coordinación y Evaluación Institucional o al área que 
determine "LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias 
área, además, elaborará un info1me de actividad~s y lo presentará en la Dirección Administrativa 
con copia al Departamento de Recursos Humanos· y al Depaitamento de Contabilidad. 

CUARTA.- De los honorarios y su forma de pago: ·.· 
"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $8,669.24 (ocho mil seiscientos sesenta y nu 
pesos 24/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el rutículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente ~ontrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA.- De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
paite a quien con-esponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conf01me a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por te1minada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 
para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

• 

. SEPTIMA.- Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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. OCTAVA.- Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su patte, se verificase algún daño en los rnbros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de vo luntades, los derechos y obligaciones contraídas en vütud del presente contrato. 

DÉCIMA.- De Ja responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su paite. 

DÉCIMA PRIMERA.- De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la paite notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA.- De la recisión del contrato. 

presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
cclaración jurídica previa y con anticipación al plazo estab lecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 

njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte i'nconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de f01m 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a paiiir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las f.a-1 s 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas paites señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA.- De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las paites en 
relación al contenido, 'ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

·Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y' competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Paitido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
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por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda con-esponder. 

Leído el presente instrnmento y enteradas las pa11es de su contenido y alcances, Jo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara,, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a paitir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiméncz Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Osear Fernando Torres Mora 

Estas famas fÓrman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a paitir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Osear Fernando Torres Mora. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ'', representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 

la otra, la persona física de nombre Juan Petronilo Trujillo Domínguez, en lo sucesivo y par 
efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes s 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 1 7113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comi~ón Estatal 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, co._ personalida 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED93 0224 MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h}'" Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
· determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es el 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
1 puesto ~obre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ'', poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR'', realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales e 
apoyo al Área de Seguimiento a Conciliaciones y Recomendaciones o al área que determine "L 
CEDllJ" ejecutando sus servicios profesionales a las ·actividades propias del área, ade ' 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia a 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto d 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y ó 
pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de maner 
quincenal y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobre 1 
Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parle a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR' 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conform 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presen( 

cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose as 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para ta 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado 1 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
. proporcionado por "LA CEDHJ'', con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. · 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 

roceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
arcados por la cláusula anterior. 

ÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

uando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
uerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
e deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

CIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 

njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 
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Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo 1 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fa[ s 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescision de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resuÍtados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades . 

. ' 

DÉCIMA SEXTA. :. Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relacfón 
laboral. 

DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"EL PRESTADOR" 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
hohorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Juan Petronilo Trujillo 
Domínguez. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales p"or ingresos asimilados a salarios, que celebr 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a qui.en en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este act 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y po 
la otra, la persona física de nombre Juan Petronilo Trujillo Domínguez, en lo sucesivo y ~ 
efectos del presente contrato, se le denominaí·á. éom~· "EL PRESTADOR"; personas quienes s 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica ·y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los té1minos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, Y. publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo pÓblico dotado , de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de paiiicipación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada pai·a ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. · · 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus té1minos, ya que cuentan con pod 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) Ser ciudadano mexicano, mayor de edad; que se identifica con la credencial de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la Calle 

c) Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es el 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo lI de la Ley del 
mpuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato . 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 
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TERCERA. - Del servicio. r , ' ~ . ' ' t 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo al Área de Seguimiento a Conciliaciones y Recomendaciones o al área que dete1mine "LA 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentai·á en la Dirección Administrativa con copia al 
Depaitamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga apagar en favor de '.'EL PRESTADOR", como impo1te total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y dos 
pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" p1;ocederá a la retención del Impuesto Sobr 
Renta, en los términos de lo previsto por el aitículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la enta, 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su inc01poración al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c10s 

profesionales por ingresos asimilados a salarios·, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 

contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 

comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 

aquí acordada, dándose así por te1minada de manera automática la presente relación contractual, 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 

para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SF,PTTMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 

En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDH.J" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 

· alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 
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OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la m?Yº!" diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" mru1ifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su pa1te, se verificase algún daño en los rubros descritos en 

' · ~ . .Ja cláusula que antecede, estru·á obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o.ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en vittud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia: 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Pru·a el caso de que las partes decidan anticipadan1ente dar por te1minados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan .que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidan1ente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 
proyectada terminación, so pena de que la prute notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando eJ servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

CIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
eclaraciónjurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
. presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
njustificada, las obligaciones que deriven a su cargo confo1me al presente contrato. 
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... 

Para la procedencia de la rescisión, la parte incó'l1fo1me deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del té1mino de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR~ 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las fal as 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que ·dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de. la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de ac.uerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que com anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por l 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índol 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contra_ída 
a través del presente contrato, dado que no . se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 

·DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
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Civiles correspondientes al Primer Paiiido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda coITesponder. 

Leído el presente instrnmento y enteradas las paiies de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

"LA CEDHJ" 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de julio 

de 2022 dos mil veintidós. siendo efectivo a partir del 01 primer0 de j ulio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Juan Petron ilo Truj illo 
Domínguez. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiméncz Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Pedro Salvador Urzúa González, en lo sucesivo y para 
efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quienes se 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídic 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido po 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Esta 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Esta . e 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan 'con .. .¡.ic:~r 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antoni 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titula 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sid 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

a) mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 

c) Que su clave única de registro de población es 
federal de contribuyente es el ••••••• 

y su registro 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

!).forme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
STADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

tercera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
liga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ'', poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Dirección de Quejas Orientación y Seguimiento, en la Guardia o al área que determine 
"LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y dos 
pesos 56/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá com 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de 1 
parte a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos 
mil veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL PRESTADOR" 
se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conf91:,tu 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así 
por terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal 
efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado 1. 
vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargoc 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona fisica o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
'urfdicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
'g\)idamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 

proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza ma or. 

Cuando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" a 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecució 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tale 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar 1 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para public 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; Iimitació 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 
.~ 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día O 1 primero de junio 
de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil 
veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Pedro Salvador Urzúa 
González. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que ce e r 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y par 
efectos del mismo se le denominará como "LA CEDHJ", representada en este acto 
indistintamente por los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, 
como apoderados generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
la otra, la persona física de nombre Pedro Salvador Urzúa González, en lo sucesivo y pa 
efectos del presente contrato, se le denominará como "EL PRESTADOR"; personas quien 
sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el 
Congreso del Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado 
de Jalisco" el 28 de enero de 1993. 

e) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco'', el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del 
presente instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder 
general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia 
laboral, lo que se acredita con la escritura pública 4.869. pasada ante la fe del Maestro Antonio 
Alejandro Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular 
de la CEDHJ Alfonso Hernández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido 
modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

EGUNDA. - Declara "EL PRESTADOR": 

mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 

c) Que su clave única de registro de población es y su registro 
federal de contribuyente es el 

) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", el prestador manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

a prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo 11 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 

cera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA 
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CEDHJ", poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus 
profesionales en forma libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"EL PRESTADOR", realizará con eficiencia y opo1tunidad las actividades profesional e 
apoyo a la Dirección de Quejas Orientación y Seguimiento, en la Guardia o al área que determine 
"LA CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Depaitamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "EL PRESTADOR", como impmte total bruto e 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $10,992.56 (diez mil novecientos noventa y dos 
pesos 56/ 100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo servirá como 
apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

OUINT A. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con 
el motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la 
paite a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos 
mil veintidós al 31 treinta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "EL 
PRESTADOR" se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente 
contrato, conforme a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo 
comprendido en la presente cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha 
aquí acordada, dándose así por terminada de manera automática la presente relación contractua , 
no requiriéndose para tal efecto declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole 

para dar por terminado la vigencia del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo 
alguno pendiente de pago a "EL PRESTADOR", por ningún concepto. 

CT A V A. - Del uso de las instalaciones herramientas e insumos. 

'EL PRESTADOR" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
roporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
lenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta que 
uando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
a cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
aracterísticas o bien cubrir el costo de la reparación. 

OVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"EL PRESTADOR" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"EL PRESTADOR", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales o 
jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PIUMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos 
del presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del 
presente acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
e idamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la 

proyectada terminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y 
proceder a la recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas 
marcados por la cláusula anterior. 

De los casos de fuerza ma or. 

C ando por causas no imputables a "EL PRESTADOR" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, 
se deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin 
declaración jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptim 
y presente clausula, cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de maner 
injustificada, las obligaciones que deriven a su cargo confo1me al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las caus -
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dich 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de form 
indubitable, y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo l 
supuesta causa u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "EL PRESTADOR" 
rescindir y no se dará curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas 
u omisiones no podrán invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"EL PRESTADOR" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
por tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tales 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "EL PRESTADOR", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, 
para archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA. - General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en 
relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin 
efecto cualquier otro atTeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las paites y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA. - Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
·que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole 
con "EL PRESTADOR" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas 
a través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación 
laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA. - De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles cotTespondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 

1 presente o futuro, les pueda con-esponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el d ía O 1 primero ele julio 

de 2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil 

veintidós, entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el C. Pedro Salvador Urzúa 

González. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de diciembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por ooa parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guada1ajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Sergio Valente Vázquez, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en io sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en lo,s términos y condiciones que se estipulen en el~ 

si mismo el C. SERGIO V ALENTE V AZQUEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle-

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades orofesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del articulo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101, Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedhj.org.mx 



CEDHJ 
Comisióll Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc. así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"'. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Huinanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"' se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 basta el día 31 de diciembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
I6I6, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $12,439.02 (doce mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 02/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civii del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con IS Quince días naturales de 
anticipación y 

Il.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDIU'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHI'' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DELA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ'' evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de diciembre de 2022. 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadal ajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101, Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedhj.org.mx 



MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO 

CEDIU 
Comisión Estatal 

Derechos Humanos 
Jalisco 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101, Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedhj.org.mx 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 20 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en la calle de 
Pedro Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce fi1man, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic, José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHf'~ y por la otra parte el C, Sergio Valente Vázquez, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará ''EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARJOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 

cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos 1v!exica..11os y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuesiaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Esiado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial 11El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDIU 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto d_el contrato haya terminado o bien, que la pa1tida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERV-ICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 

derechos, con plena capacidad ju ' · l presente contrato de priiejstjajcjiol' rj' jdjeiliselrviliicjijojs¡; jsjerÍ 
ciudadano mexicano, originario de n fecha de nacimiento• 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ane~diente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC- otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en IC!s términos y condiciones que se estipulen en el.Presente 

' · AZ UEZ tiene su domicilio fiscal en la calle• 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, aswniendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRll'YIERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHI''. 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 20 hasta el día 30 de noviembre de 2022. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $12,439.02 (doce mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 02/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, asi mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

!.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHI'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta} correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentin1iento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHI" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada., siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de ''EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y f\T y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 20 de noviembre de 2022. 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadal ajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101, Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedhj.org.rnx 



POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 
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MTRA. MARIA GEORGINA PEÑA DELGADILLO 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efectos 
del mismo se le denominará corno "LA CEDHJ", representada en este acto indistintamente por 
los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, corno apoderad 
generales judiciales de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la persona 
física de nombre Teresa Viramontcs Cabrera, en lo sucesivo y para efectos del presente contrato, 
se le denominará corno "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de las 
siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102º, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
organismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaría, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 17113, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 º de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuest 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio Alejandro 
Romero Hernández, notario público 26 de Zapopan, Jalisco, que les otorgó el titular de la 
CEDIU Alfonso Hernándcz Barrón, facultades que a la fecha no les han sido modificadas, 
revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente 
contrato, se señala con domicilio convencional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

h) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PRESTADORA": 

a) mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 

b) Contar con domicilio convencional en la calle 

c) Que su clave única de registr~s 
federal de contribuyente es el ---

y su registro 

d) Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este contrato. 

e) Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

±) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

La prestación de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del Impuesto 
S bre la Renta. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Del objeto del contrato. 

Conforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
PRESTADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo como se detalla en la cláusula 
y:i:cera del presente contrato. 

SEGUNDA. - Del consentimiento de "LA PRESTADORA". 

"LA PRESTADORA'', manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
obliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
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poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en form 
libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA", realizará con eficiencia y oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Visitaduria General Adjunta a la Dirección de Quejas o al área que determine "LA 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PREST ADORA", como importe total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mil cuatrocientos veintiséis pesos 
80/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las partes aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con e 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la part 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de servicios 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de junio de 2022 dos.mil 
veintidós al 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PRESTADORA" se 
obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
declaración administrativa, judicial, o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia 
del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo alguno 

· .'. pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 

"LA PRESTADORA" se obliga a utilizar el equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 
proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PRESTADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por negligencia. 

"LA PRESTADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su parte. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la terminación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
presente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de terminación anticipada del presente 
acuerdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 

inación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 
recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. - De los casos de fuerza mayor. 

Cuando por causas no imputables a "LA PRESTADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
. erza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, se 

deberán observar las disposiciones contenidas en la cláusula anterior. 

DÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 

4 



El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declaración 
jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificada, 
las obligaciones que deriven a su cargo conforme al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las causas o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitable, 
y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PRESTADORA" a rescindir y no se dar' 
curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no po an 
invocarse por la parte que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la contratante qu,e resulte culpable de la rescisión de la presente 
manifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a su 
contraria. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecución 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tale 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar l 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitació 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, par 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

¡ l 
' 

DÉCIMA QUINTA.- General. 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado,fas partes en relació 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sol.a suscripción deja sin efecto 
cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad. 

Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisdicción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Partido Judicial, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualquier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda corresponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 01 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 

siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales judiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

ESTIGOS 

Estas firmas forman parte integral del contrato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios, que consta de 06 páginas, celebrado el día 01 primero de junio de 
2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del O 1 primero de junio de 2022 dos mil veintidós, 

entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Teresa Viramontes Cabrera. 
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Contrato de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios, que celebra la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, a quien en el curso del presente instrumento y para efectos 
del mismo se le denominará como "LA CEDH.J", representada en este acto indistintamente por 
los abogados Francisco Javier Jiménez Cano y/o Ignacio Vázquez Lamas, como apoderados 
generales judiciales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por la otra, la perso2 
física de nombre Teresa Viramontes Cabrera, en lo sucesivo y para efectos del presente contrato, 
se le denominará como "LA PRESTADORA"; personas quienes se sujetan al tenor de las 
siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declara "LA CEDHJ": 

a) De conformidad con lo dispuesto por los rutÍctilos 102º, aprutado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un 
orgru1ismo defensor de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestru·ía, personalidad jurídica y patrimonio· propio. 

b) Que es un organismo público dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del 
Estado el día 22 de enero de 1993, y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 
28 de enero de 1993. 

c) Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
se expidió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", el 20 de enero de 1998. 

d) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, es un organismo público dotado ,de plena autonomía, con· personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de carácter permanente, cte participación ciudadana y de servicio 
gratuito; y en consecuencia, se encuentra facultada para ejercer de manera libre el presupuesto 
que le asigne la ley. 

e) Sus representantes poseen las facultades necesarias para comparecer a la celebración del presente 
instrumento jurídico y obligarse conforme a sus términos, ya que cuentan con poder general 
judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación en materia laboral, 
lo que se acredita con la escritura pública 4,869, pasada ante la fe del Maestro Antonio Alejandro 
Romero Hcm ández. notario público 26 de Zapopan, Jal isco, que les otorgó el titular de la 
CEDHJ Alfonso Hcrnández Barrón, facultades que a la fecha no les han sido modificadas, 
revocadas, ni limitadas en forma alguna; 

f) Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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g) Que para todos los efectos legales que hubiere lugar, con motivo de la suscripción del presente .. 
contrato, se señala con domicilio convenc_ional el ubicado en la calle Pedro Moreno, número 
1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

) Que es voluntad celebrar el presente contrato, no mediando vicios del conocimiento para la 
determinación de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

SEGUNDA. - Declara "LA PREST ADORA": 

) mexicano, mayor de edad, que se identifica con la credencial de elector 
el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 

) Contar con domicilio convencional 

c) Que su clave única de registro de pobla.ción es 
federal de contribuyente es el ••••••• 

y su registro 

Que con base en especificaciones y requenm1entos que le han sido señalados por "LA 
CEDHJ", la prestadora manifiesta contar con los conocimientos y/o preparación académica 
suficiente para prestar el servicio objeto de este ~ontrato . 

Que cuenta con la capacidad y experiencia que se requiere, para ejecutar el objeto del presente 
contrato. 

f) El pago por sus ingresos será por concepto de honorarios asimilados a salarios, en términos del 
artículo 94, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el cálculo del impuesto será 
de conformidad con el artículo 96 de la citada ley. 

L Lé!- presta~ión de sus servicios será regulada por el Titulo IV, Capitulo II de la Ley del Impuesto 
....-Sobre la Renta. 

CLÁUSULAS 

RIMERA. - Del obºeto del contrato. 

onforme los términos y condiciones que se establezcan a lo largo del presente documento "EL 
STADOR" prestará sus servicios en apoyo a este organismo r.omo se detall a en la cláusul::i 

ercera del presente contrato. 

EGUNDA. - Del consentimiento de "LA PREST ADORA". 

'LA PREST ADORA", manifiesta su consentimiento para celebrar el presente contrato, y se 
bliga a prestar los servicios contratados en los tiempos y formas que así establezca "LA CEDHJ", 
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poniendo todos sus conocimientos y talento, al desempeño de sus servicios profesionales en foima 
libre y voluntaria. 

TERCERA. - Del servicio. 

"LA PRESTADORA", realizará con eficiencia y .Oportunidad las actividades profesionales en 
apoyo a la Visitaduria General Adjunta a la Dirección de Quejas o al área que determine "LA 
CEDHJ" ejecutando sus servicios profesionales a las actividades propias del área, además, 
elaborará un informe de actividades y lo presentará en la Dirección Administrativa con copia al 
Departamento de Recursos Humanos y al Depmiamento de Contabilidad. 

CUARTA. - De los honorarios y su forma de pago. 

"LA CEDHJ", se obliga a pagar en favor de "LA PREST ADORA", como imp011e total bruto de 
los servicios prestados, la cantidad mensual de $13,426.80 (trece mil cuatrocientos veintiséis pesos 
80/100 m.n.), la forma de pago será mediante transferencia ó cheque nominativo de manera 
quincenal los días quince y últimos de cada mes, "LA CEDHJ" procederá a la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, en los términos de lo previsto por el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, durante la vigencia del presente contrato, y que del pago de honorarios respectivo 
servirá como apoyo para su incorporación al seguro voluntario del Instituto Mexicano del Segur 
Social. 

QUINTA. - De los impuestos. 

Las paiies aquí representadas, manifiestan que las contribuciones que se llegasen a generar, con el 
motivo del cumplimiento material del presente contrato, serán exclusiva responsabilidad de la patie 
a quien corresponda su pago, conforme a la legislación fiscal vigente. 

SEXTA. - De la vigencia. 

Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato de prestación de serv1c1os 
profesionales por ingresos asimilados a salarios, será del día 01 primero de julio de 2022 dos mil 
veintidós al 31 tt·einta y uno de julio de 2022 dos mil veintidós. Por tanto "LA PRESTADORA" 

se obliga a concluir por completo el objeto y servicios que ampara el presente contrato, conforme 
a los criterios explicativos en la cláusula tercera y dentro del plazo comprendido en la presente 
cláusula; reconociendo expresamente que una vez acaecida la fecha aquí acordada, dándose así por 
terminada de manera automática la presente relación contractual, no requiriéndose para tal efecto 
declaración administrativa, judicial , o de cualquier otra índole para dar por terminado la vigencia 
del presente contrato. 

SEPTIMA. - Temporalidad para el pago de honorarios. 
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En concordancia con la obligación establecida por la cláusula precedente, "LA CEDHJ" señala 
que, para la fecha de conclusión de la vigencia del presente contrato, no deberá existir cargo alguno 
pendiente de pago a "LA PRESTADORA", por.ningún concepto. 

OCTAVA. - Del uso de las instalaciones, herramientas e insumos. 
' . . . -"LA PREST ADORA" se obliga a utilizar el_ equipo, mobiliario e instalaciones que le sea 

proporcionado por "LA CEDHJ", con la mayor . diligencia, disciplina y cuidado, garantizando 
plenamente su buen uso. En concordancia con lo anterior, "LA PREST ADORA" manifiesta que 
cuando, por negligencia o mal uso de su parte, se verificase algún daño en los rubros descritos en 
la cláusula que antecede, estará obligado a proporcionar uno nuevo de la misma calidad y 
características o bien cubrir el costo de la reparación. 

NOVENA. - De la prohibición para traspasar o ceder los derechos derivados del presente acuerdo 
de voluntades. · 

"LA PRESTADORA" no podrá por ningún motivo y bajo ninguna figura legal, ceder o traspasar, 
a cualquier otra persona física o jurídica diferente a las participantes dentro del presente acuerdo 
de voluntades, los derechos y obligaciones contraídas en virtud del presente contrato. 

DÉCIMA. - De la responsabilidad por neglige1~cia . 

"LA PREST ADORA", será responsable hacia "LA CEDHJ", por las consecuencias materiales 
o jurídicas que devengan por la negligencia, impericia o dolo de su paite. 

DÉCIMA PRIMERA. - De la te1minación anticipada. 

Para el caso de que las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del 
resente contrato, ambas contratantes señalan que el aviso de te1minación anticipada del presente 
cuecdo de voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra pai1e, mediante escrito 
'éóidamente fundado y motivado, que se notifique con 10 diez días de anticipación a la proyectada 
erminación, so pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la 

recisión del contrato por incumplimiento, conforme a los té1minos y formas marcados por la 
láusula anterior. 

De los casos de fuerza ma or. 

1ando por causas no imputables a "LA PREST ADORA" o ante el advenimiento de eventos de 
fuerza mayor, éste no pueda continuar prestando el servicio a que se obligó el presente contrato, se 
cberán observar las disposiciones conleni<las en la cláusula anterior. 

ÉCIMA TERCERA. - De la recisión del contrato. 
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El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin necesidad de declara 
jurídica previa y con anticipación al plazo establecido por las cláusulas sexta, séptima y presente 
clausula cuando una de las contratantes incumpla, total o parcialmente y de manera injustificada, 
las obligaciones que deriven a su cargo confonne al presente contrato. 

Para la procedencia de la rescisión, la parte inconforme deberá invocar y acreditar las cau o 
motivos en las que sustente su proceder, y se obligará a dirigir escrito debidamente fundado y 
motivado, donde relacione claramente las faltas y omisiones de las que se duela. Dicha 
comunicación escrita, deberá hacerse del conocimiento de la otra contratante de forma indubitable, 
y dentro del término de 1 O diez días, contados a partir de que tenga verificativo la supuesta causa 
u omisión, caso contrario prescribirá el derecho de "LA PREST ADORA" a rescindir y no se dará 
curso a ninguna solicitud. Para los efectos de la presente cláusula, las faltas u omisiones no odráp 
invocarse por la prute que dio origen a las mismas. 

Ambas partes señalan que la conh·atante que resulte culpable de la rescisión de la presente 
ma11ifestación de voluntades, estará obligada a resarcir los daños y pe1juicios que ocasione a su 
contrru·ia. 

DÉCIMA CUARTA. - De la propiedad de la información y la confidencialidad. 

"LA PRESTADORA" reconoce que los resultados y productos que se generen por la ejecució 
del presente contrato, son propiedad exclusiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y por 
tanto, será esta la única titular de los derechos de autoría y propiedad intelectual que de tale 
productos se desprendan. En este mismo sentido, "LA PRESTADORA", se obliga operar la 
información obtenida durante la ejecución del presente contrato, con la mayor discreción y 
confidencialidad posible, reconociendo expresamente la prohibición que le ocurre para publicar, 
boletinar o difundir por cualquier medio, documentación, información y demás datos relativos a 
"LA CEDHJ", sin contar previamente con la autorización por escrito de esta última; limitación 
que deberá entenderse extendida a la realización de copias fotostáticas, magnéticas o digitales, pru·a 
archivos o expedientes personales que no tengan relación con el servicio contratado. 

DÉCIMA QUINTA.- General. 
/' 
I f 

El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han llegado las partes en relación 
al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción deja sin efecto 
cualqu ier otro aiTeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA SEXTA.- Responsabilidad . 

. Este contrato es de prestación de servicios profesionales por ingresos asimilados a salarios por lo 
que "LA CEDHJ" no asume responsabilidad alguna de tipo laboral ni de ninguna otra índole con 
"LA PRESTADORA" y solo estará obligada al cumplimiento de las disposiciones contraídas a 
través del presente contrato, dado que no se genera ninguno de los supuestos de la relación laboral. 
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DÉCIMA SEPTIMA.- De la competencia y jurisd]cción. 

Para la resolución de toda controversia que pueda llegar a generarse con motivo de la 
interpretación, contenido, avances y ejecución, del presente contrato de prestación de servicios 
personales; ambas partes se someten expresamente a la jmisdicción y competencia de Tribunales 
Civiles correspondientes al Primer Pa1iido Judícü~l, con sede en la ciudad de Zapopan, Jalisco; y 
por tanto, renuncian expresamente a cualqu.ier otro fuero en razón de la materia o domicilio, 
presente o futuro, les pueda cmTesponder. 

Leído el presente instrumento y enteradas .las partes de su contenido y alcances, lo firman por 

duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco' el día 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós, 
siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 

Francisco Javier Jiménez Cano y/o 

Ignacio Vázquez Lamas 

Apoderados generales j udiciales de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

"LA PREST ADORA" 

Lic. Lina Marcela Dueñas Valdez 

Estas firmas forman pruie integral del con trato de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios asimilados a salarios. que consta de 06 páginas. ce lehr<1rlo el dí::i O 1 r rimer0 de juli0 de 

2022 dos mil veintidós, siendo efectivo a partir del 01 primero de julio de 2022 dos mil veintidós. 
entre la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la C. Teresa Yiramontes Cabrera. 
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